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INTROPUCCION 

A través de la historia, el intercambio de satisfactores entre los 

seres humanos ha contribuido al desarrollo de los medios de transporte, 

ha constituido un factor indispensable en la dinámica del progreso del 

propio ser humano. 

De este manera, la demanda de medios de transporte que permitan 

un desplazamiento más ágil ha provocado que la aviación se ha constituya 

en un factor indispensable en el desarrollo de los naciones, cuyo aporte 

radica en gran medida, en la extraordinaria red de rutas que se han 

conformado, así como en el acercamiento entre los países, permitiendo 

conducir a personas y cosas a grandes distancias en breves periodos de 

tiempo. 

La aeronáutica comercial surge como resultado directo de la 

aviación civil, constituyendo una importante actividad económica en la 

actualidad y, que en los últimos años, ha experimentado una evolución 

significativa, que se traduce en un crecimiento económico y social para los 

países. Por ello, también es un tema central de estudio del derecho 

aeronáutico o derecho aéreo. 
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Cabe recordar, que después de la Segunda Guerra Mundial, el 

potencial crecimiento de la aviación comercial ha sido ininterrumpido, lo 

cual ha exigido el esfuerzo de las líneas aéreas y de los Estados, para 

atender la demanda de los usuarios del servicio de transporte aéreo 

nacional e internacional. 

Como en toda actividad económica, en la aviación comercial existen 

abundantes relaciones jurídicas de orden público y privado, así como 

nacionales e internacionales, de manera tal que es necesario conocer y 

analizar las peculiaridades del transporte aéreo comercial, a fin de estar 

en posibilidad de regularla. 

Aunado a lo anterior, existen diversos factores que influyen en un 

mayor desarrollo del servicio de transporte aéreo internacional, como son 

el aumento de los viajes, la intensificación de las comunicaciones, la 

adaptación de los diversos medios al traslado de carga y mercancías, la 

celeridad en las transacciones comerciales y la integración económica. 

,. 



Estos factores han generado que el servicio de transporte aéreo 

internacional haya envuelto al mundo en una densa red de rutas aéreas, 

estructurada fundamentalmente sobre la base de una compleja suma de 

factores eC'lnómicos, políticos y jurídicos. 

Asimismo, las actividades que se han generado por el desarrollo de 

la aviación civil han impactado de forma significativa a todos los países, lo 

que ha provocado en algunas ocasiones complejos problemas tanto 

económicos como políticos. Esta situación provoca la necesidad de crear 

una normatividad adecuada, en los ámbitos nacional e internacional, la 

que en ocasiones ha sido elaborada de forma tardía y equivocada. 

Este esfuerzo por regular y crear un marco jurídico, tanto nacional 

como internacional ha dado como resultado una serie de normas, figuras, 

principios generales y prácticas; sin embargo, éstos se encuentran 

subordinadas a los intereses de los Estados e indirectamente a las de las 

líneas aéreas. 

1'/ 



Dentro de estas figuras se encuentran los derechos de tráfico o 

libertades del aire, en particular el de quinta libertad, cuya motivación y 

fundamentación han cambiado desde su establecimiento en los albores de 

la aviación comercial, con los aviones de hélice, hasta nuestros días, en la 

época de aeroespacial, con aviones supersónicos y el establecimiento de 

grandes alianzas de líneas aéreas. 

Por lo anterior, este trabajo pretende analizar la motivación, la 

fundamentación, el impacto y el otorgamiento del derecho de tráfico de 

quinta libertad en la actualidad, así como las relaciones jurídicas que se 

derivan de ella, en el marco de la prestación del servicio de transporte 

aéreo internacional. 

1"11 



CAPITULO 1: TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL 
1.1 GENERALIDADES DE TRANSPORTE AÉREO 

El transporte aéreo es el principal tema del análisis de la 

aeronáutica civil, y constituye su sector más importante, por lo que su 

regulación jurídica abarca diversos elementos, los cuales se desarrollaron 

a partir del transporte terrestre y marítimo, pero al enmarcarse dentro del 

ámbito de la aviación, le da un aspecto particular a la materia. Asimismo, 

en este sector se presentan intereses de carácter pÚblico y privado. 

Así encuentro diversos elementos en los cuales, la función del 

Estado es fundamentalmente legislativa y reglamentaria, así como 

jurisdiccional cuando se producen conflictos de intereses relacionados con 

la efectividad de los derechos y obligaciones de los actos jurídicos 

celebrados entre los sujetos que participan en el transporte aéreo. 

La noción más elemental del transporte se refiere al traslado de 

personas o cosas de un lugar a otro. Esta noción en materia aeronáutica, 

se complementa con la mención del medio aéreo; sin embargo, en 

derecho aéreo adquiere un significado particular, es decir, que contiene 
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características propias que lo distinguen de las demás especies de 

transporte y, por consiguiente, requiere un tratamiento jurídico adaptado 

a sus cualidades específicas. 

Las características específicas del transporte aéreo son: 

• la aeronavegación y el transporte aéreo se desarrollan 
en gran medida en el espacio aéreo;, 

• 'Ya velocidad a la que se desarrolla es muy superior a la 
de cualquier otro medio de transporte, lo cual implica otra 
diferencia, ya que da lugar a problemas de conflicto de leyes por 
el ámbito espacial de aplicación de la ley, es decir, la regulación 
respecto de la sujeción de la aeronave,' su pasaje y su 
tripulación a diversas jurisdicciones en muy breve tiempo; 

• la imposibilidad de la máquina de mantenerse 
indefinidamente en el espacio y la consiguiente importancia de la 
infraestructura como aeródromos y aeropuertos, y 

• la internacionalidad propia de este tipo de transporte, 
que para el caso nos interesa de sobre manera y constituye una 
caracteristica del derecho aeronáutico. " 

! Se puede decir quc la L,.le recol/oce este uspeclO 1.'11 Sil Artículo 1°: 
La pn!.W!/Ih' leyes de orden p'¡hlico y flelle por ohiero regular la explotación. e/liSO (1 apml'edulIllielllll 

del l'.I'pi/cio (/(:r('() situl/do sohre el (('tri/orio ¡/l/c/U/w!, respero de la l'/"c.\'focirJlI y de,HI/"m!{¡¡ de .rOl 

sen'ic/O.\ de 11'1IIISpO/'/(' aó'('o ei1'lly (/I! EI'W¡/(, 
El CS!Jllc/O {/(;rL'O slIIwdo .\ohre el terrlfor/O I/ocional e.\ 1IIW da gener,¡/ de C()/11I11I1CllCIfJI/ .\u¡e¡,¡ al 

dOIl1;'Úo de la Nación. 
La L,.le defil/e a la {[(!IOllUH' el/.\I/ Al//{ ulo]O IIllLCIOII I 

1. Aer(}/WI'c: cualquier l"i.!hiclI!o capa: de t/"{/l1sirar con al/lollomia 1.'1/ el e~p(fci() aéreo COII perSOllrl.\. 
carga (J corr('o: 
.. Vide/a t\calada. Federico. MANUAL DE DERECHO AERON.·ÜITJCO; ]" eD. aCflutló/lla; Ed 
Zonlfia; B//eno.\ Aire.\, Argenril/a. 19%. pg. 3Ir!. 



José Antonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

Visto lo anterior, es necesario señalar un concepto del transporte 

aéreo que refleje, en alguna medida, las mencionadas características, 

para lo que cito la definición general de transporte aéreo de Federico 

Videla Eó:alada: "transporte aéreo es el traslado de pE -sanas o cosas de 

un lugar a otro, por medio de una aeronave y por v(a aérea. '. 

Sin embargo, a esta definición se deben agregar los siguientes 

aspectos, como lo resalta dicho autor: 

• "Que el traslado debe ser de un lugar a otro y que no basta 
volar por el espacio, si al fin de la operación se retoma 
directamente al punto de partida. ,< 

• Que los medios por los que se realiza este transporte son una 
aeronave y por v/a aérea, /0 que parece redundante pero esto es 
el resultado de evitar una mala interpretación, según aclara el 
autor, puesto que algunos otros medios de transporte, como el 
funicular, emplean también la v/a aérea y, sin embargo, no 
caben dentro de nuestro ámbito. Asimismo, está claro que el uso 
de la aeronave no es por si solo suficiente, ya que tampoco seria 
transporte aéreo el que traslade a sus pasajeros de un lugar a 
otro':6 

Estas consideraciones propias del transporte aéreo han sido 

retomadas por las autoridades aeronáuticas mexicanas en los textos de 

los Convenios SODre Transporte Aéreo suscritos por nuestro país, 

~ "¡tic/a üm!adiJ, FL'dI!J"/l'IJ. M·jNCA/. DE DEREClIOAERON.·it'T/C'o· Op. Cif. pg. 31' 
! ¡h¡dem, pg 3/7 
r. (fr. ¡hit/¡'I}I, /lg. 31 S 
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apareciendo generalmente en el Artículo 1, Definiciones: "Transporte 

aéreo':- significa el transporte público por avión de pasajeros, equipaje, 

carga y correo, por separado o en combinación, para remuneración ó 

contratación;~ 

Así también lo considera la legislación nacional que define al 

servicio de transporte aéreo nacional como el que se presta entre dos o 

más puntos del territorio nacional.8 Asimismo, la LAC considera que el 

transporte aéreo será un servicio público, por lo que en adelante me 

referiré como servicio de transporte aéreo. 

El servicio de transporte aéreo se puede clasificar de la siguiente 

forma, sin embargo destaco que solo mencionaré la clasificación más 

general conforme a diversos criterios. Del mismo modo, señalo que no 

desconozco que otras puedan existir, pero en la práctica y la doctrina son 

las más reconocidas: 

• Por el Transporte de personas y/o cosas: personas y 
equipaje, carga (mixto) y correo, y exclusivamente carga.' 

1:'s111 dcf¡nicir)/I .Ie mw.'srra ,'11 el CrJ/l\'('lIlú ¡\Iodelo de Tr([l1.ljHWIC Aáco I/Ii/¡:ar/u f}(i¡" el CojUl'/'IIO 
1/I('.ri("(//II,' ell .\"IIS l1e!!.o('Íac/O!/cx úlIel'/u/c/Olw/es ,'Ir fa II/(j[(:ri{j. (IIZCXO ti /a pre,\('IIl(' {(',I/.' 

':/r,h'u!o ::,fmccilÍlI XI/ de 11/ LAe 
, El Al'fiu¡J() 18 de la LA(" recoge .'.\fa clwUi'caciúlI. lIf seiia!ar (jue "el ,\en'je/() o/ púhlico de Irlllup0r!(' 

m;n'o podrá ser: 1/(1('lOlIalo illlel"l1o('io/lo/; regular () //0 regular. y de pa.IIIJerw. carga 1) correo. "' 

-1 
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• Por la frecuencia: regular y no regular. 

• Por el espacio en el que se desarrolla: interno e internacional 

1.1.1 SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO DE PERSONAS, EQUIPAJE, CARGA 

y CORREO 

Como señalé, el transporte aéreo de personas y cosas, si bien se 

refiere a la prestación del servicio de trasladar de lugar unas y otras; sus 

respectivos regímenes jurídicos muestran variantes fundamentales. 

1.1.1.1.- Transporte de Personas. 

La práctica mexicana para la celebración de estos Convenios 

bilaterales demuestra que la mayoría se refieren exclusivamente a este 

transporte, sin embargo, hay algunas excepciones como sé vera más 

adelante. 

El transporte de personas es el más importante, tanto desde el 

punto de vista cuantitativo como del cualitativo. Este transporte cuenta 

con dos elementos personales, el transportista y el pasajero, este último 

es el titular del derecho a ser trasladado de un lugar a otro en virtud de lo 

establecido en un contrato de transporte. 

5 
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En este sentido, el tema que ha cobrado mayor interés tanto por la 

OACI, así como todos los Estados es el deber del transportista de velar 

por la seguridad del pasajero y gcrantizar su debida protección. 

Las figuras jurídicas y los conflictos jurídicos en la materia no 

aparecen totalmente aislados entre sí, sino que existe una permanente 

interrelación entre ellos, por lo que dentro del transporte de personas 

adelantaré algunas consideraciones relativas al transporte de cosas, el 

cual, plantea cuestiones específicas y configura actualmente uno de los 

campos más interesantes desde el punto de vista jurídico. 

Puede señalarse, la relevancia de la entrega de las cosas en el 

transporte de bienes, naturalmente ausente en el de personas, y por el 

mismo motivo, no existe en éste obligación de custodia para el 

transportista, como la que debe cumplir en el caso de las mercancías, 

equipajes o correo. 

Adicionalmente, en el transporte de personas se encuentra la 

presencia de un deber de cooperación más amplio y continuado por parte 

6 
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de la persona transportada, ausente en el transporte de cosas, donde el 

expedidor finaliza su obligación con la entrega efectiva de los elementos 

al transportista. 

1.1.1.2.- Transporte de Cosas: equipaje, carga / mercancías y 

correo. 

El transporte de cosas comprende todos los casos que no caben en 

la clasificación de transporte de personas, por lo que las cosas 

transportadas pueden ser equipaje, carga (mercancías) y correo. 

La terminología habitual nos permite distinguir entre equipaje, 

carga (mercancías) y correo. Pero, necesito precisar cada uno de estos 

términos, sin embargo, es lógico decir que todas las cosas no incluidas 

en el equipaje o el correo caben dentro de la acepción de carga o 

mercancías. 

Dentro de este cuadro el equipaje y el correo dan lugar a regímenes 

particulares y la carga (mercancías) ocupan el puesto cuantitativamente 

mayor y más significativo. 
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Existen dos acepciones de la expresión "carga o mercancías": 

• Desde el punto de vista comprensivo, significa todas las cosas 
transportadas que no sean equipajes, ni correo, y 

• Desde otro, significa algo más restringido, donde deben excluirse 
hipótesis especiales, como el caso de los cadáveres.1° 

Cabe señalar, que dentro del transporte de carga pueden ser 

rechazadas ciertas mercancías por muy diversas razones: volumen 

excesivo, naturaleza, peligrosidad, y su estado de las cosas, entre otras. 

El derecho internacional ha establecido amplias normas y reglas 

para el transporte de mercancías, por lo que no todas están sujetas a la 

misma regulación para ser transportadas, a través de esta regulación 

inclusive existen casos en los que el transportista puede y, en su caso, 

debe condicionar el transporte, v.gr.: animales vivos, mercurio, materiales 

magnéticos y fotográfico, cargas susceptibles de descomposición, entre 

otros. Este aspecto también es reconocido y sancionado por nuestra 

1'1 I 'irle/a Escalada elw 1/11 caso e/l Fnll/ciu .\'ohre ,,! ¡rOl/sp0rte del cw/ún-r de /111 fiel IIII/sulllllill. en el cII1I1 
fa juriJprlldencia fral1c<!sa. dijo que el rrml.\j}(lrle de //11 c(u/ún'r 110 Plll.!c/e asimilarse Iotlllmel//t' 11 1m 
Immporte de COS(J.I ,1' determinó que el retan/o 1'1/ 111 enfrega de los restos de la f/CI".\()}W, impidirj clllllf,lir 
cierlO.\ rilO.\ propios de Sil cl/llo. erll .lin'/I/l' dI! 1111110 lI/iI/eria!. así COIIIO de d(//10 11101'111 ('(r. Vide/a 

Esc(llada, Federico. MANUAL DE DERECHO AERONA'UrtCQ.- Oj). Cit. pg 31/ 

s 
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legislación nacional, en sus Artículo 33 y 34 de la LAC y en el Artículo 107 

del RLAC." 

SOL, ~ el transporte de equipaje, el primer f roblema que se 

presenta es semántico, es decir, que no existe un concepto aceptado que 

defina en su totalidad el conjunto de cosas comprendidas bajo la 

denominación de equipaje, en virtud no se incluyó una definición en este 

sentido en el Convenio de Varsovia." De tal forma, la OACI y la doctr"lna 

han preparado un léxico de términos usados en la aviación civil 

internacional, el cual define los equipajes como: 

• ''artículos de propiedad personal de los pasajeros o tripulantes, 
que se llevan en la aeronave mediante convenio con el 
transportista. 'v 

11 OlpÍlulo F, de fas operaciol/I!.!..-
Articulo 33 r s'ulo eO/1 !w- au!ori::aóol/i.'s cor/"(,spulldicllfes podrán trall.ljlorwr.I(' cut/ál"e,.".\" o perSOl/a,1 

I//Ie. por /(/ naTurale::a de.\"I/ enfermt'dad. pre.H'I1/t'1I rie.lgo para 1m' dcmú.I pa.\ajerf).1 

Arlícu/o 3-1. La Secreta/'ia/! regulará el trwu!ul/'/(' aéreo de I1wlt'na/e~i •. \'IIH1/llCIÚS .1' o}¡jeros' p('1igroso~·. 
así ('()IIIO de armas. IIlJlllláOIlI.'.\" y explosivos. ún perjuicio de las arrihuciolles conferidas a otras 
dependel/cias de la adlllllli:ilraciólI/níhlicafederal y dI! Jo dispuesto por los tratados. 
ArtÍculo jOi. Todo concesionario o permisiollllrio que realice el transp0rle de animales en ha aerull{ll'es 
de .I'~'n'ic¡o (JI púhlico de {/,{/l/spOrle ah,co dr: pusajeros, dehe hacerlo el/jaufas o coll!el/cdorr:s adecuadus 
que dehen ir eJl los comparlimCI/Io.I- dc carga, con exccpcirm de los perro~ la=ariffus que acompllliell a 
111/(/ penol/a Ih~C(/p(lCII{/(/(l (fue podrún ser {/,{/J/.\ponados ('11 fa cabilla de pasajero.l. En C(Ha de que I,T 
m'rO/une /111 ('l/el//( CIIII ,'(¡III¡Jart/llk'I1fOS de C(lrga pre.lllrclIdos, .If! c.l/arll a /a 1/(//'11111 micwlllle,ruUII" 

c(lrn'.I'/)()I/dll'lll, '. 

;: CO/ll,etlio de Far,lo\'/({ para Iu L:!I!ficac/()1/ de Cicrta.l- reglas e/l ,,/ Tmmporre ..!(:reo Il/lenUlciO/III!. 

m/upltlda en ¡·OJ".I(!\'W. el /] de oClllh/"(! de J 929 Fw! aprohado por la CÚl/1ora d~' Sel1adUr,-'.1 el 2!) dt' 
dlcl('l/Ihre de IY30, ,I/'gún DOF del ]0 de fehrc/'(/ de 193i. MéxiCf) ,1(' adhirió el f.l defehrcm de 1933. 
FII,' proll1l1lglUlo por ¡/ec/"clo de! 26 de C/lero dI' 1934. segú/I DOF del]2 de/eh, .. ·/'O de 1Y3.¡ EIIII"ri C/I 

l'igorell3 defl!hrcl'Ode 1933. , 
IJ ,'i(lela ücalada, Fcderico. MA¡\,LiAL DE DERECHO AERO¡VAUTICO' Op. Cit. pg. 31l 

9 
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• "el conjunto de cosas de uso personal y doméstico que el viajero 
/leva en el mismo vuelo en el que él se trasladada. H" 

• 'Yos articulos, efectos y otras propiedades personales de los 
pasajeros, necesarias o apropiadas para usar y proporcionarle 
comodidad o conveniencia en relación con su viaje'~ 15 

Estas definiciones permiten distinguir al equipaje de la "carga", 

distinción importante por el diferente tratamiento que reciben, de 

conformidad con el criterio general de ligar los equipajes con el uso 

personal del pasajero y a la carga con el interés mercantil y comercial que 

existe entre el expendedor y el transportista. 

Por el diferente régimen jurídico a que están sometidos, es 

necesario distinguir entre el equipaje documentado y el equipaje de 

mano. Esta diferencia radica en la entrega del documentado al 

transportista, en donde por este hecho jurídico queda bajo la custodia 

exclusiva del porteador y que el pasajero se libera de toda vigilancia a su 

respecto, circunstancia cuya importancia jurídica, se encuentra en materia 

de responsabilidad, lo que no se produce con respecto el equipaje de 

mano. 

].; ¡'¡¡Ida Escalada. Federico. MA¡\VAL DE DERECHOAERONA'L'TlCO: Op III pg. 321 
:.' f)rjiniciim de la 1..1 TA. 

fa 
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La última especie que contempla el transporte aéreo es el 

transporte de correspondencia, como consecuencia de la prestación de un 

servicio público, por lo que requiere regulación especial. Cabe señalar que 

en el ámbito internacional, el transporte postal está excluido del régimen 

establecido en el Convenio de Varsovia, tanto en su estructura original 

cuanto en la renovada por el Protocolo de La Haya." 

1.1.2 TRANSPORTE INTERNO E INTERNACIONAL 

La distinción entre transporte interno e internacional domina todo el 

estudio del régimen jurídico de la aeronáutica civil. Esta distinción se 

encuentra en un aspecto de carácter jurídico, ya que el ámbito espacial de 

aplicación de la leyes diferente. Así en el transporte interno debe 

aplicarse la legislación nacional del Estado en cuyo territorio se cumple la 

operación; y en el transporte internacional debe acudirse a otros 

preceptos, en que resalta la característica de la internacionalidad del 

derecho aeronáutico . 

.-~ ProlO('O/O que MOllifica ,,1 CO/ll'ellio para ja UII!ficaciól1 de Cierras Reg/(¡s r('f(/fi\'a~- /1/ 7¡"(/I/SflOr/C 

Aá('(J !lIIcmac/ol1al. adoj'wdo 1.'/1 Varsol'ia, 1'1 J] de oCll/h/"t! de 19lIJ, firll/ado 1'11 La Haya. el 1S de 
.H'ptiell/hrt' ti/! 1955. FUI! aprohado por la Cámara d" SeulIdore.\ el 13 de I/()\'il'mb/,I! de /956 .. \cglÍlI DOF 
del 4 de dicicmhrc dI! !Y56. ¡\IJxico lo ratificó el 6 de' IIUlr=O lte 1957. FII(' promulgado p(Jr dec/"l'(o del f 5 
de jl/liu de 195 i. ,\(:gÚII DOF del /3 de lIgaHo de J 95 7. ElIlró 1'11 ¡'igol" el JO de lI5,:In!O de /973 

/1 



José Anlonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

En la legislación nacional se entiende por servicio de transporte 

aéreo nacional, aquel que se presta entre dos o más puntos del territorio 

nacional, de conformidad con lo establecido en la fracción XII del Artículo 

II de la LAC, por lo que el servicio de transporte aéreo internacional es a 

contrario sen su el que se presta entre dos o más Estados. 

Así lo entendieron los redactores del Convenio de Chicago", quienes 

definieron el servicio aéreo internacional y pusieron, de tal modo, una 

base importante para la determinación de las notas fundamentales de 

ambas nociones. Cabe señalar que las disposiciones del citado Convenio 

se refieren específicamente al servicio de transporte aéreo internacional y 

no mencionan el contrato de transporte aéreo, vale decir que sólo toman 

en consideración uno de los aspectos del transporte. Sin embargo, el 

contrato de transporte aéreo internacional está definido en el Convenio de 

Varsovia, con lo cual en alguna medida se integra el concepto. 

r CU/ll'cllción de Al'jución Cú'illllfenWClOllaJ fCOI1H'I1;O dI' ehicago), adopmda el/ Chicago. el 7 de 
dióel/lhre de I Y·N File aprohada pOI' la Cámara de Se/l{l(!ore.\ el 1] de ahril de 1946 .. H'gún DOF del /:: 
dI' abril de' 194(;, ¡\h;xico /a r{[((fie() el /8 dI.' mayo de }946. File prolllulgado por decreto del]7 de 11101"0 

(ti,' 1946. según DOF del J 1 de septiemhre de J W6, EllIró ell l'igor e14 de ahnl de /947. . 

1:' 
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Señala el Convenio de Chicago que el "servicio internacional 

significa un servicio aéreo que pase por el espacio aéreo que cubra el 

territorio ."'e más de un Estado': El aspecto más in- ,Jortante de esta 

definición se encuentra, en la circunstancia de atravesar en vuelo el 

espacio aéreo sujeto a la soberanía de Estados diversos. 

Por su parte, el texto del Convenio de Varsovia, modificado por el 

Protocolo de La Haya expresa: 

':4 los fines del presente Convenio, la expresión ''transporte 
internacionar significa todo transporte, en el que, de acuerdo con 
le estipulado por las partes, el punto de partida y el punto de 
destino, haya o no interrupción en el transporte o transborde, está 
situados, bien en el territorio de dos Altas Partes Contratantes, bien 
en el territorio de una sola Alta Parte Contratante si se ha previsto 
una escala en el territorio de cualquier otro Estado, aunque éste no 
sea una Alta Parte Contratante ': 

El mismo criterio retoma la LAC en sus Artículos 11, 9, 49, 50 Y 51, 

que señala que los permisos para prestar el servicio de transporte aéreo 

J3 
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serán i) nacional no regular; ii) internacional regular"; iii) internacional no 

regular, y iv) a sociedades extranjeras en el supuesto del Artículo 11, 

fracción II Y a personas morales mexicanas o sociedades extranjeras en el 

caso de la .fracción III del mismo Artículo. " 

¡, En el caso !le[ .\el"l'/CI'o de ln/lUpO/"lc aereo II//lTIIIICirJ!1/Ji regular por personas mom/es III1!X/('(lIIl1.\, .Ie 

eswrá (/ lo di.l'JllIc.\'{(J 1.'11 ef ul"flculo 9", de! Capílulo Il/, De las cO/lcesiones y de los permisos. SeccÍ!í¡¡ 
Primera. de IlIs COIlr:nIOIlCS.-

Arríe/do 9". Se requiere de concesión quc otorgue la Secretaría para p"csrar el ~'en-'icio público de 
transporte aéreo nacional regulal" Tal COI1C('~'iÓII sólo 5(' otorgara ti personas /Ilorales mexicana.l. 

Lo~' imcresado.\' en la obtención de COIICr.'SIO//{'S dehc/"{ín acreditar: 
1. La capacidad ¡écllica, fillunciera, jurídica y administrariva para pre~,.tar el servicio en cOIllJicio/Je.\' de 
calidad. ),egllridad, oporw;¡idad. permanencia .1' precio; 
/1. La di.\ponihilidud dI' ile/'Onal'e.\' r demás equipo aéreo quc clImplun C0I1 1m req/li.l"irm' {('el/icos dI' 
segllridad. Im- cOlldiCIOne~' de acron(f\'egabilidad re({lIe/"ldas y las dispo.l'iciones en materia ambiental, y 
/JI. La disponihilidad de hallgares. rallere.I·, de la i/~rruestl"l/ctll}"{/ necesaria para sm operaciones, así 
como dI.!! personal técnico {/('¡'onúllflú; .1' administrar/In capaciwdo para el ejercicio de la cO/lce.liúlI 
solicitada 
Los conC(!.\'iol1arim {/ que se rejiC/"e este articulo podrán prl'STar el sen'lCIO dc Transporte aéreo regular 
inrel"l/{/cuJl/a/ siempre que CUelllCI1 CO/I la uUlorizacir'm de las rutas correspondientes pu/' partc dc la 
Secretaría 
I~ Capirulo XI. de los collfrafos, Sección Primera. De 10,1' co/lfraros de transporte aéreo.-
Artículo 49. El COIITr({/o de Transporte de pa~(y'eros es el acuerdo cllfre 1111 COI1U'.I'iO/wrio o pami.liOlwrio 
.1' 1111 !'([.Ia/ero. pro el cllal el !,I"lmero ,I-e ohliga II Iras/miar al segundo. d<.: 1//1 p/llllu de orige/l iI ¡IIIII dt' 
dC.ITil/o, COI/Ira el pago de 111/ preCIo 
Aní('u!o 50. EII .\'('IT/(:IO.\' de' rrU/1,1'por!(' aereo I/aciollal, !O.I-!)(/.I{l¡ero.\ rendnill derecho a! IIWlSpO/"!{' 1/'" 111 

ec/ln'/lllf(' delltro de los límltc.l- de peso, I'O/limen (! 1111111('1'0 de pie=u.l' esrahir}c/(io.l' en el regiallll.'lHu .1 

dl.IJH).l'IcioIlC.1 co/"re.l'pondiel/ll.'s, y al efeclU ~e expedirá 1111 /(/I!)n de eqlllj)(~ie. EII nlelos illlel'llllc/Ollale.I, 
dICf¡o,\ límite.\ .1'('rúlllosfijado.1 de cOllformidad ("mi los fmwdos. 

Articulo 51. Para los servicios dl' ¡nlllsp0rfe aérl!o intenJ{/ciollul, el (:onlralO de trall~p(Jrte aéreo de 
pasajeros ,1(' SIljefOrÚ ti lo di,lfmesto e/1 los rrarados y (/ eS{(l ley. 
Para esfe tipo de .\('I"1'icio.l', el cO/lce.\ÍOllurio () permisio!/ario deherá exigir 11 10_1 pa.\"(!ieros 11/ prl'.I'el/fllcir)¡¡ 
de 10.1 doculllellfos oficialcs que acreditl'1I SI/ legal illlerllacú)n al pai.\" de desTi/lo del l'IIe/O respecri1'O. 
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La importancia de la anterior definición del Convenio de Varsovia, 

se refiere solamente los servicios de transporte aéreo internacional, así 

como se encuentra incluido en el concepto de soberanía de los Estados 

sobre su espacio aéreo, por tanto, tiene enorme preeminencia en la 

práctica, así como en todo el campo de la aviación civil. 

En este sentido, tampoco puede desecharse los conceptos 

formulados en la Conferencia de Chicago, al contemplar los aspectos 

generales del transporte aéreo vinculados con los servicios; sin embargo, 

la doctrina retoma, con fines académicos, los criterios del Convenio de 

Varsovia, ya que señalan que responden mejor a sus conceptos sobre 

derecho de sobrevuelo o paso inocente, los cuales consideran 

complementarios del derecho de soberanía de los Estados sobre su 

respectivo espacio aéreo. 

No creo inconveniente, por el contrario, señalar que su 

internacionalidad plantea un problema jurídico, ya que aparece 

inconveniencia de sujetarlo a las normas y sistemas jurídicos diferentes, 

cuya diversa orientación puede significar un serio perjuicio para la 

seguridad jurídica de los individuos de uno o más Estados. 

15 
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Ni siquiera se evitan problemas con la aplicación de reglas relativas 

al derecho internacional privado, en particular a la solución de los 

conflictos de leyes, ya que se tri.ta de una actividad en que cada una de 

las operaciones puede dar lugar a la vigencia de normas jurídicas 

distintas, cuya armonización no resulta suficiente, por las consecuencias 

dañosas que pueden surgir para los sujetos del acto según la ley que 

resuelva los conflictos de intereses que se presenten. 

De ahí nace la primera exigencia del transporte internacional, 

concretada en la necesidad de estructurar una solución normativa 

uniforme, que tenga en consideración todos los supuestos y aplique 

iguales reglas frente a las mismas situaciones. Esta necesidad es urgente 

en lo relativo a las relaciones privadas nacidas de los contratos de 

transporte, ya que resulta ineludible para asegurar los derechos de las 

partes. 

1.2 SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL 

16 
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Los servicios de transporte aéreo internacional superan el mareo de 

la legislación nacional y, por tanto, requieren de una regulación más 

compleja, en la cual participan la mayoría de los Estados. Por lo que la 

problemática se encuentra en el 'llano de las relaciones entre los Estados 

y, por tanto, se encuentra sometido a la influencia directa de factores 

jurídicos y polítiCOS, los cuales están sujetos a los poderes del respectivo 

Estado, ya que cuenta con la autoridad necesaria para regularlos 

conforme a las exigencias del bien común nacional. 

Así, la organización del servicio de transporte aéreo internacionales 

se caracteriza, jurídica y políticamente, por depender de tratados, 

Convenios o Acuerdos sobre Transporte Aéreo o de Servicios Aéreos entre 

105 diferentes Estados, ya que ninguno puede por si mismo regularlo. 

En principio se debe considerar la soberanía de los Estados'O, que 

los coloca en posición de igualdad jurídica, en relación con los servicios de 

transporte aéreo. Esta relación directa es la que se refiere al espacio 

:') Sohvnm/u,- Co//('epro clú.\"ico de !Jodil/o. "pode/" .wpn.'lI/o .\Ohrc 10,1 ciudada!lo.\' y súbdito.1 11" 

sume/ido,1 (/ las len'.\ '" Se n:/i('/"l' a/ principio genera! re/mim (J la rÍlII/aridar! de la so!Jemllía ('/1 el 
ES/ildo, que orgwlÍ::a y le~itilllll e/ pode/" c.w(ffa! ~oh/'{' el axi/JII/(I de /11 t1f1l!aridad pOI' el pI/eh/o" 
FI/lItIIlC/ÓII Tomás Moro DICC/OVARIO JUR/D1CO ESPASA: /" clJ. Ed. E.I!Ja,H! - Ca/pe, ,\Iw/ml 
üpm;lI. ¡rJl}S 

r 
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aéreo" que cubre los respectivos territorios de los diversos Estados, ya 

que el servicio de transporte implica la penetración en el espacio aéreo" 

de un Estado soberano, por lo que la aeronave queda sujeta a su 

jurisdicción, con las pertinentes consecuencias jurídicas. 

La organización toda del servicio de transporte aéreo internacional 

depende, fundamentalmente, de la solución de la problemática originada 

por su vocación internacional y del ejercicio de los derechos fundados en 

la soberanía de los diversos Estados integrantes de la Comunidad 

Internacional. Cabe señalar, que el ejercicio de la soberanía de cada 

Estado aparece limitado actualmente por diferentes Convenios bilaterales 

y multilaterales de los que forman Parte. Asimismo, ningún país puede 

impedir que las líneas aéreas internacionales penetren en su espacio 

aéreo, por lo cual es necesario regular esta actividad dentro de la 

legislación nacional de cada Estado y en el marco de los citados 

Convenios. 

:/ f:.:s/Ulcio aCrI!().- A'o oi.'ife a la (ec/¡a !/I/{/ tlelimiwC/{)// ('X(lCfa pero ().leda L'lIfre e/limite ele 10.1 -lO 1\111 

d" al/IIFa. {[¡film de la eSfrolm/tn/ y 1m" /60":111, el perlg1!O órhi/lI t~/i('(/:: de !o~ \'e!1ícu!m .:spadafe.\. 10.\ 
(,I/aj~,s e\TÚ'" 1.'1/ fl/I/cioll ,¡'¡reclu de 10.1 CI"/f<'/"/O\ ('{)l/lO el ¡í"lIIe de t/c'.lp!a:::am;el//o {/('rO/ll/lllllll{"1' 

!!r(Il"II(/(/(J1/ ¡.'!Tes/n' .1" la /u'r(mal"cgain!u!mi del I·~'hicl/l(!. FIIIU!IICIf!l/ Tmll,B Moro. DfCe/OSAR/O 
.JI 'RJ/JICO D;PASA, '" clJ. Et!. E.\¡Jll.\U - Ca/pe. Madrui. EN}(/llU, /9Y.\ 
:: Se rellera lo selia/m!o ('1/ el AniclI/o 10 lle la LAC-
Articulo / ,. La pre.\l!lIIe h:1' C.I de ordell {J/ih/ic(J y rielle por olycto regula/" /a cxp!(){{/cirill. el I/.\(J () 

1I1J/"O\"ecJwmie/ll/J del t'.Ipacio (J(;r('(J .I/fl/W/O .lOhre el {('rriforio III/CI0110/. /"t'.\j)('IU de /u !)¡"('SllIdrill .l' 
dt.'.\"(/rro!lo de los .1l'I"l'icio.1 de f/"l/II.\pOrh' oÓ'el! en·i/ y de Es/ado 

IS 
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Sobre este tema Videla Escalada señala que la base de esta 

problemática es la de ''reconocer que el ingreso de las aeronaves 

destinadas a la prestación de los servicios internacionales no afecta de 

manera alguna la seguridad nacional y que, por consiguiente, el problema 

se plantea en términos de regulación y no de exclusión ': 23 

Lo anterior, significa que los Estados no pueden aislarse y no 

participar en el progreso derivado de la actividad aeronáutica 

internacional, sin embargo, cada país puede establecer el marco jurídico 

que considere más apropiado, de conformidad con sus políticas públicas 

en materia económica, comercial, turística, así como con su interés 

público. De esta forma, el otorgamiento de permisos a las líneas aéreas 

extranjeras, puede contener restricciones, pero no puede, en la realidad, 

excluirlos completamente. 

Así, el régimen del transporte aéreo internacional esta motivado y 

fundamentado en principios jurídicos fundamentales, pero depende de los 

El I..'spacio (/éreo sill/ado .\Oh,." el territorio I/acio/la! es 1111(1 .'ía g¡>n('m! de {'O!J/WÚC({C/ón .I/!jefll 11/ 

dominio de la ,Nación . 
• 'J Videla J:,':H_"a/ada, Federico. /l/ANUAL DE DERECHO AERON.4UTlco: Op. Cit. pr,- 425. 
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diferentes Convenios entre los Estados, los cuales negocian de 

conformidad con sus intereses políticos y económicos. 

Por otra parte, debe teners,= en cuenta el bien común internacional, 

que exige que la Comunidad internacional cuente con un efectivo servicio 

de transporte aéreo internacional y no sufra las consecuencias de la 

imposibilidad de algún Estado de prestar este servicio. 

Actualmente, esta problemática se ha transformado en la referente 

a la libertad de circulación con sus dos posiciones i) la de cielos abiertos y 

ii) la de orden en el espacio, que ahora aparece limitada por elementos de 

tipo económico y comercial. De estas posiciones extremas surgió la 

necesidad de encontrar un camino que permitiese el desarrollo de! 

servicio de transporte aéreo internacional y no implicara un régimen de 

competencia absoluta, perjudicial para los intereses económicos y 

políticos de muchos países. 

1.2.1 EL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL EN EL 

DERECHO Posmvo MEXICANO 

JO 
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Es necesario resaltar algunas de las disposiciones de la LAC de 

referentes al servicio de transporte aéreo internacional, 

independientemente del análisis posterior del marco jurídico convencional 

entre Mexico y otros países, en materia de transporte a, reo internacional. 

1.2.1.1.- Disposiciones Generales. 

La LAC en su Artículo 2°, de disposiciones generales, retoma la 

definición de tratado de la Ley sobre la Celebración de Tratados, la cual lo 

define en el Artículo 2°, fracción 1, como: 

1. - Tratado: el convenio regido por el derecho internacional público, 
celebrado por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público, 
ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de 
acuerdos en ·materias especificas, cualquiera que sea su 
denominación, mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos 
asumen compromisos. Los tratados deberán ser aprobados por el 
Senado de conformidad con el Articul076, fracción J de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, estar de 
acuerdo con la misma y ser Ley Suprema de toda la Unión en los 
términos del Articulo 133 de la Constitución. 

Por lo tanto se aprecia que esta ley recoge el concepto vertido por 

la propia Convención sobre el Derecho de los Tratados, la cual establece 

el 
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que un tratado es un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 

Estados y regido por el derecho internacional, constando en un 

instrumento único o en dos o más instrumentos conexos e, 

indepenú.Lntemente, de su denominación particular." 

Una vez definidos, la LAC establece en su Artículo 4 que los 

tratados junto con la misma ley regularán la navegación civil en el espacio 

aéreo sobre territorio nacional y, de forma supletoria, se aplicarán otros 

ordenamientos jurídicos. 2S Esto quiere decir que la propia ley reconoce 

que existen dos ámbitos donde se desarrolla la aviación civil, así como su 

característica internacional. 

:. La C()I1\'CI/('¡ún de ¡ Ú'IW snhr" el Derecho (le 10.\ 7hlTado,I, .l/mil/da el/ ¡ "¡¡.'flll, d :: 3 de II/(/\'(¡ de I w¡y 
Fue (/probada por/a Cálllllrll dI! Selltldore.1 el JI) de dicicmhre de IY71. scgún DOr del J.!J de 111(/1"=0 d" 
/973. /L/ex/m la raf!'¡cu el 5 de julio de 19/oJ. Fue proll/ulgada pnl' decreTu de! 29 de oCf1Ibre dI' ¡YN, 
~('glÍl/ DOF d!!! J.f defehrcro de /975. ElIlrfÍ e/l vigor e/ 2 i e/lero de 19S0 
:5 Se efllm /a L(:,' de ¡ Oías Genemles de' Comul/icación. /a I.l:I' Gel/cral de Biclles N(fciollalc~. /a 1.(:, 
Fcd('ml dc Prucl!dillllCllfO Administrariro . . '- 10.1 Códigoj (le COII/ercio. Cil'i! pllra e/ Dl.\{riro Federal ('1/ 

.\Jareria CO//1ún y /1111"(1 roda la República ('1/ ,\llIlerlll Federal, .1' Federal d" Proced/llllelllo.\ Ci\·il('~. 
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1.2.1.2.- La Autoridad Aeronáutica. 

Entre las diversas atribuciones en materia de aviación civil, la LAC y 

el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes,26 a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil,27 la de 

participar en los organismos internacionales" y en las negociaciones de 

tratados, sin perjuicio de las facultades otorgadas a otras Dependencias 

del Ejecutivo, es decir, la Secretaría de Relaciones Exteriores,29 a través de 

cb El Articulo 36 dc /a LOA PF ~-ei¡(ll(l ql/e a la ser COITc!>ponde el de.\JJacho de hH' .\'iguicn/es IISI/I/{OS: 1. 
Formular y conducir la.I' politicas y programas para el desarrollo del transpone y las eDlI/lmimeiolle,,' de 
aCl/erdo alus /leee.l"itltule-,,' del/mis: XXI "/1.- Los (/el1lú,,- ql/e expre::;amellle le Jlje/l 1m leyes y reg/amemos. 
_'o Al'líCI//O /8 del Reglamcllto Inleriol' de /a seT· ('o1Te!>ponde II /a DirecciúlI Gel/eral de> Aem/lliulÍ('(J 
lil'i1: /. P/'()poner a/ superior jerárquico {as pofiúc{/s y prug/"{//l/I/.\' de t/'wl.\'!,o/'fe at!r<!o y ejercer la 
ilIltoridw! ell el mlll'c.! de Sil C()II1/)(!tcllcla: .\.XI V, Participa}' en los orgallismos illlerJ/aG'Íonulc!J de 
transporte aheu e imen'í'lIir en las I/egociaciones de !ratados y COII\'enio:.' que ('11 la materia celeh!"e 

México con mm:. pais'es: 
:8 Ellfre 105 cuales se (!1I('1H'lIfrrll1, los siguienres· Delegado de Ah;xieo alife /a Orglllli=ación dí' AI'iación 
Cil'if IlIlc/"IwcioJlal (OACI), II/g. Rnh('/'{o Koheh GOI/=úle=, y rI!1Ie la Comisión Larilloumeriwllu de 
Ih'iaáríll Ch'iN CLAC), el Emht!jado/' de México ('/1 Umguayo la per.IOIU/ qu(' ,I'e designc COII/O Jefe de 
Delegacilíll. 
;. El Articulo 28 de la Lo.4PF .H'Jiu/a ql/e a la SRE corresponde el despacho de IU,I' SlgII/('!1It'.1 a.I'U/llu.1 ¡
Prnmu\'cr, propl(,wl' y tl.\t'glll"lIl" la coordlllaóim de aCClOl1CS (,JI el ('x!enor de ltü depel1del1clrI,' .\ 
cl1lidade.1 de la Adlllmi.l'!raci¿m PúhlÜ'a Fedeml: ysill (!(eclar el cJen'lcio de la.\' mrihuciul1es (jIH' a cada 
11/1(1 de ,,1/0.1' (,o/"I't'.ljwllda. CO/ldllcir /0 poliricl/ e:aerior. pI/m lo ellal 1I1!e/"H'lldrú (-'/1 !oda e/as" de 
ftl1uulos, aClli'n/o.1 y COI/I'ellCiol/('s ('1/ /0.1 quc el país sea {Jarte: JI/.- flllen'e/ú¡- ('JI lo rdmj\"{) {/ cOll1isio/lC.I', 

CO/1grl!.HJS, c01!fcrcl1cia,l' y exposiciones internacionales, y participar (-'/1 fu!> organismo.\' (' iIlS/llllto.1 

i11lcI"I1aciol1l1fcs de que el Gobierno mcxic(//lOlormc parle: XiI.- La.\' demú.1 ql/e 1(' mnhuyal1 exprC.I'l1l11el1/í' 

las le."('.I' .1' reglall1el1To~. 
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la Consultoría Jurídica." Cabe señalar que ambas Secretarías trabajan 

conjuntamente en las negociaciones de nuevos convenios o en las rondas 

de consultas en materia de transporte aéreo, en las cuales se acuerdan 

modificaciones a los convenios existentes. 

A continuación presento un esquema que ejemplifica la interacción 

de la DGAC como Autoridad Aeronáutica Mexicana, con los diversas 

instituciones, tanto públicas como privadas: 

p, Anículo 9 del RI.'Ij!amel/lo fllleriol" de /a SR!:: - La COl/su/fOria JurídIca ICI/{{rú las arribuc/Olle.1 
siguil'IIIt'S_" 1. ,-besarar al SecI"c/(/rio .\Ohre as/mIOs dc derecho imernac/Olwj público .1' priwulo. ll.1"I COI/lO 

1'1/ derecho exfra/!/ero {'//{I/u/o e.l'/e sea dI! relen/JIcill o IlI1l.'ré~ en la de¡c/1.\{/ dc I(J.~ IIlfert!JI!S dd palS (} dl 
SIIS nacionales: 11. Acordar COII el SeCl"erano las lIIedirlas cOl/ducentes para a.\egumr la parrfeipaclón de 
/l/exica e/1 las cOI1!e/"eJ/cim sohre cod!íicac/ólI del derecho intcrnacio//al púhlico .1' p/"il'{ulo. así c(Jmo 
formular)' coordinar con la.\' I/I/idades' adminisrratiW1S CO/ll[¡¡:fellfes ramo de la Secreto"¡a, cumo de arras 
!lepr:mlcllcias o entidades d,' la Adminisl/"IIciun Púhlica F/!d/!/'al. las POÚclOl//!.I' .\Oh/"/! aXII!IIo.\' jurídico,l 
que r('girún la pam'cij)(/cián de México ('1/ dichos foros: V Elaborar 10.1' die/úmene.\' y resolwr IlIs 
cOl/sulws (jue Jobre derecho in/emacional públicu y privadu, () extral/jero. le requiera el Sl!cretario o 10.1 
que é.l"((' acucrde pura orra,l úreas de la Secrelllría: VI. Tomar 1(1.1 lIIedida.I' cO/ldllcentes para el 
('lIl11pllllli('IIIO de la L(I' .\'Ohre 1(/ Celehración de 7huados en las parres que competen o la Secretaría: VII. 
Opil/ar sohre /a procedencia de s/ü'cribir lralados, participar ell Sil lIegoclación y, el/ Sil caso, mll/lirar 
10,1' plenos podcres cO/'H'.lpO/uliellles para la mscripción de los lIlismo~, VI/J. Formular 10,1 diclál/1ell('~ 

('(Jrre~polld/('l/h'.1 ,\Oh/'e la procedel/cia de l/cuerdos imerinsriwciol/a/es (juc prctcndan SIIscribir la,\ 
¡j('pendencias y orgal/i~lIlos r!eseellfrali::adm de la AdllliniHración Pública Federal, E~'/{¡/al o Municipal, 
IX Opi//ar Jobre la COII1'':lIiencia de lIIod{jlcar o denunciar lra/(ldm- inlemocionoles -" rca!i::a/' 1m 
mimires y gesTiol/es ({propiados pllra dar clIlI1plimiel//o (/ los requüilOs cO/l.Ililllcio//ale,I' para la el1frada 
ell ¡'igor, modijicadóll () deI/l/licia de és/os. de co/!(rmllidwl con lo ql/<! eswhl.:::ca 111 legislación aplicahle: 
X. Mmllener los regisl/,()~ de l()~' tratado.\" illlemaciono/es celebrados po/' M'¿xico, así eDil/O de ,1'11.1' 

II/odificaciones () dl.'llllllda,\', A1al//e/H'r iguale", regiJrr(),\ rr:.\pr:clo lit: lo.' aCIlt:/'{¡o,\ illferimúcm;iulI{/lc,1 

cddmuios po/' le/s (lep('ndcncias o elllidades de la Adminisrración Pública FedC'l'Ul. E.\'I(lw/ () MUlliClpal 
Xii, tmlllr para 10.\ decro.1 mfmil/lSlratil'O.\' las i/lfe/'p/'elllciolll',1 de 10.1' tratado,\ dt' 10,\ que MéXICO ~Cj: 
/){I/'ft', ,\'il1 /Jor .\'I'{!/II/1IlI'/lfO 11 la inS!rlllllCII((l('/O/l //lndica de' ubli!!.uCIIIIII'S dl'I'il'adlll lÍe ¡,.mlll/r,' 
'/I/I('/'IIi/ClOllaie.I, .\(;'(1 opnrtulU/lIlel/le de.H//¡ogada. XI '1. ProporclO//a/' la /;uorlllllcilÍl/ de trmados qu(' 1(' ,\1'11 

l'('(II/t'l'Ida d~' co!!formidad CO/I las dispo~/ciol/es aplicabll!.I'.' 10.1 !illcamiellw,1 qlle establL':.C'a el 
Secrelllrio: XVII. Asi.Hir 11 /" Direcclol/ G!!lIer(/1 de Pr%('% cnla arel1cÍtJ// de lo,\' a,l'ulI1mjurithcos IjUC 

l//l'o!lIc/'ell (f fas mi,l'/()//e,l' () flll/c1ollarios diplO/llúricos, COI/SI/lares o de orgalli,llIIo,l' Intemae/OI/ales 
{/crediwdos I/lIfe el Gobierno MexicllllO, y XUI!, Las demás (J/rihuclO/IC.I' que le confieran las 
dispo.l/ciones legalc,l' aplicahles y el Secretario del/l/'o de/marco de .\11 cOlllpetencia, así C()IIUJ las Ijl/C 

correJpondan a la,l' unidades adlllini,\'tnlfivm que H' le adscrihall. 
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1.2.1.3.- De las Concesiones y Permisos. 

Debo ahora analizar el procedimiento a través del cual se presta el 

servicio público de transporte aéreo internacional, el cual está sujeto a 

concesión, así como la autorización de las rutas correspondientes, en el 

caso de las personas jurídicas mexicanas; y a permiso de la Secretaría, en 

el caso de personas jurídicas extranjeras. También están sujetos a 

permiso los servicios de transporte aéreo nacional no regular e 

internacional regular y privado comercial. 

1.2.1.4.- Del Servicio de Transporte Aéreo 
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La propia legislación aeronáutica establece los requisitos que 

deberán llenar los concesionarios y permisionarios de los servicios de 

transporte aéreo internacional, en la prestación del servicio. Destaca la 

imposición de dos obligaciones a los concesionarios y permisionarios, la 

de seguridad y la de forma de prestar el servicio. La primera se señala 

que se deberán adoptar medidas para garantizar las medidas necesarias 

de seguridad de la aeronave y su operación, a fin de proteger la 

integridad física de los usuarios y sus bienes, y de terceros. La segunda 

establece que el servicio se prestará de forma permanente y uniforme, en 

condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a calidad, 

oportunidad y precio." 

En cuanto a la prestación de servicios de transporte aéreo regular 

internacional por líneas aéreas mexicanas, el Artículo 20 del la LAC 

dispone lo siguiente: 

• Para la operación de las rutas correspondientes se 
requerirá de autorización que otorgue la Secretaria; 

.' Arriculo li d('lo L/l 
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• Las autorizaciones respectivas únicamente se otorgarán a 
las personas que cuenten con concesión para prestar el servicio 
de transporte aéreo regular nacional; 

• Las autorizaciones se ajustarán a lo convenido con el 
Estado hacia el cual se opere la ruta; 

• Las autorizaciones se referirán a rutas específicas; 

• Las rutas específicas únicamente podrán comercializarse 
hasta que hayan sido autorizadas. 

• En los casos en que más de un concesionario solicite la 
operación de una misma ruta asignable por la Secretaria, ésta 
otorgará la autorización correspondiente a aquél que ofrezca las 
mejores condiciones para la prestación del servicio. 

En cuanto a los requisitos de carácter legal y práctico los 

concesionarios o permisionarios deberán llenar los requisitos de los 

Artículos 18, 19 Y 25 del RLAC. Por lo anterior se destacan que para la 

persona interesada obtener una concesión para la prestación del servicio 

público de transporte aéreo nacional regular debe presentar solicitud por 

escrito ante la Secretaría, en la cual se precise: 

• La denominación o razón social, el domicilio y la fecha de 
constitución de la persona moral; 

• El nombre y el domicilio del representante legal, as/ como 
de las personas autorizadas para o/r y recibir toda clase de 
notificaciones, y 
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• Las rutas, los horarios, los itinerarios, las frecuencias y los 
tipos de selVicio que se deseen operar, la fecha estimada de 
inicio de operaciones y la base de operaciones y de 
mantenimiento. 

Dicha solicitud de concesión deberá estar acompañada de los 

documentos que permitan acreditar capacidad técnica que conste en un 

estudio técnico operativo, financiera, jurídica y administrativa; sin 

embargo, la ser puede requerir que se aclare el contenido de la solicitud 

o la documentación anexa, dentro de un término de treinta (30) días 

hábiles, contando a partir del momento en que se presenten todos los 

requisitos. 

El citado estudio deberá contener: 

• la descripción de las caracteristicas principales del servicio 
o selVicios que pretende proporcionar; 

• la relación del personal técnico aeronáutico disponible a 
emplear directamente o a través de terceros, de conformidad 
con las normas oficiales mexicanas correspondientes; 

• el documento, convenio o similar que acredite que tiene o 
tendrá la propiedad o legal posesión y el derecho de explotación 
de las aeronaves y equipos aéreos, que permita su exacta 
identificación, y 

• la relación de hangares, talleres, instalaciones y demás 
infraestructura disponible para la prestación del servicio o 
selVicios; 

28 



José Antonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

Respecto de la capacidad financiera: 

• la documentación que acredite su solvencia económica y la 
disponibilidad de recursos financieros o fuente de 
; .~anciamiento, y 

• un programa de inverslon congruente con las 
caracterlsticas del servicio que pretende prestar y su proyección 
a un plazo no menor a tres años; 

En lo que respecta a la capacidad jurídica: 

• Copia certificada del instrumento público o escritura 
constitutiva, con sus modificaciones, inscrita en el Registro 
público de comercio, en cuyo objeto social conste como 
actividad principal la prestación de los servicios públicos de 
rransporte aéreo; 

• Copia certificada del poder del representante legal 
otorgado ante federativo público, y 

• En el caso de participación de inversión extranjera, la 
constancia de inscripción en el registro correspondiente. 

Finalmente, sobre la capaCidad administrativa: 

• la relación del personal administrativo disponible a 
emplear directamente o a través de terceros pera el ejercicio de 
la concesión; 

• un organigrama en el que se precisen /05 principales 
puestos administrativos y técnicos con facultades de decisión, y 

• la descripción de las funciones inherentes a cada uno de 
el/os. 
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Por último, se establece la obligación para el titular de la concesión 

de actualizar la documentación prevista en el Artículo 18 y 19 del RLAC, 

mediante aviso por escrito a la SCT, dentro de un término de treinta (30) 

días hábiles posteriores al acto que de origen al cambio o modificación de 

la información. 

Estos requisitos son impuestos de igual forma para la prestación de 

los servicios sujetos a permiso, como el servicio de transporte aéreo 

internacional regular, se debe presentar solicitud por escrito ante la SCT, 

en la cual se precise en términos generales lo siguiente:" 

• Si es persona moral, la denominación o razón social y su 
fecha de constitución y, en su caso, el nombre del representante 
legal, as! como de las personas autorizadas para olr y recibir 
toda clase de notificaciones. 

• Domicilio en territorio nacional del solicitante y, en su 
caso, el del representante legal. 

• Descripción de las caracter/sticas del servicio, as! como la 
fecha estimada del inicio de operaciones. 

• El lugar en donde pretende establecer la base de 
operaciones. 

!: Arriculo 15 del RL~C 

30 
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• La relación y características de las aeronaves con que 
pretenden prestar el servicio; 

Además, se establecen requisitos para el caso de una persona 

moral mexicana: 

• Que sea concesionario 

• La ruta o las rutas que pretenda comercializar, y 

• La propuesta de itinerarios, frecuencia y horarios. 

y para los casos en que se trate de una sociedad extranjera: 

• El señalamiento de la ruta o las rutas que pretenda 
comercializar. 

• La propuesta de itinerarios y frecuencias. 

• Tratándose del servicio de transporte aéreo nacional no 
regular que se preste a comunidades o regiones especificas de 
baja densidad de tráfico de pasajeros, además de lo establecido, 
se debe señalar la ruta o las rutas que pretenda comercializar. 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción VII del Artículo 25, 

cuando exista tratado, la ser determinará la procedencia de la solicitud 

para autorizar una ruta y designará a la persona moral mexicana que 

ofrezca las mejores condiciones para la prestación del servicio. 

31 
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En caso de no existir un tratado, la DGAC de la ser puede solicitar 

a las autoridades aeronáuticas del país extranjero de que se trate, el 

otorgamit:r.to de un permiso a favor de una persona me 'al mexicana, con 

el fin de que opere servicios de transporte aéreo regular internacional, Si 

el solicitante es una persona moral extranjera, la DGAC le puede otorgar 

un permiso unilateral. 

De conformidad con lo anterior, el Artículo 26 del RLAC señala que 

un solicitante Que sea una sociedad extranjera que desee obtener un 

permiso para la prestación del servicio de transporte aéreo regular 

internacional, deberá de contar con el documento en el que conste la 

designación de su Gobierno y quedará exenta de presentar la constancia 

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras," además de lo dispuesto 

en el Artículo 19, fracción I1I, incisos a) y b) del RLAC. 

En cuanto al inicio de operaciones de los servicios de transporte 

aéreo internacional regular, el permisionario debe acreditar mediante 

3_' Esta}¡lecido ellla L('y d" II11'er.\iólI Extranjera en JII.\ AníclI/os .11 (// ]{¡. 
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aviso ante la ser, que reúne los requisitos del Artículo 20 y observar con 

las disposiciones del Artículo 27 del mismo RLAC: 

• la autorización de horarios, frecuencias, itinerarios, así 
CY170 del equipo que utilizará para realizar los servicios y de las 
t, .. Ifas aprobadas; 

• la autorización del gobierno del país o 105 países hacia 105 

que pretenda operar, si es concesionario, y 

• la solicitud del vuelo de verificación de ruta. 

Con el fin de que los permisionarios mexicanos del servicio de 

transporte aéreo internacional regular puedan operar rutas adicionales, el 

Artículo 29 establece que se solicitará la autorización correspondiente, en 

la que se presenten las modificaciones al estudio técnico-operativo del 

servicio o servicios de transporte aéreo internacional regular que 

pretendan operar y, en su caso, el programa de inversión a que se refiere 

el Artículo 19, fracciones I, incisos a) y d) y Il, inciso b) del RLAC, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los tratados correspondientes. 

Todo permisionario que preste servicios de transporte aéreo 

internacional regular debe solicitar autorización a la SCT, para realizar 
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secciones extras de vuelos, en términos de lo dispuesto por el Artículo 23 

del propio RLAC. 

El propio Artículo 32 del RLAC reitera que los permisionarios 

extranjeros no pueden realizar prácticas de cabotaje en territorio nacional 

y, únicamente, el permisionario mexicano que preste servicio de 

transporte aéreo internacional bajo la modalidad de taxi aéreo o de 

fletamento, puede transportar entre dos o más puntos en territorio 

nacional a los pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos que 

hayan embarcado en un punto en el extranjero, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 11 y 12 de este Reglamento. 

En cuanto a una última condición y principio regulador de los 

servicios el RLAC señala en su Artículo 33, para el caso en que la SCT 

autorice a un permisionario extranjero la explotación de una ruta, debe 

otorgar el derecho de explotación de la misma, en igualdad de 

condiciones, al concesionario o permisionario mexicano que la solicite, 

siempre que cumplan con los requisitos que establece la LAC y el propio 

RLAC. 
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Asimismo, la LAC estableció la reciprocidad,'" como condición para 

el inicio de la negociación de un Convenio en la materia, además de que 

se fomente la competencia efectiva, la permanencia, calidad y eficiencia 

del servicio, así como el desarrollo de los servicios de transporte aéreo 

entre ambos países. 35 Estos mismos criterios se tomarán en cuenta al 

resolver las solicitudes de las líneas aéreas extranjeras para operar 

servicio de transporte aéreo internacional, a que se refieren los Artículos 

19,20, 21 Y 24." 

Como complemento a lo anterior el Artículo 4 del RLAC establece 

que el servicio de transporte aéreo internacional regular es de pasajeros, 

carga, correo o una combinación de éstos, está sujeto a permiso y a las 

rutas internacionales, los itinerarios y las frecuencias fijos aprobados, así 

como a las tarifas aprobadas y a los horarios autorizados por la SeT . 

.''' El Al'ficulo :1 del RLAC estah!e(:(' {"OIllO c{)/IIp!cmellfo {I /a.\ de/iniciune,\" de .'.11 Aniculo :J. qUé' se 
!'lIlel/dl'ni po/" "/'eCli)mcidlld 1'1.'11/ ,1' cfi:ctil'll" CO/JIO 1//1 prlllCI¡JIU que d ColJicmo de 10.1 Eswt/o,\' Unido.\ 
MI.'.\"icuIIO.\ empIca ell la,l' //(f!OC/{l("/OIIC ... · ÍlllernllcIOIu¡ft'J. qlle permire establecer \' {/.\('gllrar 1/11 

1i1lt'IT(//!Ihul ¡gua/I!u/'Io 1 i't¡/Iil'¡¡/Cl/fC (,'11 Cl/a¡¡{(J II /0,\ cOlldu'(ol1('.1 de ojlenlc¡rill de {o.\' ,\r!n'¡ÚO.I de 
IrUII.\lJtlrl,' (/I.!/"('O COII otro E.\llI/lo 
, I:.:.I{O.\' alterim .H.' L'IICIICII//'{{I/ e.l(flh/<.!('/dos 1.'11 el Artículo 25 de {a Lit 
"Arrículo 1 J dI.! la LAr - La,l .\Oc/e¡/atle.\' extral/jera.I" requerirún de pC/"1IW,U de la Secrewría pura pres/(/I" 
d .H'ITicio de II"IIII.\J.'O/'te IIt;rr..'o inte/'nacional regular hacia y desde territori(J II/ex/caIlO, Al í~rect(). la 
Sec/'e/tlría vlOrgarú /(l/es permisos cO/~/orme a 10.\ traradol ce/ehrmlos ("011 10.1 Es((/dos I'especti\"()s 
Articulu:;'¡ de la LAC - La preslllciáll de .\'cITiC/m de {/"(//I.\I'/I/"Ie aéreo l/O regldar il1ll!nlllcirJl/al po/" pU/"Ie 
de permisiollllrio.\' IIH'.ÚClllIUS n par .\Ociedlldcs e.'(fn/lliera.I, .\'(' sll}t'{(Jní a lo C.Habll!cif/o en los rrtltlU/os; (1 

falw de é'/V.\, la Secretaria /'(',mln'ni ('1110 pal'/¡"clIl(l/,cat!a sohcil/ld 
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Asimismo, señala que la entrada o salida de los puntos en territorio 

nacional deben ser efectuados en aeropuertos internacionales. 

1.3 CONVENCIÓN DE AVIACI0N CIVIL INTERNACIONAL DE 1944 
(CONVENCIÓN DE CHICAGO). 

1.3.1 LA CONFERENCIA DE A VIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL DE 

CHICAGO 

El Convenio de Chicago estableció las bases de la regulación de los 

servicios de transporte internacional y creó un marco institucional para la 

OACI, la cual fue construida sobre un fundamento normativo multilateral, 

que los Estados han complementado mediante la celebración entre ellos 

de numerosos Convenios bilaterales. 

Debo señalar que antes de 1944, la aviación civil internacional se 

regía principalmente por un sistema de concesiones y permisos 

administrativos que los diferentes Estados otorgaban a las lineas aéreas 

extranjeras, a través de la contratación directa entre gobiernos y líneas 

aéreas, este sistema se sujeto a las disposiciones de las respectivas 

legislaciones nacionales y, en materia de derechos comerciales, a la 
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Convención Panamericana sobre de Aviación Comercial, suscrita en La 

Habana, el 20 de febrero de 1928, cuya aplicación fue ineficiente y 

escasa. 

A finales de la II Guerra Mundial, el Gobierno del Reino Unido 

convocó a una Conferencia de Aviación Civil Internacional, con el apoyo 

de los EUA. Estas dos delegaciones se reunieron en Montreal, Canadá, y 

acordaron invitar a todos los países aliados a celebrar dicha Conferencia. 

Esta invitación fue recibida por 52 países aliados, para celebrar la 

Conferencia de Aviación Civil Internacional, que se llevó a cabo del 10 de 

noviembre al 7 de diciembre de 1944, en Chicago, IlIinois, EUA. 

Esta Conferencia de Chicago tuvo tres objetivos concretos: 

• la elaboración de normas de derecho aeronáutico acorde a 
las necesidades creadas por la evolución del transporte aéreo; 

• la creación de un organismo internacional para la aviación 
civil, y 

• el establecimiento de los derechos comerciales en el 
transporte aéreo internacional regular sobre la base de una 
convención multilateral. 
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El resultado de los trabajos fue la aprobación de un Acta 

Final, que consta de cinco Apéndices y de doce Anexos Técnicos. El Acta 

Final contiene una serie de recomendaciones para el establecimiento de 

normas, métodos y procedimientos para el transporte internacional. 

Los cinco Apéndices constan de dos Convenciones, dos Acuerdos y 

otro de diversos documentos y Anexos Técnicos: 

Las dos Convenciones son: 
1.- El Convenio Provisional o Acuerdo Interino de Aviación Civil 
Internacional, de carácter provisional, y r 
2.- La Convención de Aviación Civil Internacional (Convención de 
Chicago) de carácter definitivo. 

Los dos Acuerdos son: 
1. - el Acuerdo relativo al Tránsito de Servicios Aéreos 
Internacionales o Acuerdo de las "Dos Libertades'?' y 
2.- el Acuerdo sobre Transporte Aéreo Internacional o Acuerdo de 
las "Cinco Libertades'?' 

¡- C()/lI'C'IÚO Prulúir)//(/l (J Acuerdo IW('F/I/O (h· t!l-jacirJl1 C/dl IlIIcrnacio//,,!, firmad() nI Chicag(), t'/ 7 rh· 
dicicmhl"e de 1944. File aprobado por fu Cúmara d(' SCl1adorc,\ el 3/ de diciembre de /945, S('!!líll DOF 
dI) J 2 de ([{¡"jI de 19';0, MéXICO lo m{(flco el/S de IIU/HI dc' /')46. File promulgado po/' decrelrJ de! ~I rh· 
1II1/1'() de ¡Y-ló. ,1l'glÍn DOF de! j] de sepIH'lI/hre d .. ¡Y·U!. E.\{III'O l'i'!GI//e d.'! (¡ de ¡UI//() de' /1)./5 (//4 (h 
ah/"il de 19·¡-
" Acuerdo n:wlllv al TrúlI.\i/O de los Sen'icIO.1 Aáco.\' /l1Ierl/acio/lale.\'. ¡;rmad(l el/ Cllicago, el 7 de 
di('/elllhre dI' 1944. File aprobado por la Cúmara de Selladores el 1] de ahri! de /Y.J6. seglÍn DOF del I:! 
dI! ahri! dI! !1)4(J, ¡\fJxico /0 rafij7cá el 1S dL' mam tic 1Y4{¡, FI/(' }Jl'OlIIulgado }JOI" (lcen'lO dd 11 ¡f" 

:'('!Jl;clllhrc de 11)46. wgúlI DOr del /:! d" .H'/HiemÚe de 1946, Enmi CI/ \'igol' el 30 ti" ellero de 11)'¡5 
<, • ..Jcl/erdo sohre 7hlllspnr{c Aéren /lIle/'lllJL'iol/a/./il"/I1ado e// ClzicIIgo. el 7 de diciC/I1hre de 1!N4. ('/ ('l/(¡{ 

lIo/úe aprohado pOI' la Cámara de Selladore.\ y, por lWIIO, 110 jllL' rarificado por MéXICO 
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El apéndice V lo constituyeron doce documentos y anexos técnicos, 
que fueron clasificados de las letras ':4" a la "L" Y, actualmente se 
les conoce como los Anexos del 1 al 17. 

Cabe agregar, que en el Apartado VIII del Acta Final, se incluyó un 

modelo de Convenio bilateral que, en sus lineamientos generales, ha 

provisto el esquema fundamental sobre el cual se han elaborado muchos 

de los Convenios bilaterales existentes, los cuales responden a políticas e 

intereses diversos. 

1.3.2 LA CONVENCIÓN DE CHlCAGO 

En términos generales, puede decirse que mantuvo el esquema de 

la Convención sobre la Regulación de la Navegación Aérea, firmada en 

París el 13 de octubre de 1919, que establecía el control administrativo 

sobre las aeronaves, 1<;1 protección de la seguridad de la aeronavegación y 

el apoyo para el desarrollo de los transportes internacionales; sin 

embargo, el desarrollo de la aviación en 25 años fue enorme, por lo que 

la necesidad de una mayor y mejor regulación fue inminente. 

Desde su preámbulo, la Convención establece que los servicios de 

transporte aéreo internacional deben estructurarse sobre la base de la 
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igualdad de oportunidades de todos los países y llevarse a cabo de modo 

sano y económico. También, define los objetivos de la OACI y se fijan 

orientaciones generales referidas al servicio de transporte aéreo 

internacional, V.gr.: soberanía del espacio aéreo, aeronaves civiles, 

servicios aéreos regulares y no regulares, entre otras. 

La Convención en su Parte I1, Organismo Internacional de Aviación 

Civil, señala como uno de los fines de la OACI "evitar el despilfarro de 

recursos económicos que causa la competencia ruinosa; garantizar que 

los derechos de los Estados Contratantes se respeten plenamente y que 

todo Estado contratante tenga oportunidad razonable de explotar lineas 

aéreas internacionales; evitar la parcialidad entre los Estados 

Contratantes';'O entre otros. 

Es evidente qu~ los objetivos citados pueden servir a los Estados 

para frenar el desarrollo de las comunicaciones internacionales y restringir 

la libertad de tráfico, pero no cabe negar que los principios establecidos 

tienen sólida base económica y están uniformados por un criterio 

equitativo. 

"' AI'IÍl"ufo .J'¡ de la COIl\"C'lIciún .IO/m: Al'lllcián Civil Jllrel'llaciOIlUI (COII\'I.'I1/1J de C1I1ClIgO), adop/(u/u ell 

CMcugo. 1.'1 ¡ de dic/clllhre de 1944, 
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En esta materia, el Convenio adopta una línea bien definida, 

requiere autorización especial de los Estados para la explotación de 

servicios aéreos regulares; sin embargo, ante la sanción de un régimen 

evidentemente restrictivo y como medio de facilitar el imprescindible 

desarrollo de los servicios regulares, los Acuerdos de Tránsito y de 

Transporte, fueron suscritos de forma complementaria. 

El Acuerdo de Tránsito de los Servicios Aéreos o de "las Dos 

Libertades" reconoce a las aeronaves destinadas a las operaciones, de 

conformidad con las dos primeras libertades del aire, es decir, el derecho 

de sobrevuelo y el de escala técnica, tomando en cuenta para su ejercicio, 

las disposiciones del Convenio de Chicago y con sujeción a ciertas 

previsiones destinadas a salvaguardar valores importantes. 

Así, el Estado concedente puede designar las rutas a seguir, exigir 

al transportista que ofrezca un servicio comercial razonable en los puntos 

donde hace escala y rehusar o revocar los permisos concedidos si no tiene 

la seguridad de la propiedad y el control efectivo de la empresa por 

nacionales del Estado cuya nacionalidad ostenta aquélla. 
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El Acuerdo de Tránsito tuvo éxito, pero resultó insuficiente y debió 

ser complementado más tarde mediante la celebración de numerosos 

Convenio, bilaterales entre Estados, debido al escasc valor económico 

revestido por las dos libertades mencionadas. 

El Acuerdo sobre Transporte aéreo Internacional o de "Las Cinco 

Libertades", ya que agrega las tres libertades restantes, es decir, las 

libertades comerciales, a las cuales nos referimos más adelante; sin 

embargo, este Acuerdo fracasó por haber sido ratificado por solamente 

por 28 países, por lo que desde entonces, se realizaron diversos esfuerzos 

tendientes a superar este problema, a través de un Convenio multilateral, 

el cual no se ha concretado. 

Finalmente, así se estableció el régimen de las "libertades del aire". 

Dicho régimen no es de absoluta libertad para los servicios aéreos 

regulares, dado que solamente contempla el tráfico entre Estados 

Contratantes de los Convenios. Por otra parte, las libertades de tercera, 

cuarta y quinta, no son acordadas a todos los servicios, sino que están 

condicionadas a que se trate de servicio de transporte aéreo internacional 
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de larga distancia; a que la ruta sobre el territorio del Estado Contratante 

siga un itinerario razonablemente directo; y a que el servicio tenga como 

punto de partida o de destino el territorio del Estado cuya nacionalidad 

posee la aeronave. 

Los citados Acuerdos tienen cláusulas comunes, como son las que 

se refieren a su conformidad con las disposiciones de la Convención, al 

derecho de designación de las rutas aéreas, a las restricciones por 

razones militares, a la percepción de derechos y de tasas y a las reservas 

sobre la nacionalidad de las líneas aéreas. 

1.3.3 FRACASO DE LA CONVENCIÓN DE CHlCAGO 

En el ámbito del transporte aéreo, el Convenio de Chicago tuvo 

como finalidad mantener el equilibrio entre la capacidad mundial de la 

demanda y la oferta de tráfico de los transportistas, con el agregado de 

asegurar una equitativa participación a todos los países. Esto, se vincula 

estrechamente con el problema de la libertad del tráfico aéreo, que el 

Convenio procuró resolver, sin lograrlo, ya que no se pudo alcanzar un 

acuerdo general al respecto. 
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De los instrumentos internacionales resultado de esta Conferencia 

se puede decir que los dos primeros objetivos se alcanzaron, ya que se 

elaboraron las normas jurídiras aplicables al transporte aéreo 

internacional, así como la creación de la OACI. Sin embargo, el tercer 

objetivo no pudo ser alcanzado, en razón de que no fue posible llegar a 

un acuerdo multilateral sobre derechos comerciales, por el conflicto entre 

dirigismo y libertad, entre colaboración internacional y libertad del aire. 

Así, la clave del enfrentamiento se concentró, como es sabido, entre 

quienes resaltaban la libertad del tráfico y quienes consideraban necesario 

afirmar las consecuencias del principio de soberanía. 

Por lo anterior, muchos autores y especialistas en la materia 

consideran un fracaso la Conferencia de Aviación Civil Internacional, ya 

que no fue posible concretar los objetivos de obtener un equilibrio entre 

la capacidad mundial del transporte aéreo y el tráfico ofrecido por los 

países, para asegurar a todas las líneas aéreas una equitativa 

participación en ese tráfico mediante la reglamentación multilateral de los 

derechos comerciales en el transporte aéreo internacional. Por tanto, los 
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países afectados han resuelto sus problemas en este campo mediante 

negociaciones bilaterales. 

Por lo tanto, existió un acuerdo sobre la necesida ~ de desarrollar el 

servicio de transporte aéreo internacional, en interés de la humanidad, 

pero también se pusieron de manifiesto posiciones encontradas, y cabe 

decir, inclusive, que las oposiciones fueron inconciliables en los aspectos 

político y económico. 

1.3.4 LAs "OCHO LIBERTADES DEL AIRE" 

Sobre este tema Francoz Rigalt" señala que para el ámbito 

aeronáutico, así como para la práctica internacional, el problema de las 

libertades del aire viene a constituir el del régimen fundamental a que 

debe sujetarse la política aeronáutica de los Estados. Esta cuestión 

comprende tres puntos fundamentales: a) el derecho para establecer el 

transporte aéreo internacional; b) la estructura de las rutas aéreas; yc) la 

política para la regulación de la concurrencia económica. 

~! (fr. Frallco= Riga/¡, Alllollio. DERECHO AEROESPACJAL. I~ cD. EII. Porrúa, Mh-;co, D, F 1998. "g. 
81 
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1.3.4.1.- Derecho para establecer el transporte aéreo 

internacional 

Sobre el derecho para establecer el transporte aéreo internacional, 

convienen juiciosamente las llamadas libertades del aire y la forma como 

deben otorgarse o negarse, ya que todo el sistema que ellas implican es 

particular del derecho aeronáutico. 

Las cinco libertades del aire consagradas por el Acuerdo sobre 

Servicios Aéreos Internacionales y el Acuerdo sobre Transporte Aéreo 

Internacional, son las siguientes: 

1.- Libertad de volar sobre un territorio sin aterrizar, llamada 

también libertad de paso inofensivo o inocente. 

El único argumento en contra de esta libertad, que constituye una 

limitación natural a la soberanía de los Estados, es que a éstos les 

conviene que las aeronaves aterricen en sus aeropuertos internacionales a 

efecto de que, mediante el pago de las cuotas correspondientes, puedan 

46 



José Antonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

resarcirse de las importantes inversiones que es necesario realizar para 

acondicionar la infraestructura. 

Por otra parte, la concesión de esta libertad es uno de los principios 

más congruentes del derecho aeronáutico, ya que ningún Estado puede 

exigir un pago por simple sobrevuelo en su territorio y, únicamente, 

puede limitar dicho sobrevuelo por razones de orden militar. Así lo 

estableció el artículo 15 de la Convención de Chicago, el cual prohibe a los 

Estados cobrar tasas por el simple privilegio de tránsito sobre su territorio. 

2.- Libertad de aterrizar para fines no comerciales también llamada 

libertad de escala técnica. 

Normalmente implica el derecho de abastecerse de combustible y 

de hacer reparaciones de emergencia, estimando que cualquiera otra 

reparación, inCluyendo los llamados repasos mayores u over hauls, son de 

orden comercial y por lo tanto, no están cubiertos por ella. 

Esta libertad puede considerarse asimismo como una limitación 

natural de la soberanía de los Estados. El ejercicio de ella, así como el de 

la primera, no implica ningún derecho comercial y prácticamente ambas 
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se han concedido mutuamente entre los Estados, supuesto que su 

finalidad no sea otra que la del fomento de la aviación civil en su 

importante aspecto de los vuelos de largo trayecto. 

Actualmente, el Gobierno mexicano, así como otros vigilan el 

ejercicio de esta libertad, pues está volviéndose práctica perniciosa la 

interrupción artificial de los viajes con motivo de los llamados "stop-over 

(parada-estancia)': En efecto, el stop-over, es la pOSibilidad de que el 

pasajero desembarque en un punto no autorizado, más que como escala 

técnica, por un periodo indeterminado, sujeto al compromiso de continuar 

el recorrido. 

Sin embargo, países como los EUA han tomado la siguiente 

definición: 

Es la autorización establecida en los itinerarios por las lineas aéreas 
de los EUA, es decir, all passenger may stop-o ver at any of the 
routed stations just by requesting it so, at the time of purchasing 
his ticket. 

Esto cambia el verdadero sentido de la segunda libertad y afecta 

directamente a la tercera, cuarta y quinta, ya que abre una forma para 

incumplir el contrato de transporte aéreo, aunque las líneas aéreas 
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devuelvan el importe de los tramos de ruta cancelados, de acuerdo con 

los compromisos lATA,". Así, surgen diversos problemas v.gr: 

determinadas líneas aéreas dejan de percibir beneficios sobre el importe 

de boletos en las rutas combinadas; se filtra pasaje a través de las líneas 

extranjeras, y se debilita el tráfico para los transportistas nacionales, a 

través del instrumento de cancelación en el punto intermedio. 

No obstante lo anterior, la OACI define el concepto de "stop - over 

(parada - estancia)" como "la interrupción intencional del movimiento por 

un punto con un solo billete o carta de porte aéreo durante un periodo 

superior al que se necesita para un tránsito diredo, o al cambiar de vuelo 

un periodo que normalmente dura de tres a cuatro horas para conexión y 

esta estancia solo será excepcionalmente de una noche. '<3 Cabe 

mencionar que la Autoridad Aeronáutica mexicana ha comenzado a incluir 

esta definición en los Convenios bilaterales sobre transporte aéreo de 

México. 

En relación con esta segunda libertad, los Estados pueden cobrar 

tasas o permitir que se impongan éstas por el uso de sus aeropuertos y 

:: Vide/a Escalada, Federico; MANUAL DE DERECHO AERONAUTICO O/). Cit. pg. 433. 
,¡.! ¡\fullllal de Rc.¡;!allu.'lIlllcidll del 7ámspoJ'le Aerc() Inrcrl1lu;io/Jal. aprohado por cI.\'('{'/"c'lario Gellem! de 

/(/ OACI moe 9626); '\/Oll/n.:al. Calladá, 1996. 
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ayudas a la navegación, a las operaciones aeronáuticas realizadas por 

aeronaves de otros Estados, pero por lo que respecta a las que no se 

dedican a servicios internacionales de itinerario fijo, dichas tasas no serán 

más altas que las que pagan los aviones nacionales de la misma clase 

dedicados a servicios regulares nacionales, ni serán más altas que las que 

pagan los servicios aéreos nacionales similares. 

Estas dos libertades, la primera y la segunda, se conocen como 

libertades técnicas y corresponden al antiguo derecho de paso inocente. 

Las libertades tercera, cuarta y quinta que ha continuación se detallan, se 

le nombra como libertades comerciales o derechos para embarcar y 

desembarcar pasajeros, carga y correo en el territorio de los Estados 

Contratantes de tráfico. 

3.- Libertad de desembarcar pasajeros, carga y correo tomados en 

el territorio del Estado, cuya nacionalidad posee la aeronave, llamada 

libertad de tráfico entre el país de origen del avión y otro Estado. 

Esta libertad no constituye una limitación natural a la soberanía 

estatal, sino que los países pueden negarla u otorgarla, según convenga a 
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sus propios intereses, independientemente de que con ello se haya vuelto 

al sistema de la concurrencia económica y de los Convenios bilaterales. 

Estas consecuencias son también válidas para las libertades cuarta y 

quinta. 

4.- Libertad de tomar pasajeros, carga y correo destinados al 

territorio del Estado cuya nacionalidad posee la aeronave, llamada libertad 

de tráfico entre el país de destino del avión y otro Estado. 

El otorgamiento de derechos comerciales respecto al tráfico de la 

tercera libertad así como del de la cuarta, es relativamente fácil si está 

limitado y se basa en un prorrateo equitativo entre los países interesados; 

pero si se trata de un tráfico ilimitado, entonces hay que conciliar los 

intereses internacionales con los internos, lo cual resulta particularmente 

complejo. 

En cuanto a la concurrencia entre servicios de tercera y cuarta 

libertades que se presten dos Estados entre sí, las posibilidades de 

coordinación son diversas. Hasta ahora ha sido difícil establecer cuotas de 

tráfico definidas, sujetas a altas y bajas, según estén más altas o bajas 
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respecto de ciertos porcentajes de coeficientes de carga útil y por ello se 

ha considerado por Estados Contratantes de la OACI, que sus líneas 

aéreas en circunstancias normales deben quedar en libertad para 

competir 0ntre ellas por todo el tráfico, así como tambit 'n la posibilidad de 

dejar la capacidad ofrecida a la discreción de los propios transportistas. 

No obstante lo anterior, esta última posición del otorgamiento de 

oportunidades justas e iguales para las líneas aéreas que van a explotar 

los servicios aéreos en las rutas designadas, no es enteramente 

aceptable, cuando se trata de Estados en desarrollo y sin recursos 

económicos y aeronáuticos suficientes, frente a Estados desarrollados y 

económica y aeronáutica mente fuertes, por lo que es necesario que esas 

oportunidades justas e iguales no pueden entenderse sino como 

basándose en trato desigual. 

5. - Libertad de tomar pasajeros, carga y correo destinados al 

territorio de cualquiera otra Estado contratante y el privilegio de 

desembarcar pasajeros, carga y correo, procedentes de cualquiera de 

dichos territorios, llamada libertad total de comerciar entre Estados 

Contratantes, es decir, es la facultad de explotar el tráfico (pasajeros, 
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carga y correo) existente entre los Estados distintos a aquél cuya 

nacionalidad ostenta la aeronave. 

Esta libertad es en realidad la combinación de las libertades de 

tercera y cuarta en cierto sentido, la libertad completa de comerciar 

dejando y tomando pasajeros, carga y correo de un Estado a otro. 

Ahora bien, aunque oficialmente sólo existen reconocidas las cinco 

libertades ya que he descrito, en la práctica la combinación de ellas ha 

dado origen a las libertades sexta y séptima. 

6.- Libertad de transportar pasajeros, carga y correo entre dos 

Estados extranjeros por la vía del Estado de la nacionalidad de la empresa 

de aviación. Es una combinación de las libertades tercera y cuarta y 

consiste en que un estado situado entre una ruta que une a otros dos 

Estados, utilice su posición geográfica para el transporte entre aquellos, 

escudándose en su tráfico de tercera y cuarta. 
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7.- Libertad de transportar internacionalmente pasajeros, correo 

y carga por parte de una empresa de aviación que presta servicios 

exclusivamente fuera del Estado de su nacionalidad. 

Además, la combinación de la quinta libertad con la sexta y la 

séptima crea problemas de particular dificultad. Así, pueden citarse las 

cuestiones que surgen con motivo del derecho al tráfico de quinta libertad 

respecto de dos Estados distintos del Estado de la nacionalidad de la línea 

aérea. Con respecto a ellos, el tráfico es de tercera o cuarta libertad, 

según el caso, y tratándose del último, es de sexta o de la séptima 

libertad, según sea través de él o no. Esta cuestión es importante si un 

Estado es de tráfico de tercera y cuarta libertades tiene sus propias líneas 

aéreas, entonces pierde un tráfico de transporte aéreo internacional que 

se canaliza por la línea aérea del Estado a cuya nacionalidad pertenece la 

aeronave. 

B.- Libertad de transportar pasajeros, correo y carga entre dos 

puntos del mismo Estado extranjero, llamada cabotaje, en opinión de 

Francoz Rigalt." También comprende el llamado gran cabotaje, o sea, el 

~.¡ (fio. Fml/co: RI!;alr, AI/{()l1io. DERECJlO/IEROESPAC/AL: Op. Gl. PJ; 8_'1. 
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transporte entre un punto del territorio metropolitano del Estado y otro 

punto situado en islas adyacentes, posesiones o dominios del mismo 

Estado en ultramar. 

Esta es la libertad que se reservan para sí los Estados para no 

permitir que aeronaves de nacionalidad extranjera tomen y dejen 

pasajeros, carga y correo exclusivamente entre dos puntos de su mismo 

territorio de conformidad con el Artículo 7 del Convenio de Chicago. 

Tratándose de esta libertad es indispensable vigilar las 

interrupciones artificiales de los viajes, lo que hace difícil precisar bajo 

que clase de libertad se encuentra un determinado acto de transporte, de 

igual forma que en el caso de la segunda libertad. 

La OACI ha propuesto que se distinga el transporte de cabotaje y el 

"stop-o ver (parada-estancia)'; considerando al contrato de transporte 

como el regulador jurídico y la regla conforme a la cual se debe 

considerar un vuelo de cabotaje o internacional. 
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Una vez analizadas las ocho libert~des, es oportuno resaltar que 

poco después de la Conferencia de Chicago, donde los EUA se mostraron 

como los principales defensores de la política de la libertad de los aires, 

hubo un cambio de política y se defendió la postura de que existe un 

conjunto de principios conforme a los cuales las dos primeras libertades 

del aire son derechos de transporte, y que la tercera, cuarta y quinta 

libertades son privilegios comerciales que deben estar sujetos a 

negociaciones bilaterales, por lo que se celebró el Acuerdo o Convenio 

entre los EUA y el Reino Unido en las Bermudas del 11 de febrero de 

1946. 

En dicho Acuerdo los EUA sostienen que debe haber oportunidad 

equitativa e igual para las líneas aéreas de las Partes Contratantes que 

operen en cada una de las rutas a establecer; la eliminación de las 

fórmulas empleadas para fijar de forma previa las frecuencias de vuelo o 

la capacidad; la supeditación del tráfico de quinta libertad a los 

requerimientos entre el país de origen y el de destino, a la operación 

entre los puntos terminales y a las necesidades de la zona para la cual 

pase la linea aérea, en relación con los servicios regionales o locales. 
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De conformidad con el Plan Bermudas, no hay control de 

frecuencias ni de los derechos de quinta libertad sobre las líneas aéreas 

de larga distancia explotadas desde el principio en servicios directos. En 

otras palabras, de acuerdo con él, no es posible contratar la nivelación y 

control de frecuencias. Implica, además, el ejercicio de las libertades 

sexta y séptima de que ya he hablado. 

Un año después del Acuerdo de Bermudas, se hizo un nuevo 

intento en resolver multilateralmente la cuestión de los derechos 

comerciales en el transporte aéreo internacional, por lo que en la 

Asamblea OACI, celebrada en Ginebra, Suiza, de 1947, se planteó el 

otorgamiento multilateral de los derechos de quinta libertad en forma 

indivisible, pero la delegación mexicana que asistió a dicha reunión, 

sostuvo que la concesión de estos privilegios debe hacerse basándose en 

negociaciones bilaterales y propuso, con todo éxito, la divisibilidad en el 

otorgamiento de los derechos de tráfico. 

Sobre los derechos comerciales, puede señalarse que existen tres 

posiciones fundamentales: 
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• "Una primera, propugna por crear un código multilateral 
de principios que ofrezcan oportunidades iguales y equitativas 
para el desarrollo del transporte aéreo internacional; pero que 
reconozca a los Estados el derecho de reglamentar, mediante 
Convenios bilaterales, las condiciones bajo las cuales se puede 
hacer uso de estos derechos. Es la proclamación conocida por 
los norteamericanos con el nombre de vasta competición (libre 
competencia o concurrencia), mediante la determinación de 
cuotas y frecuencias de servicios y su reparto entre los Estados. 

• Una segunda, es la de Holanda, que trata de establecer 
una competencia l!cita y benéfica que signifique la mayor 
libertad posible en el espacio aéreo internacional, otorgando a 
todos los Estados cinco libertades del aire, sin restricciones de 
ninguna naturaleza. Su posición se explica si se considera que 
posee una flota importante y carece de tráfico para alimentarla 

• La tercera y última, es la de Argentina, quien pretende 
encuadrar el ejercicio de las libertades del aire dentro de una 
serie de principios n{Jldos que, regulando la libertad, suplan la 
desigualdad entre las partes y permitan una distribución 
equitativa de los beneficios del tráfico entre los Estados, y quien 
propugna por la división del tráfico en monopotencial y 
bipotencial. "<5 

Independientemente de la posición que se tome, la orientación 

general con relación al otorgamiento de la tercera, cuarta y quinta 

libertades toma como base la fórmula del Acuerdo de las Bermudas, la 

que "teóricamente ofrece a las I/neas aéreas involucradas, oportunidades 

idénticas .v equitativas para explotar las rutas entre los territorios 

respectivos y tiene como objetivo fundamental ofrecer una capacidad 

".' Frallm= Rigaft. Allfonio. DERECHO AEROESPAClAL: Op. Clf. pg. 84. 

5S 



José Antonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

adecuada a la demanda de tráfico entre el país del pabellón de la 

empresa y el país de destino final del tráfico, también lo es que en la 

práctica constituye ninguna garantía de que el ejercicio de los derechos 

de emba, .¡ue y desembarque se ajuste a los principios 7ue enuncia, dada 

su vaguedad y amplitud de interpretación. "<6 

El Reino Unido dio por terminado este Acuerdo bilateral, en 1977, 

pero antes de su terminación y tras complicadas negociaciones, surgió un 

nuevo convenio, el Acuerdo de Bermudas 11. 

Por todo lo anterior, un Código Multilateral sobre los Derechos 

Comerciales en el Transporte Aéreo Internacional no podrá tener una 

aceptación a corto plazo por parte de la Comunidad internacional, pero 

debe ser aspiración auténtica de toda política de transporte aéreo. 

Como soluciones alternas se han sugerido acuerdos para la 

utilización conjunta de las aeronaves, la estandarización de los contratos, 

la utilización individual de las aeronaves y la unificación del derecho 

relativo a la responsabilidad civil; sin embargo, los arreglos sobre 

JI, Frallco= Riga!l. Al/lOnio. DER/:'CHO AEROESPAC/AL: Op. Cit. pg.84-85. 
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arrendamiento, fletamento e intercambio o canalización de aeronaves han 

frustrado de manera frecuente substituyéndose simplemente por formulas 

jurídicas más elementales como, por ejemplo, la de acuerdos de código 

compartido. 
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CAPITULO 11: CONVENIOS (TRATADOS) BILATERALES 
CELEBRADOS POR MEXICO SOBRE TRANSPORTE AEREO 
2.1 MOTIVACIÓN y OBJETIVO DE LOS TRATADOS BILATERALES 

Los principales temas incluidos en los Convenios bilaterales sobre 

Transporte Aéreo, cuyas disposiciones configuran el principal marco 

jurídiCO vigente respecto del servicio de transporte aéreo internacional, 

sobre la legislación nacional, la cual se considera complementaria de 

dichos Convenios. 

Los temas más conflictivos son el número de líneas aéreas que 

operaran por cada Parte, la determinación de la libertad de tráfico y sus 

limitaciones, la capacidad acordada al transportador, es decir, que parte 

de este tráfico está autorizado a transportar y la fijación de las tarifas. 

Asimismo, se debe incluir la determinación del cuadro o esquema de 

rutas, las frecuencias de los servicios y su capaCidad, las disposiciones 

referentes a las condiciones que deben cumplir las líneas aéreas y sus 

aeronaves y, por último, el establecimiento de las pautas relativas a la 

explotación de los servicios, es decir, el otorgamiento de derechos de 

tercera y cuarta libertades y, en su caso, de quinta libertad. 
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Como ya se señaló, el fracaso del Acuerdo de Transporte de 1944, 

motivo la necesidad de volver al sistema de regular la prestación del 

servicio de transporte aéreo inter~acional regular, mediante el sistema de 

Convenios bilaterales, decisión adoptada, al menos con miras a una 

vigencia temporal, por la Conferencia de Chicago, como lo demuestra la 

inclusión de un modelo de Convenio bilateral, cuyo uso se recomendó a 

los Estados. 

Actualmente la situación no se ha modificado, el transporte aéreo 

regular internacional está regido por Convenios bilaterales, los que 

constituyen el fundamento jurídico y normativo ordinario del régimen 

relativo a la creación y operación de dichos servicios, por lo que su 

función es de vital importancia. 

Los Convenios bilaterales se fundamentan en dos conceptos 

complementarios, el primero, el reconocimiento de la soberanía de los 

Estados, tanto en su vigencia sobre el respectivo espacio aéreo, y el 

segundo, la consideración del transporte aéreo como un fenómeno dotado 
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de importante contenido económico y fundado sobre un verdadero acto 

de comercio. 

Loo Convenios en la materia tienen como objetivo establecer y regir 

las relaciones aerocomerciales entre dos Estados, es decir, su finalidad 

esencial consiste en autorizar la instalación de un servicio regular de 

transporte aéreo internacional y fijar su régimen jurídico, mediante la 

determinación de las condiciones a que debe ajustarse la explotación del 

mismo, que debe responder a las necesidades del público, las exigencias 

de una sana gestión línea aérea y la repartición equitativa del tráfico entre 

los transportistas de diversos países. 

Cada uno de los Estados signatarios procura, mediante el acuerdo, 

obtener para sus transportistas el derecho de participar en el tráfico 

regulado, a fin de lograr las mayores ventajas posibles de la 

estructuración de la red de rutas internacionales y la organización de los 

correspondientes servicios. 

Desde el punto de vista histórico, la sola observación empírica 

demuestra que los Convenios bilaterales han permitido al transporte aéreo 
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internacional regular alcanzar en pocos años un gran desarrollo, pero esto 

no impide señalar que, desde el punto de vista jurídico, es deseable 

contar con un régimen fundado en principios aceptados en todo el orbe y 

construidos con base en la equid,'d. 

Por otra parte, el particularismo de las soluciones no es extremo, ya 

que aparece atemperado por la uniformación de grupos de Convenios 

bilaterales que constituyen verdaderas familias de tratados, inspirados por 

algunos Convenios bilaterales-tipo, como el primero de las Bermudas. 

Respecto de la tendencia a la uniformidad o, al menos, a la 

aproximación de las soluciones, creo necesario destacar la importancia 

que, a tal fin, tuvo la aprobación por la Conferencia de Chicago de un 

texto de acuerdo bilateral referido al intercambio de derechos comerciales 

en el transporte aéreo internacional. 

No obstante de la aproximación existente entre un gran número de 

Convenios bilaterales, el contenido particular de cada uno de ellos está 

determinado por las circunstancias propias de los Estados signatarios y, 
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por consiguiente, son muchas las soluciones a los diversos problemas en 

la materia. 

La uniformidad se presenta frecuentemente en 1, estructura de los 

Convenios bilaterales, los que generalmente constan de dos partes: el 

Convenio propiamente dicho y un anexo que contiene el Cuadro de Rutas. 

Como ya mencioné el Apartado VIII del Acta Final de la Conferencia 

de Chicago contiene un modelo de Convenio bilateral, sobre el que se han 

elaborado de los Convenios bilaterales existentes, estos son algunos de 

los temas que incluye: 

• rutas concedidas; 
• designación de las línea aéreas transportadoras; 
• proscnpClon de cualquier discriminación en tasas de 

aeropuertos y demás servicios de infraestructura; 
• reconocimiento recíproco de los certificados de 

aeronavegabilidad y certificaciones de idoneidad del personal; 
• aplicación sin discriminación alguna de las disposiciones 

migratorias y aduaneras; 
• control de la propiedad efectiva de las línea aéreas elegidas; 
• deber de registrar el Convenio bilateral ante la OACI; 
• cláusula opcional de solución de diferendos; 
• requerimiento de un preaviso de sesenta días para la 

terminación de la vigencia del Convenio. 
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2.2 BREVE ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO 
INTERNACIONAL 

Como complemento de este esquema básico, cabe señalar algunos 

otros aspectos, también muy generales, referidos a los Convenios 

bilaterales de transporte aéreo. 

Como dijimos anteriormente, los sujetos del tratado son los Estados 

y no sus nacionales, aunque éstos, como transportistas o usuarios, 

pueden resultar los beneficiarios del acto. Es importante destacar que las 

línea aéreas no son partes y que, ordinariamente, los Convenios 

bilaterales no hacen referencia a una línea área determinada, sino que 

dejan a cada Estado la facultad de designar las de su re~pectiva 

nacionalidad, que pueden ser una o varias. 

Los temas incluidos en los Convenios bilaterales están vinculados a 

la estructuración misma del servicio de transporte aéreo internacional, por 

lo que es necesario considerar sólo los referentes a su regulación jurídica, 

es decir, la designación de las línea aéreas autorizadas a prestar los 

servicios, el cuadro de rutas, la capacidad de transporte autorizada, la 
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determinación de las libertades concedidas, las tarifas y el procedimiento 

instaurado para la solución de los controversias que puedan plantearse 

con motivo de la aplicación y/o interpretación de los Convenios 

bilaterales. 

2.2.1 DESIGNACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS 

En el ámbito de la aviación civil internacional, las líneas aéreas 

desempeñan una función primaria y tienen una situación bastante 

compleja, en virtud, de que son los sujetos activos de la prestación del 

servicio de transporte aéreo internacional, pero al mismo tiempo, 

dependen de los Estados en cuanto éstos son las Partes en los Convenios 

que otorgan las designaciones y las autorizaciones para efectuar las 

operaciones y establecen las condiciones a que deben sujetarse. 

Es un principio aceptado en el conjunto de los Convenios bilaterales 

que cada Parte Contratante debe designar a una línea aérea de su 

nacionalidad que se beneficiará con las operaciones de transporte aéreo. 

Esta designación es una acto soberano de cada Estado, sin la intervención 

de la otra Parte, es decir, cada Estado puede elegir la empresa de su 
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nacionalidad que ha de prestar determinado servicio, conforme a las 

disposiciones del Convenio bilateral respectivo y, puede inclusive, 

reemplazarla por otra si lo juzga conveniente, a través de la cancelación 

respectiva. En este sentido, la línQa aérea designada de la otra Parte, una 

vez autorizada, podrá comenzar a operar en cualquier momento. 

En contraposición, cada Estado de requerir que la otra Parte 

Contratante garantice que la línea aérea elegida pertenece efectivamente 

a nacionales de ese país, y que ellos ejerzan el control de sus decisiones, 

requisito denominado ordinariamente de la propiedad sustancial y el 

control efectivo. Este derecho aparece en el Acuerdo de Tránsito, así 

como en la mayoría de nuestros Convenios bilaterales. 

Esta combinación de ejercicio de derechos, es decir, la facultad de 

designación por una de las Partes y la facultad del control de la aptitud y 

las condiciones de la línea aérea elegida por la otra Parte, justifica que la 

elección deba ser previa al inicio de las operaciones, así como también 

que la línea aérea de un país tenga que pedir al otro Estado la 

correspondiente autorización para operar. 

6S 
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Los transportistas deben contar con un tratamiento equitativo en 

cuanto al uso de la infraestructura, tanto de los aeropuertos como de los 

servicios auxiliares al vuelo. Este tratamiento equitativo obliga a descartar 

un sistema de competencia desleal y contempla los inte ,=ses comerciales 

de las líneas aéreas, que operan rutas comunes, las cuales tienen que 

respetarse y colaborar para obtener los mejores rendimientos de carácter 

económico, 

En este sentido los diferentes Convenios establecen la obligación 

para las Partes de garantizar y respetar el principio de real y efectiva 

reciprocidad, En la legislación nacional se establece en la fracción 1 del 

Artículo 2° Y en el Artículo 33 del RLAC.' 

Finalmente, debo señalar que una línea aérea puede operar un 

servicio de transporte aéreo internacional, aunque no exista ningún 

Convenio suscrito entre el país de su nacionalidad y el Estado que le 

: ArtiC1Ilo]0 del RL..¡C- En m!JcJ()1/ (/ lo cHablccido por dAniel/fo:2 de la Ley de ,.J,'jll('iríl1 Ciri!. [lara//JI 

e/ectos dí' c.l/e Re~!(fIll(,IIl() ,le el1!L'l1derIÍ flor 

/. Reclpm('/{iwi n'a/y (fcc/lI'a: prlllciplU q/te el Gohiemu de los E~·/(ld().\' Unidos Me.occ/llos l.'/IIp/ea C/I 1m 

I/egociaciones illtt'l'IIaciol/alcs. quc permile esrahlccer y asegurar 1111 lllfercambio igualitariO y eql/lw¡/el/l{' 
en ellamo {/ las cO/rdic/Ol/e.\ dI.! operaciúl/ de los scn'icio.\ de transpone aéreo COI1 Ofro EHado. 
Anicu/o 33 del RLAC.- Cl/mulo la Secretaria rII/lO/"Ice (/ 1111 permisiO/UJ/'io eXlm/!iero la cxplo[(}('ú)1I de 
1/11(/ l"llta. debe otorgar el l/erecho de explotación lit' la mislI/l/. ell igualdad de c()l1dici()lle~. al 
collce.IiO/wrio o !,e/'misiulHwio mexicallo que la solici/l'. siempre ql/e cumplall eDil los requi.\'ilOs que 
es/ahlece la Ley y e.IN Reg!amC'/lfo. 
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otorgue el pertinente permiso administrativo unilateral, sobre la base de 

una solicitud presentada con ese fin. 

EUA 

GUATEMAlA 

LA 

ALASKA AEROCAUFORNIA¡ AEROEJECUllVO¡ 
AMERICAN TRANS A1R/ AEROMEXlCO¡ AVIAASA¡ ALLEGRO¡ 
CONTINENTAL AIRLINES¡ AEROMAR/ AERLITORAlj MEXICANA. 
EXPRESS¡ DELTA AIRLINES¡ LYNX AIR 
INTERNATIONAlj MESA A1RLINES¡ 
MIDWAY AIRLINES ¡ 
AIR,INES¡ TRANSWORLD AIRLINES¡ 
UNITED A1RUNES¡ US AIRWAYS¡ SUN 
COUNTRY AIRUNES¡ ATLANTIC 

AEROCARIBE¡ AEROMAR 

CANCLELADA LA 
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2.2.2 EL CUADRO DE RUTAS 

Dos Estados que formalizan un Convenio sobre Transporte Aéreo, 

especialmente si se encuentran distantes entre sí deben computar no sólo 

los puntos finales, donde finalizarán las operaciones de sus respectivas 

líneas aéreas, sino también las vías que han de seguir las aeronaves, a 

efectos de posibilitar una explotación comercial más racional y ventajosa. 

Por lo anterior, el establecimiento del Cuadro de Rutas se ha 

convertido en un instrumento fundamental para regular el tránsito aéreo y 

los derechos de tráfico otorgados y que, por consiguiente, las 

disposiciones destinadas a precisarlo ocupan un lugar importante y 

responden a los puntos de vista de los Estados Parte y a la orientación de 
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las mismas, respecto de la prestación del servicio de transporte aéreo 

internacional. 

La LAC define en su ArtíC'ilo 2°, fracción VIII, una ruta como el 

espacio aéreo establecido por la Secretaría para canalizar el tráfico aéreo; 

sin embargo, las consideraciones económicas y políticas influyen en la 

formulación de un cuadro de rutas, en cual es básica la determinación de 

los aeropuertos donde pueden aterrizar las aeronaves afectadas a la 

prestación del servicio de transporte aéreo internacional. 

De conformidad con Federico Videla, los Cuadros de Rutas de los 

Convenios bilaterales, se pueden establecer de las siguientes formas: 

.:. "Técnicamente, un plan o esquema de rutas puede ser 
r!gidos o flexible; se le considera rigido cuando menciona todas 
las escalas previstas y sólo puede ser variado cuando existe 
acuerdo entre los Estados signatarios, y flexible cuando sólo 
exige que los servicios sean razonablemente directos . 

• :. Con criterio intermedio, puede estructurarse un esquema 
semiflexible: que contemple varias opciones y aun deje librada a 
cada una de las partes la decisión de modificar las escalas 
intermedias, siempre que no exista objeción del otro Estado 
contratante . 

• :. Una tercera modalidad consiste en estructurar un plan de 
rutas en el cual cada uno de los Estados pueda eliminar escalas 
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intermedias, que permite suprimirlas y sólo exige el pleno 
respeto de los puntos terminales. '. 

En la elección del plan de rutas, los puntos fundamentales son, 

pues, los terminales, ubicado cad" uno de ellos en el territorio de uno de 

los Estados signatarios. 

Las escalas comerciales deben ser convenidas entre las Partes y 

establecidas en los Convenios bilaterales, ya que interesa la ruta 

comercial; sin embargo, pueden ser omitidas mediante disposición en 

contrario establecida de conformidad entre las mismas Partes. 

El cuadro ordinario de rutas muestra tres tipos puntos o tres grupos 

de puntos diferentes con tratamiento jurídico diverso, que son los 

siguientes: i) los de partida, ii) los de destino y iii) las escalas intermedias, 

pero, en ciertos casos, los Convenios bilaterales permiten a los 

transportistas de uno de los Estados Parte operar más allá del territorio 

del otro Estado, hacia terceros países, lo cual, se considera como un 

beneficio especial, pero en realidad debe ser señalarse como resultado de 

: Villda Escalada. Federico. MANUAL DE DERECHO AERON.fUTlCO; Dp. Cit. pg 45(, 
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la configuración geográfica y de las necesidades técnicas y económicas 

del transporte aéreo. 

En el cuadro de rutas pueden determinarse diversas categorías de 

tráfico, calificadas según los puntos entre los cuales se efectúan las 

operaciones de transporte. En este sentido, se distinguen cinco divisiones: 

1) tráfico total de la ruta, 2) tráfico entre las Partes, 3) tráfico nacional, 4) 

tráfico del concedente, y 5) tráfico de terceros países. 

El tráfico total se compone de la suma de todas las corrientes de 

tráfico que pueden originarse en la ruta y, por su parte, el de tercera y 

cuarta libertades, es decir, el directo dentro de los territorios de los 

Estados signatarios, cabe en la calificación de tráfico entre las partes. 

2.2.2.1.- La Estructuración de las Rutas Aéreas 

Para la estructuración de un cuadro de rutas aéreas internacionales 

regulares, es indispensable conocer los compromisos adquiridos por el 

Estado que intente llevarlo a cabo, así como los del Estado o Estados a 

cuyas ciudades pretenda llegarse por la línea aérea designada para 
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embarcar o desembarcar pasajeros, carga y correo, vigilando el 

otorgamiento de la quinta libertad en las ciudades que correspondan, 

pues este privilegio siempre implica la existencia de un verdadero puente 

hacia otros centros de población extranjeros, cuando en éstos también se 

concede. En tal supuesto, un Estado siempre corre el peligro del 

establecimiento de una nueva ruta a su territorio, con el simple derecho 

de quinta libertad otorgado por otro Estado y la participación en su tráfico 

regional por líneas extranjeras. 

De conformidad con lo anterior, Antonio Francoz señala que esta es 

la única forma de planear un cuadro de rutas en que pueda apoyarse un 

adecuado sistema de distribución de la riqueza, por lo que se debe revisar 

con un criterio realista y práctico los tratados, convenios y, en su caso, los 

permisos concedidos, así como examinar cuando y en que casos se 

concede la quinta libertad.' 

J (Ti'. Fral/co= Rigol!, Al1Ionio, DERECHO A l::ROESPACJAL; Op, Ci/. pg 86 
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La celebración de Convenios bilaterales es todavía una cuestión 

delicada que muchas veces coarta la libertad de los Estados para las 

negociaciones directas con las líneas aéreas o para la ejecución de 

determinadas acciones indispens21Jles para afirmar y asegurar su propio 

transporte aéreo por las serias divergencias entre los intereses nacionales, 

se impone, por lo menos, una labor de coordinación y unificación en las 

disposiciones gubernamentales. 

En toda firma de Convenios bilaterales es ineludible considerar la 

importancia aeronáutica de cada uno de los Estados Contratantes y los 

factores físicos, económicos y políticos que intervienen en la formación de 

los grandes centros generadores de pasajeros, carga y correo, 

analizándose los promedios mensuales de dicho movimiento de pasajeros 

y de pasajero-kilómetro, así como los mapas geográficos con sus ciudades 

claves, las estadísticas de población y la densidad de ésta, la ubicación de 

las zonas de mayor importancia industrial y comercial, los itinerarios de 

las líneas en operación, las desviaciones de tráfico operadas a través de 

ellos, y, por último, entre otros, la proyección posible de todos estos 

elementos en el turismo nacional. 
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Es necesario clasificar las rutas, según su importancia, en 

principales y accesorias, a fin de establecer y fortalecer previamente las 

primeras para que sirvan de sostén a las segundas, pues es bien sabido 

que en el movimiento de pasajeros, carga y correo ql e se opera en el 

globo se forma un anillo principal mundial de tráfico aéreo entre los 30° y 

600 latitud Norte, a partir del cual se nutren otros ejes secundarios 

continentales. Así, el Atlántico Norte, que también es importante ruta 

marítima, es el paso fundamental por la vía aérea entre Europa y 

América. Para participar de dicho tráfico hay que trazar las rutas aéreas 

lo más directamente posibles en forma tal que constituyan líneas 

razonablemente directas de partida y de llegada al territorio de los 

Estados, los que en esa forma podrán gozar de la tercera, cuarta y quinta 

libertades.' 

En la formación de toda red aérea hay que extender las rutas a fin 

de integrar sistemas completos que permitan la participación en el tráfico 

a que se refieren las libertades para intercambiar privilegios. 

J La OACI ha recomendado ex/o ell Sil proyecto de JY'¡{¡ rdocl/mento 20B9, ArrÍ(:lI/o 8. pg 15), asi como 111 
/0/"1//(/ CIJ!1I"cllicl1Ie de wi!i=al" los ae/'()pl/erlO~-, el sistema de prestación de sen'icios y lo.\' plllltos 
(ermillale,I' mejores. 
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Asimismo, hay que proceder a incrementar el tráfico continental y 

después el intercontinental, para lo cual las rutas no deben ser largas, ni 

llegar solamente a puntos periféricos de los Estados sobrevolados, sino 

siempre dejar abierta la posibilidad de prolongarlas r acia otros países 

situados más allá de aquéllos con los que se trate inicialmente. 

Por lo tanto, lo importante es participar en el tráfico a que se tiene 

derecho. Para ello hay que ir al multilateralismo, al bilateralismo, a los 

enfoque regionales o bien de zona técnica de navegación, a los grupos 

económicos o de intereses comunes o a las categorías de tipo de carga o 

de naturaleza del servicio, según convenga, dada la peculiar posición de 

cada Estado. 

Ello sin perjuicio de fortalecer cualquier situación lograda basándose 

en pools aeronáuticos, intercambio de equipo, agencia interlineal o 

consorcio. Esto, por otra parte no constituye más que el cumplimiento 

estricto de las disposiciones del Artículo 44, inciso f) del Convenio de 

Chicago, relativo a la oportunidad equitativa de explotar los servicios de 

transporte aéreo internacional y el pleno respeto de los derechos mutuos 

de los Estados. 
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En Europa y en Argentina esta labor ya se ha iniciado, con la 

propuesta de unir los intereses de varios Estados en el otorgamiento de la 

quinta libertad. Cada Estado de un grupo concedería su propia parte del 

tráfico a los otros Estados del mismo grupo, a cambio de su participación 

en el tráfico de esos mismos Estados. 

2.2.3 CAPACIDAD 

Los Convenios bilaterales regulan la capacidad de los servicios, cuyo 

criterio fundamental señala que la capacidad ofrecida debe ajustarse a la 

demanda de tráfico, de modo de evitar el derroche de recursos y las 

consecuencias dañosas de una competencia irracional y desleal. 

Sin embargo, siempre se calcula la posibilidad de un excedente de 

oferta. En general, este cálculo se adecua a un coeficiente de ocupación 

razonable. Estos cálculos se efectúan sobre la base del potencial de 

transporte directo entre los Estados Parte, sin perjuicio de computar un 

margen para el tráfico de quinta libertad. Estos cálculos son importantes 

al momento de considerar el otorgamiento de una quinta libertad. 

ESTA TESIS NO SAJL.E 
DE LA BKBUOTlE('...J} 
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Asimismo, debe admitirse el tráfico de tercera y cuarta libertades entre el 

país de nacionalidad del transportista y terceros Estados. 

Con este criterio y la consideración del coeficiente de utilización 

antes mencionado se puede predeterminar adecuadamente la capacidad a 

ofrecer en cada servicio. Este es el sistema de predeterminación se opone 

al de revisión de la capacidad ex post-facto, en el cual la oferta es 

inicialmente libre y los ajustes se practican a posteriori, con incidencia 

hacia el futuro y de acuerdo con el potencial de tráfico revelado por la 

realidad de los hechos durante un periodo de tiempo. 

El uso de un sistema u de otro obedece a las necesidades o 

políticas, en el caso de México se utiliza el sistema de predeterminación, 

ya que es necesario tener el potencial de transporte directo existente o 

que puede desarrollarse entre México y el otro país, especialmente si se 

tiene considerado otorgar derechos de quinta libertad hacia EUA o Cuba. 

La capacidad se distribuye de la siguiente forma: la mitad a cada 

una de las líneas aéreas elegidas, asimismo se especifica que cada una de 

ellas puede ceder temporalmente su cuota a la otra, si no está en 

80 



José Antonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

condiciones de atender integralmente la parte del tráfico que le fue 

asignada, y recuperarla más adelante, cuando se restablece la igualdad 

transitoriamente alterada. Cabe señalar, que en algunos Convenios 

bilaterales se delega en las propias línea aéreas elegidas a la distribución 

entre ellas de la capacidad fijada. 

Vinculado con el tema de la capacidad se encuentra, la ruptura de 

carga o cambio de aeronave representa un instrumento apto para mejorar 

las perspectivas económicas de la operación de una línea aérea. El cambio 

de aeronave consiste en el reemplazo de las aeronaves destinadas a 

operar en una ruta, por otras de menor volumen a partir de un punto 

determinado. 

Es innegable la importancia de las disposiciones referidas a la 

capacidad, puesto que define el ámbito de los privilegios concedidos y, 

por consiguiente, lo precisa, pero es evidente que se integran y 

complementan con la determinación de los derechos que los Estados 

acuerdan recíprocamente a las líneas aéreas de los demás países, es 

decir, con el otorgamiento de las tres libertades comerciales. 
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El esquema más simple de un Convenio bilateral contempla la 

operación de servicios denominados terminales, es decir, que sólo 

transporten tráfico de tercera y cuarta libertades entre los territorios de 

los dos Estados Partes. 

Pero, ese esquema tan sencillo origina en la práctica serias 

dificultades para las líneas aéreas por motivos operacionales, económicos 

y comerciales, así como por puntos intermedios situados en el territorio 

de terceros Estados, ya sean escalas técnicas o escalas comerciales. 

Cabe señalar, que las escalas comerciales son en muchas ocasiones 

imprescindibles, por hacerse prácticamente imposible la operación de una 

línea aérea sin organizar un servicio que vincule el país de origen con 

diversos puntos ubicados en uno o más países, y estos puedan ser 

atendidos con las aeronaves destinadas a operar en una misma ruta. 

Estos problemas no son de mayor envergadura, pero se complican 

por razones de índole económica, las cuales imponen la necesidad de 

autorizar entre las escalas previstas algún transporte de quinta libertad 
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que, como vimos, origina las mayores dificultades en el ámbito del 

servicio de transporte aéreo internacional. 

En :2 regulación de este problema, las líneas aérf as de los Estados 

Parte en un Convenio deben establecer bases de cooperación que sirvan 

para asegurar a las dos los mejores resultados patrimoniales, con el 

consiguiente beneficio para la actividad general. 

Dentro del tráfico de quinta libertad, es usual establecer 

disposiciones especiales para aquel que se cumple entre el punto terminal 

situado en el territorio de uno de los Estados Parte y los puntos ubicados 

más allá, en el territorio de terceros Estados. 

También el tráfico regional recibe tratamiento especial, a cuyo 

respecto se plantea la necesidad de resolver el enfrentamiento entre los 

intereses de los transportistas que operan líneas de largo recorrido y los 

que tienen a su cargo la atención de esta especie de servicio de 

transporte aéreo internacional. 
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2.2.4 TARIFAS 

Otro tema importante es el de las tarifas' y, naturalmente, muchas 

veces aparece mencionado en los Convenios bilaterales, aun cuando no 

existe uniformidad de criterios, pero frecuentemente se indica que deben 

aplicarse tarifas razonables, mientras que en otros Convenios se incluyen 

cláusulas algo más precisas. 

Las tarifas del transporte internacional son fijadas por la lATA y 

aprobadas por los diversos Estados, de hecho, algunos Convenios 

bilaterales indican que deberían tenerse en cuenta las recomendaciones 

de la mencionada entidad, mientras que otros señalan que es necesario 

fijarlas, de conformidad con las operaciones de las líneas aéreas que 

operan en las mismas rutas. 

5 Hf Arríel//o o/S del RLAC ([(:fille (J 1(/ U/ri!c/ como /a comrapresfllciún {jue debe ¡){lgl/I' d/lsl/urio por la 
prestación del serl'iclO de tral/spune aáeo de f!II,Il{;ero.\- y carga. que ¡1/(:llIye llls /'(Xia.\' di! aplicación. o 
('()//(/iclOn('5 y reslricciune.\' aplicablc5 según/a,l' (.'aracteristiclB' del serl'IÓO que se cOI1/ra/c. 
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Este criterio se refleja en las consideraciones del Capítulo VIII, De 

las tarifas, de la LAC y de la Sección Cuarta, De las tarifas, del RLAC, ya 

que, los concesionarios o permisionarios fijarán libremente las tarifas por 

los servicios que presten, en términos que permitan la prestación de los 

servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, 

seguridad y permanencia. Asimismo, la LAC señala que los Convenios 

bilaterales se aprobarán por la ser, de conformidad con lo que en 

materia de tarifas se establezca en los mismos. 

Con el fin de dar seguridad a los usuarios del servicio, las tarifas se 

registran ante la ser para su entrada en vigor, estarán permanentemente 

a disposición de los usuarios, describirán clara y explícitamente las 

restricciones a que estén sujetas y permanecerán vigentes por el tiempo y 

en las condiciones ofrecidas. Dichas restricciones deberán hacerse del 

conocimiento del usuario al momento de la contratación del servicio. 

Para la fijación de las tarifas la ser debe considerar los siguientes 

criterios, establecidos en el Artículo 56 del RLAC, i) que la tarifa sea 

competitiva, es decir, aquella que un concesionario o permisionario 

eficiente cobraría por el mismo servicio; ii) que las tarifas sean 
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equiparables a las tarifas vigentes de otras líneas aéreas, en el mercado 

interno nacional, de otro país o, en su caso, en el mercado internacional, 

en condiciones similares, y iii) que las tarifas sean establecidas con base a 

una referencia internacional de costos de operación y capital. También la 

ser podrá establecer condiciones en materia de ajuste en la autorización 

de las tarifas, en virtud de las rutas, las frecuencias, los horarios, el 

equipo con el que se opera, la calidad del servicio, la información 

contable, la comercialización, la propia tarifa, así como el periodo de 

vigencia de la misma. 

2.2.5 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Como último tema tratado en los Convenios bilaterales es 

importante mencionar las disposiciones destinadas a la solución de los 

controversias. 

El primer procedimiento es la autocomposición entre las autoridades 

aeronáuticas de ambas Partes para la celebración de negociaciones o 

consultas, este procedirniento no excluye a las autoridades diplomáticas 

de las Partes, para la resolución de la controversia. 
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No obstante, si esta primera etapa fracasa, debe recurrirse a un 

método heterocompositivo, es decir, al arbitraje o a cualquier solución 

jurisdiccional adoptada dentro del marco de la OACI, de conformidad al 

Convenio de Chicago. 

2.3 MARCO JURÍDICO - CONVENCIONAL EN MATERIA DE TRANSPORTE 
AÉREO ENTRE MÉXICO y OTROS PAÍSES 

Por lo anteriormente expuesto, México regula sus relaciones 

aerocomerciaies con otros países sobre la base de Convenios bilaterales 

sobre Transporte Aéreo que constituyen el marco jurídico - convencional 

y refleja los lineamientos de su política en la materia. 

La estructura de los Convenios bilaterales sobre Transporte Aéreo 

suscritos por México, se compone de dos partes: el Convenio propiamente 

dicho y el Cuadro de Rutas, anexo al Convenio. Cabe destacar, que en 

todos los Convenios bilaterales el Gobierno de México ha afirmado su 

derecho de elegir libremente la línea aérea mexicana que explote el 

servicio de transporte aéreo internacional convenido. 
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De conformidad con el último Modelo de Convenio Sobre Transporte 

Aéreo utilizado por México en sus negociaciones en la materia, estos son 

los temas que se incluyen: 

• Definiciones 
• Otorgamiento de Derechos 
• Designación o Autorización 
• Revocación o Suspensión de Autorizaciones 
• Leyes y Reglamentos 
• Certificados y Licencias 
• Derechos Aeroportuarios 
• Derechos Aduaneros 
• Principios que Rigen la Operación de los Servicios 
• Tarifas 
• Seguridad de la Aviación 
• Transferencia de Utilidades 
• Actividades Comerciales y Representaciones 
• Estadisticas 
• Convenio Multilateral 
• Consultas y Enmiendas 
• Registro 
• Solución de Controversias 
• Denuncia 
• Entrada en Vigor 
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CAPITULO III: EL DERECHO DE TRAFICO DE OUINTA 
LIBERTAP 

El derecho de quinta libertad es la ''libertad de tomar pasajeros, 

carga y correo destinados al territorio de cualr. Jier otro Estado 

Contratante y el privilegio de desembarcar pasajeros, carga y correo, 

procedentes de cualquiera de dichos territorios, llamada libertad total de 

comerciar entre Estados Contratantes, ,< 

La quinta libertad es la combinación de tercera y cuarta libertades, 

es la libertad comercial completa, en virtud de que se otorga el derecho 

de operar, tomar y dejar pasajeros, carga y correo de un Estado a otro. 

Por lo que si no se desarrolla a partir de un debido sistema de 

competencia en el servicio de transporte aéreo internacional, esto implica 

algunos problemas de cierta dificultad. 

El tráfico de tercera y cuarta libertades existentes entre dos países 

pertenece a las líneas aéreas de esos dos países y ese tráfico es el único 

que, propiamente, pueden explotar, pues el tráfico entre dos terceros 

países pertenece a las líneas de esos países. En consecuencia, cuando se 

i i'¡'UIICO:: Rigu/I. Anlol/io. DERECHO .4ENOESPACfAL: O/), CII. pg.Su. 
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concluye un Convenio bilateral entre dos países, solo debería ocuparse de 

reglamentar esa clase de tráfico. 

Como ya señalé, la operación de las rutas aéreas entre dos países 

distantes es muy costosa, por lo que se requiere de un tráfico 

complementario del tráfico de tercera y cuarta libertades, para costear las 

operaciones de la ruta. Ese tráfico complementario es el tráfico existente 

entre los países intermedios de la ruta, es decir, tráfico de quinta libertad. 

De conformidad con lo anterior, José García Escudero' sostiene que 

el avión que explota derechos de quinta libertad se ve reducido a 

ayudarse con el tráfico que le dejan los servicios de tercera y cuarta 

libertades (tráfico residual), o fijada previamente la capacid¡;d de los 

servicios principales según las exigencias del tráfico entre los puntos 

extremos de la línea aérea, se evita que las aeronaves vuelen con 

asientos libres que el público desearía ocupar, permitiéndoles que se 

rellenen con tráfico intermediario. 

: C(r. Gareía Escllde/"(}, JO.II! Mario. LAS LIBERTAD DE LOS AIRE r SOBERA.vi..¡ DE L-lS ¡\' • ..JCIOSES. 
S/\'.I::.: ,\ladrid. /:..\p{/¡¡(/. /951. "J.!- IS.J 
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Cuando un Estado que compita por un tráfico que considere tráfico 

de quinta libertad, pero que para otro Estado sea de tercera o cuarta 

libertades, la OACI ha sostenido que es necesario exigir a la línea aérea 

del prime: Estado que reduzca cualquier capacidad pn puesta de quinta 

libertad, SI la empresa del segundo Estado proporciona el servicio de 

transporte aéreo y observa el principio del factor razonable de capacidad, 

aún cuando esta empresa no pueda satisfacer todo el tráfico existente. 

Por lo anterior, el tráfico de quinta libertad entre diversos Estados 

debe subordinarse al de tercera y cuarta ejercido directamente por ellos 

y, por tanto, la quinta libertad debe regularse como complementaria de 

las anteriores. 

Cabe señalar, que la concurrencia y el tráfico entre dos Estados 

puede ocasionar que para el primer Estado este tráfico constituya de 

quinta libertad y para el segundo Estado, el mismo tráfico sea de tercera 

y cuarta libertades. En tal supuesto, debe haber prioridad para el Estado 

del tráfico de tercera y cuarta libertades, concediéndose la quinta 

siempre, y cuando la capacidad de tráfico no esté suministrada por las 

líneas aéreas de los Estados en donde se embarquen o desembarquen 
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pasajeros, carga y correo, ó después de tomar en cuenta los distintos 

servicios de transporte aéreo internacional establecidos por los Estados 

involucrados. 

Sobre este tema, la OACI ha declarado que es necesario conferir a 

las líneas aéreas de los Estados Contratantes, el derecho inherente de 

suministrar la capacidad requerida para su propio tráfico de tercera y 

cuarta libertades, mientras que el de quinta libertad no debe considerarse 

como inherente, sino como existente, en tanto que las líneas aéreas de 

los Estados no puedan hacerse del cargo de este último tráfico. Esta 

capacidad adicional debe reducirse o eliminarse cuando el Estado que no 

podía prestar el servicio, realice la operación con su propia línea aérea 

dando servicio a dicho tráfico. Así, el principal terna está en que los 

Estados acepten renunciar a su prioridad en el tráfico de tercera y cuarta 

libertades, autorizando que la concurrencia del tráfico de quinta libertad 

sea similar al de estas libertades. 

Muchos países, entre ellos México, han aceptado esta capacidad 

adicional e inclusive han otorgado el derecho de quinta libertad, sujeta a 

la previa autorización de la Autoridad Aeronáutica mexicana, con base a la 
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disminución de frecuencias, la existencia de alianzas comerciales o pools 

aeronáuticos, la cancelación en el momento en que una línea aérea 

nacional pueda prestar el servicio en esa ruta. 

El otorgamiento de la quinta libertad y su debida combinación con 

el tráfico de tercera y cuarta libertades, inclusive con la sexta y séptima 

libertades, constituye una cuestión fundamental para los Estados. La 

defensa lógica de los Estados generadores de tráfico, como México, es el 

otorgamiento de la quinta libertad complementaria de la tercera y cuarta 

libertades, así como la compensación de quinta libertad, en virtud de un 

tráfico de la tercera y cuarta libertades que no se ejerce. 

3.1 ANÁLISIS JURÍDICO DEL DERECHO DE TRAFICO DE QUINTA 

LIBERTAD 

En materia de aviación comercial internacional, la tercera, cuarta y 

quinta libertades son fundamentales, ya que implican derechos de 

explotar el tráfico aéreo internacional. Así, la tercera libertad es la 

facultad de desembarcar pasajeros, carga y correo tomados en el 

territorio del Estado cuya nacionalidad ostenta la aeronave; la cuarta 
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libertad es la facultad de tomar en un Estado pasajeros, carga y correo 

destinados al territorio cuya nacionalidad posee la aeronave; y, por 

último, la quinta libertad es la facultad de tomar y desembarcar pasajeros, 

carga y correo existente entre los Estados distintos a aquél cuya 

nacionalidad ostenta la aeronave. 

No obstante lo anterior, México ha incorporado una política en sus 

Convenios bilaterales sobre Transporte Aéreo consistente en el 

otorgamiento de derechos de la tercera y cuarta libertades a las líneas 

aéreas extranjeras, pero se ha mostrado muy cauteloso para conceder 

derechos de quinta libertad. Inclusive, puede decirse que esta clase de 

derechos se han concedido, en dos casos: i) cuando sus líneas aéreas no 

operan al punto, en donde se desea disfrutar de estos derechos y es 

conveniente contar con este servicio; o ii) cuando es conveniente a 

cambio de derechos similares. 

3.1.1 LA DOCTRINA FERREIRA 
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A fin de entender un poco mejor esto, cabe mencionar algunos de 

los principios fundamentales de la doctrina del profesor Enrique Ferreira, 

jurista de la Universidad de Córdoba y que representó a Argentina en 

numeras".. negociaciones internacionales. Esta doctril",a fue elaborada 

algunos años después de la Conferencia de Chicago y sirvió para fijar la 

política aerocomercial argentina, así como para elaborar la legislación en 

la materia en ese país. 3 

A continuación, se enuncian algunos de sus principios 

fundamentales, según el propio Ferreira, los cuales, no obstante los años 

desde que fueron elaborados, siguen siendo válidos para todos los países, 

que como el nuestro, desean alcanzar el sitio que les corresponde en el 

marco de la aviación internacional: 

i. Se trata de una doctrina que tiene base jurfdica, busca 
como finalidad la última el imperio del Derecho y tiende a 
realizar la justicia entre las naciones en este terreno. 

ii. Califica a la aviación internacional como servicio público 
y niega que sea una actividad de carácter político o militar. 

iii. El tráfico entre dos naciones constituye una unidad que 
pertenece a ambas. 

3 Vide/a Escalada. Federico. MANUAL DE DERECHO AEROA'AUTlCO' Dp. Cil. pg. </39- 440. 
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iv. La aviación comercial internacional debe ser concebida 
en función de la participación que todas las naciones deben 
tener en ella. 

v. Deben combatirse las posiciones extremas, tanto la 
soberanla cuanto la libertad absolutas, y sostener que a 
situaciones distintas corresponden soluciones jurldicas también 
diferentes, como ocurre con la quinta libertad, que requiere 
enfoque diverso en relación con los paises pequeños y los que 
poseen territorios dilatados. 

vi. Deben distinguirsé los tráficos principales y los 
complementarios y subsidiarios y controlarlos sobre la base de 
estadlsticas correctas. 

vii. Los tráficos de largo recorrido no deben tener primada, 
sino que, por el contrario, deben predominar los de tercera y 
cuarta libertades. 

viii. El tráfico es un bien inmaterial, de propiedad de la 
naC/on que lo origina, y comprende tanto al que nace en su 
territorio cuanto al que lo tiene como punto final. 

ix. Deben respetarse en la práctica los derechos ajenos, 
sobre la base de la igualdad jurldica entre todos los Estados. 

Por tanto, puedo deducir de lo anterior que cada Estado no puede 

ni debe disponer, en principio, más que de su propio tráfico, porque de 

otro modo se violaría la soberanía de otros Estados y su derecho a 

disponer de sus propios bienes, de conformidad con el derecho 

internacional público. 
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De acuerdo con esta doctrina, el tráfico existente, por ejemplo entre 

México y Guatemala, debe ser explotado únicamente por líneas aéreas 

mexicanas y guatemaltecas, ya que este es el tráfico natural 

perteneciente a México y a Guatemala. 

Esta misma doctrina admite el otorgamiento de la quinta libertad 

para solucionar la situación de hecho mientras dura la incapacidad de un 

país, para tomar o descargar su propio tráfico hacia y de terceros piases. 

Siguiendo el ejemplo antes mencionado, implicaría que México y/o 

Guatemala no estuvieran en posibilidad de explotar el tráfico existente 

entre ellos, se podría permitir que la línea aérea de un tercer país, como 

EUA, explotará el tráfico México - Guatemala, mientras durara esta 

incapacidad, lo que inclusive resulta conveniente para estos países. 

Las disposiciones del Convenio de Transporte Aéreo Internacional 

establece como obligatorias a la tercera y cuarta libertades, pero con 

relación a la quinta libertad prescinde de este carácter de obligatoriedad. 

Esta excepción se incluyó en beneficio de los países pequeños y poco 

desarrollados en materia de transporte aéreo, los que temían, con 

justificada razón, el acaparamiento por parte de las grandes potencias 
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aéreas de las rutas mundiales, impidiéndoles con ello el desarrollo de sus 

propios servicios de transporte aéreos internacionales y participar en la 

explotación de sus propios tráficos. 

3.1.2 RUTAS DE LARGO RECORRIDO 

A contrario sensu de la Doctrina Ferreira, existe la doctrina conocida 

en el medio aeronáutico como política de ''cielos abiertos'; la cual es 

postulada por países desarrollados en materia de aviación, a través del 

argumento de que, es necesario llevar los beneficios de la aviación a 105 

países que no están comunicados por este medio. De tal forma, 

establecen rutas denominadas de largo recorrido y se dedican a explotar 

el tráfico que existe, a través de diversos puntos en varios países en toda 

la ruta. 

En este sentido, esta doctrina también afirma que la operación de 

una ruta de largo recorrido es excesivamente costosa y, por tanto, 

inoperable con el tráfico de tercera y cuarta libertades, es decir, que este 

tráfico no es suficiente para mantenerla, por lo que solicitan de los países 

intermedios, el derecho de quinta libertad. 
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3.1.3 OTORGAMIENTO DEL DERECHO DE QUINTA LIBERTAD y SU 

PROBLEMÁ77CA 

Cuando se concluye un Convenio sobre Transporte Aéreo entre dos 

Estados solo debería ocuparse de reglamentar el tráfico de tercera y 

cuarta libertades existente entre esos países y, por tanto, pertenece a las 

líneas aéreas de esos dos países, en virtud, de que ese tráfico es el único 

que pueden explotar. De esta forma, el tráfico entre dos terceros Estados 

pertenece a las líneas aéreas de esos terceros países. 

Como ya se señaló, la operación de las rutas aéreas entre dos 

países distantes es muy costosa y, por tanto, se requiere del tráfico de 

quinta libertad. Esta es la razón por la que en los Convenios se incluyen 

disposiciones sobre derechos de quinta libertad, cuando así conviene a las 

Partes, inclusive con restricciones como el caso de México. 

Pueden concederse derechos de quinta libertad si el país que los 

otorga no cuenta con servicios propios a un punto solicitado o si a cambio 

de ellos obtiene derechos de igual categoría para sus líneas aéreas. En 
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este caso deben considerarse diversos factores, por lo que es aconsejable 

entre países con iguales recursos en materia de aviación, pues de lo 

contrario las consecuencias serán muy graves. 

Por lo que surge el primer problema, si un país subdesarrollado en 

materia de aviación acuerda con un país desarrollado derechos de quinta 

libertad, puede suceder: 

'.' que no obtenga ningún beneficio de ello, al no ser posible 
que sus lineas aéreas compitan con las del desarrollado, en el 
transporte desde el territorio de este último a un tercero; 

.:. que los derechos de quinta libertad se conceden a las lineas 
aéreas de un pals desarrollado como complementarios, a un 
punto al cual operan las lineas del pals subdesarrollado, las 
primeras acabarán por sacar del mercado a las segundas, en 
virtud, de la desigualdad de recursos y, por tanto, los 
derechos de quinta libertad terminan por ser principales, y 

.:. que debe ejercerse un control sobre las lineas aéreas que 
disfrutan de estos derechos, porque nunca se les niega el 
carácter -de complementarios a los derechos de quinta 
libertad, pero las fórmulas empleadas son vagas y 
susceptibles de toda clase de interpretaciones de tal forma 
que en la práctica se llega a una malinterpretación en el 
propósito mismo del transporte aéreo, consistente 
fundamentalmente en el transporte de tercera y cuarta 
libertades. 
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Otro problema que surge es la clasificación del tráfico, en la cual 

parecería que no hay dificultades si se toman en cuenta las definiciones 

que se han dado de las libertades; sin embargo, reviso el siguiente 

supuesto: 

¿E! siguiente pasajero seda clasificado como de tercera o de quinta 
libertad? 

Si compra un boleto en EVA para ir a México y, posteriormente, a 
Jamaica quedándose en México 15 dias. De EVA a México viaja en 
una linea aérea estadounidense. 

Las opiniones se dividen: 

, E! pasajero es de tercera libertad, pues el verdadero 
origen del pasajero es EVA, y va de EVA a Jamaica, su destino 
final, o 

,. E! pasajero es de quinta libertad, puesto que su primer 
destino es MéxiCO y el segundo destino es Jamaica. 

Los países generadores de tráfico, es decir, los más desarrollados 

en la materia, sostienen la primera clasificación, argumentando que ese 

pasajero sólo hizo una parada-estancia y que eso no modifica la situación 

del pasajero. 
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El resto de los países apoyan la segunda clasificación, en virtud, de 

que si el pasajero hace una parada-estancia en México es porque le 

interesa y, por tanto, ése es su verdadero destino, independientemente 

del segundo. 

Este problema del verdadero origen y destino plantea muchas 

dificultades, por lo que se establece una fuga del tráfico de tercera y 

cuarta libertades. Asimismo, tiene como base un elemento subjetivo del 

pasajero, es decir, su intención de seguir o no seguir con el viaje y, por 

tanto, en un viaje redondo surge la cuestión de cuál es el verdadero 

origen y el verdadero destino de ese pasajero. 

USTA DE DERECHOS DE TRAFICO QUINTA ,UBERTAD 
OTORGADOS POR MEXICO y PARA MEXICO 

PAÍS DERECHO DE TRÁFICO DE DERECHO DE TRÁFICO DE DOCUMENTO 

QUINTA LIBERTAD QUINTA LIBERTAD OTORGADA 
OTORGADA POR MÉXIco PARA MÉXICO 

ALEMANIA Entre DallasjFort Worth y Entre Miami u otro punto del Canje de Notas 
las ciudad¡;s de MTY, MID, Continente Americano y las del 29 de agosto 
CUN, MEX y ACA, tanto en ciudades de Colonia, Frankfurt de 1989. 

vuelos mixtos como en y Munich. 
vuelos exclusivos de carga. 

Derechos de stop~over Entre París y Frankfurt. Derechos de 
entre aquellos puntos en stop-over 

que ninguna línea aérea de 
la otra Parte se encuentre 

I operando. 
En puntos donde sí opere 1 Derechos de stop-over entre 

una línea aérea mexicana, aquellos puntos en que 
Minuta de la I 

Reunión del 11 
sólo se autorizarán ninguna línea aérea de la otra de octubre de 

mediante acuerdos de Parte se encuentre operando, 1996. 
cooperación entre las líneas 

aéreas de ambos países, 
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En puntos donde sí opere una 
línea aérea alemana sólo se 
autorizarán mediante acuerdos 
de cooperación entre las lineas 
aéreas de ambos países. 

ARGENTINA Entre las ciudades de Urna, Entre las ciudades de Lima, Acta Final de la 
Bogotá, Guayaquil, Sao Bogotá, Guayaquil, Sao Pauto, reunión del 23 de 

Paulo, caracas y :3 caracas y la República septiembre de 
República Dominicana hacia Dominicana hacia Argentina. 1994. 

México. 
Stop-over entre Santiago Stop-over entre la Ciudad de 

de Chile y Argentina. Panamá y MéxiCO y entre La 
Habana y México. 

En vuelos regulares En vuelos regulares exclusivos 
exclusivos de carga, 1 de carga, 1 vuelo semanal con 

vuelo semanal con derechos de quinta libertad en 
derechos de quinta libertad los puntos intermedios que 

en los puntos intermedios toque. 
que toque. 

AUSTRIA No hay Quinta libertad No hay quinta libertad 
BELGICA No hay Quinta libertad No. hay Quinta libertad 
BOUVIA Un punto en Sudamérica-2 Un punto en Centraamérica-2 Convenio 

puntos en México. puntos en Bolivia. Bilateral. , 
Un punto en Un punto en Sudamérica-2 

, 
Centroamérica-2 puntos en puntos en Bolivia. 

México. 
BRASIL Entre Lima y las Ciudades Entre Uma y las ciudades de Acta Final de la 

de México y Cancún, Río de Janeira y Sao Paulo, reunión del 20 de 
limitados a 3 vuelos limitados a 3 vuelos abril de 1994. 

semanales. semanales. 
Entre Bogotá y las ciudades Entre Bogotá y las ciudades de 

de México y Cancún, Río de Janeiro y Sao Paulo, 
limitados al 35% de la limitados al 35% de la 

capacida~ de la aeronave capacidad de la aeronave en 3 
en 3 vuelos semanales. vuelos semanales. 

CANAOA México y/o Acapulco-Uma y Detroit Toranto. Canje de Notas 
más allá. CJeveland-Taranta. del 24 de marzo 

Vancouver-un punto en el de 1971. 
Pacífico del Norte. Montreal-un 

I punto en Europa. 

CHILE No hay Quinta libertad No hay Quinta libertad 
COLOMBIA No hay quinta libertad No hay Quinta libertad I 

I COREA No ha:r guinta libertad! No ha:r guinta libertad I I 
COSTA RICA Entre puntos en Entre puntos en Centroamérica Convenio bilateral 

Centraamérica y las y San José, Costa Rica y Memorandum 
ciudades de México, de Entendimiento 
Cancún, Huatulco y del 29 de enera 

Acapulco. de 1991. 
Entre las ciudades de Entre San José, Costa Rica y 
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México, Huatulco y Panamá, Bogotá, caracas, 
Acapulco a Los Ángeles. Quito y lima. 

Cancún - Nueva Orleáns. 
Cancún - Nueva York. 

CUBA No hay quinta libertad No hay Quinta libertad 
ECUADOR Un punto intermedio en Un punto intermedio en Acta Final de la 

Centroamérica - dos puntos Centroamérica - dos puntos en reunión del 4 de 
en territorio mexicano. Esto territorio ecuatoriano. mayo de 1995. 
se autorizará hasta que Uf'a 
línea aérea mexicana inicie 

su operación con quinta 
libertad en un punto en 

Centroamérica. 
ESPANA Entre Montreal y la Ciudad Entre Miami y las ciudades de Acta Final de la 

de México vIo Cancún. Madrid y/o Barcelona. reunión del 3 de 
marzo de 1992. 

Entre Miami y la Ciudad de Entre las ciudades de Madrid 
México y/o Cancún. En el vio Barcelona y la Ciudad de 

tramo Miami -Cancún Roma ó la Ciudad de París. 
hasta en 7 frecuencias 

semanales, con un máximo 
de 100 pasajeros de quinta 
libertad por vuelo en cada 

sentido. 
Entre la Ciudad de México 

I vio Cancún V la Ciudad de 
I Guatemala. 

EUA Desde DFW y 5AT a MEX y Desde ACA, HMO, MEX, MTY, Canje de notas 
ACA V más allá a Panamá V OM, PXM, TAM, VER, V5A y del 23 de 

más allá. ZlH a CHl, MKC, MSP y STl y septiembre de 
más allá a Canadá. 1988. 

Desde NYC, WASj6Wl, lA)( Desde ACA, CUU, GDl, GYM, 
Y HOU a MEX y mas alla a HMO, HUX, lAP, lTO, ZlO, 

un punto o puntos en MZT, MEX, MTY, PXM, PVR, 
Centro y Sudamérica. 5lD, y ZlH aCLE, DTW, PHl, 

WA5j6Wl y mas alla a Canada. 
Desde ACA, GOL, HUX, L TO, 
ZLO, MZT, MEX, MTY, PVR, 
SlD y ZlH a 605 y NYC y mas 
allá a Europa. 
Desde CUN, CZM, MID, GOL, 
MEX y I~TY a HOU y M5Y y 
más allá a Canadá V Europa. 
Desde GDl, HUX, MID, MEX y 
OAX a MlA y mas alla. 

FIUPINAS Entre las ciudades de Entre las ciudades de San Párrafos 3 y 7 del 
Guam, Wake, Tokio, Francisco, Los Ángeles, Anexo del 

Honolulu y San Francisco V Vancouver, Honolulu, Wake, Convenio 
la Ciudad de México, Guam, Shemya V Tokio y la Bilateral. 

Ciudad de México. 
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FRANCIA Houston • México. Miami-Francia Convenio 
bilateral. 

Nueva York - México sólo Madrid-Francia 
en vuelos de carqa. francia-Frankfurt 

GRAN No hay quinta libertad No hay quinta libertad Memorandum de 
BRETAÑA Entendimiento 

del 18 de 
noviembre de 

1988. 
GUATEMAL Entre 2 puntos de territorio Entre 2 puntos de territor ü Memorandum de 

guatemalteco y 2 puntos mexicano (Mérida y Canct.:n) y Entendimiento 
más allá. 2 puntos más allá. del 17 de julio de 

1990 
ITALIA Entre un punto en el Entre un punto en Europa y la Memorandum de 

continente americano y la ciudad de Roma. Entendimiento 
Ciudad de México. del 4 abril de 

1990. 
JAPÓN Vancouver - Ciudad de No hay Quinta libertad Acuerdo Royalty 

México. del 13 de agosto 
de 1976 entre 
Aeroméxico y 

JaDan Airlines. 
LUXEMBURGO Seattle - Ciudad de México Entre un punto en los EUA y Memorandum de 

en vuelos de carga. Luxemburgo en vuelos mixtos. Entendimiento I 
, 

del 7 de abril de 
1994. 

Montreal - Ciudad de Montreal - Luxemburgo en 
México en vuelos de carqa. ¡ vuelos mixtos. 

MALASIA Un punto en Asia-un punto I Un punto en los EUA - un Memorandum de 
en México. punto en Malasia. Entendimiento 

de! 10 de febrero 
de 1992. 

Un punto en los EUA - un Un punto en Asia- un punto en 
punto en México. En el Malasia. En el tramo: un punto 

tramo Los Ángeles - Ciudad en Asia - Kuala Lumpur, se 
de México, limitado a 2 podrá aplicar una limitación 
frecuencias semanales. similar en el número de 

frecuencias. 
NUEVA No hay quinta libertad No hay quinta libertad 
ZELANDIA 
PANAMA Managua-Ciudad de Ciudad de Panamá - caracas. Memorandum de I 

México. Entendimiento 
San Pedro Sula - Ciudad de del 4 de agosto 

I MéxiCO I de 1995.' 
PAISES Entre puntos en México y la' Entre puntos en Holanda y las Memorandum de; 
BAJOS Ciudad de Guatemala, ciudades de París y Madrid, Entendimiento 

restringido a 150 pasajeros restringido a 150 pasajeros por del 24 de 
por semana en cada semana en cada sentido en las septiembre de 

sentido. rutas Amsterdam - París y 1993. 
Ámsterdam - Madrid, en total 
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para ambas rutas. 
Entre Orlando y puntos en 

México. 
PERU Entre la Ciudad de México Entre Lima y Brasil (Río de Intercambio de 

y/o Cancún y puntos en los Janeiro y/o Sao Paulo) en 2 notas del 27 de 
EUA y puntos más allá a ser frecuencias semanales. febrero y entre 

acordados por ambas Autoridades 
Partes, en 4 frecuencias Aeronáuticas de 

semanales. México y Peru 
para el proyecto 

"Alas de 
América", cuya 

formalización 
para su entrada 

en vigor 
mediante un 

Canje de notas, 
se encuentra en 

trámite. 
Entre 2 puntos intermedios Entre Lima y Argentina Sin embargo, las 

(San José, Costa Rica y (Buenos Aires) en 2 empresas 
Panamá) y la Ciudad de frecuencias semanales. designadas ya se 
México y/o (ancún en 4 encuentran 
frecuencias semanales. operando de la 

siguiente 
manera: 

Los derechos de quinta Entre 2 puntos intermedios Código 
libertad serán operados (San José, Costa Rica y compartido 

sólo bajo acuerdo de Panamá) y Lima en 4 Aeroméxico -
cooperación comercial frecuencias semanales. Aeroperú México 
entre las líneas aéreas - Lima· Sao 
designadas de ambos Paulo. 

países. 
POLONIA Un punto en Europa· Un punto en los EUAy/o Articulo 2 inciso 

puntos en México. canadá· puntos en Polonia. c) del Convenio 
Bilateral. 

Un punto en África - puntos 2 puntos en Europa - puntos 
en México. en Polonia. 

Un punto en los EUA ylo 
Canadá - puntos en México. 

PORTUGAL No hay quinta libertad No hay ouinta libertad 
REPUBLICA Entre puntos intermedios y Entre puntos intermedios y 

I 

Minuta de la 
CHECA la Ciudad de México, en Praga, en sedares no Reunión del 6 de 

sectores no operados por operados por línea aérea octubre de 1989'1 
i una línea aérea mexicana. checa. , 

REPUBLICA No hay quinta libertad No hay quinta libertad 
DOMINICANA 
SINGAPUR Entre cualesquiera puntos Entre cualesquiera puntos f\lemorandum de 

intermedios y puntos en intermedios y Singapur. En Entendimiento 
México. En Norteamérica la Norteamérica, la quinta del 28 de febrero 
quinta libertad sólo podrá libertad sólo podrá ejercerse de 1990. 
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ejercerse en 4 puntos. en 4 puntos. 
Entre puntos en México y Entre Singapur y cualesquiera 
cualesquiera puntos más puntos más allá. 

allá. 
SUIZA Entre un punto en los EUA Entre 2 puntos intermedios en Memorandurn de 

y 2 puntos de territorio Europa y 2 puntos en Suiza Entendimiento 
mexicano a elegir entre la del 9 noviembre 

Ciudad de México, cancún, de 1990. 
Acapulco y Guadalajar '. 

Shannon - Ciudad de Memorandum de 
México Entendimiento. 

del 3 de junio de 
19988 

TAILANDIA Un punto intermedio en 2 puntos intermedios en 
Asia- puntos en México. América del Norte - puntos en 

Tailandia. 
Entre 2 puntos intermedios Entre un punto intermedio en 

en América del Norte y Asia y puntos en Tailandia, 
puntos en México, limitados limitados a 3 frecuencias 
a 3 frecuencias semanales. semanales. 

RUSIA Shannon . Acapulco Frankfurt . Moscú 
Shannon . (ancún 

VENEZUELA I No hay quinta libertad No hay quinta libertad 

3.1.4 PROBLEMÁ TICA DE LAS LÍNEAS AÉREAS MEXICANAS 

Además de la problemática planteada, la aviación comercial 

mexicana que opera internacionalmente enfrenta el problema de la 

competencia que las líneas aéreas extranjeras que operan desde y hacia 

México, le presentan. Esta competencia no es sana y no es leal, ya que 

existen diversos factores que inciden en las operaciones, entre los cuales 

destacan: 

• Las operaciones son sumamente costosas, ya que se llevan a cabo 
con recursos humanos, materiales y financieros limitados, lo que en 
el pasado ocasionó la ruina de nuestras I/neas aéreas 
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internacionales v.gr.: la flota de México apenas superaba en 1999, 
las 6,224 aeronaves, incluidas las de carácter comercial, privado y 
oficial,~ 

• Las lineas aéreas extranjeras cuentan con mayores recursos 
humanos, materiales y financieros para realizar sus operaciones a 
nivel internacional, v.gr.: solamente la flota comercial de los EUA 
cuenta con más de 20,000 aeronaves para operaciones de carácter 
comercial; 

Como consecuencia de lo anterior, las líneas aéreas mexicanas en 

su conjunto transportaron en 1999, a un total de 5,608 y 939 pasajeros 

en operaciones de servicio de transporte aéreo internacional regular y de 

fletamento, respectivamente. En contraposición del total transportado por 

las líneas aéreas extranjeras de 8,806 y 3,555 pasajeros en el mismo tipo 

de operaciones de servicio de transporte aéreo internacional regular y de 

fletamento, respectivamente, en el mismo período.' 

Una consecuencia más de esta problemática lo representa el 

siguiente supuesto: 

• Si se guardará una justa proporción entre la demanda y la oferta 
del servicio de transporte aéreo internacional en una ruta 
internacional entre México y cualquier punto en otro pais, ese 

J Cfr. LA A I '1..1 ClON MEXICANA EN CIFRAS 1993 - 199Y: Ed Direcciól1 General de AerO/uiuri(;(I C/I'il 
de /a Secretaria (le COII/unicaciolles y Trompor/cs: I~ ed.: ldéxico, D.F.. 2UOO. pg. 102. 
-' (IÍ", lbidem. pg. 28-31 y 50-54. 

J08 



José Antonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

tráfico se dividir/a por un proceso natural entre la línea aérea 
nacional y la extranjera. Pero si una de el/as aumenta la frecuencia 
y capacidad de sus servicio, es lógico que el público prefiera a la 
empresa que le ofrece la comodidad de poder viajar a diferentes 
horarios. La línea aérea aumenta sus vuelos podrá operar durante 
algunos meses con algunas de sus aeronaves vacías y sufriendo 
grandes pérdidas, pero a largo plazo acabar/a de Dlazando a la otra 
linea aérea, que por regla general es la línea aérea mexicana. 

Por todo lo anterior y a lo largo de los años, se han implantado una 

serie de medidas, que han ayudado a resolver algunos problemas que 

afectan a la aviación mexicana internacional: 

.:. Control estricto sobre el número de vuelos a operar por 
las lineas aéreas mexicanas y extranjeras que operen 
conjuntamente una determinada ruta . 

• :. División de las rutas a ser explotadas, de manera que no 
existiendo competencia se establezca un equilibrio natural 
entre la oferta y la demanda . 

• :. Conv.enios de cooperación, como la figura del código 
compartido, entre líneas aéreas mexicanas y las extranjeras 
para operar una ruta determinada, en tal forma que el 
producto sea dividido en forma equitativa entre ellas . 

• :. Otorgamiento de derechos de tráfico de quinta libertad, 
previa autorización de autoridades aeronáuticas de ambos 
países, de tal forma, la autoridad aeronáutica mexicana 
puede estudiar de forma previa la conveniencia o no de 
otorgar este derecho a la o las líneas aéreas extranjeras y 
evitar una competencia depredatoria contra las líneas aéreas 
nacionales. 
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Además de los problemas antes mencionados, la característica de 

internacionalidad del transporte aéreo plantea la dificultad de cuestiones 

de constitución de las empresas, de estatutos y de ámbito de aplicación 

del derecho, en virtud, de la diversidad en las legislaciones nacionales con 

las que una sola línea aérea entra en contacto. 

Asimismo, las líneas aéreas deben tomar en cuenta factores tales 

como el elevado costo de las aeronaves, la necesidad de renovación 

constante del equipo, el imperativo de incrementar los coeficientes de 

utilización de los aviones, la necesidad de satisfacer los constantes 

aumentos del tráfico aéreo y el diferente nivel económico y social de los 

países. 

En cuanto a la prestación del servicio de transporte aéreo 

internacional las líneas aéreas mexicanas enfrentan una serie de 

condiciones que agravan la problemática de las mismas, como son los 

siguientes: 

.:. el otorgamiento de las rutas que serán operadas, 

.:. la situación jur/dica y nacionalidad de las aeronaves de 
las líneas aéreas nacionales, cuya flota comercial es de 
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apenas de 1,155 aeronaves, b tanto para servicio nacional 
como internacional, así como un gran numero de aeronaves 
extranjeras que se encuentran arrendadas financieramente; 

.:. los requisitos de aptitud y nacionalidad del personal 
aeronáutico, tanto personal de vuelo (pilotos y sobrecargos) y 
personal técnico (mantenimiento y operaciones), el cual es de 
apenas de 6,823 personas, en 1999;' 

.:. la obligatoriedad y régimen de los seguros aéreos, cuyas 
primas son muy elevadas, además de requerir de reaseguro 
para su contratación con aseguradoras nacionales y, en el 
caso, de contratación con aseguradoras internacionales es 
necesario la aprobación de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas: 

.:. la regulación de la responsabilidad del transportista; 

.:. la transferencia de los ingresos obtenidos por las líneas 
aéreas extranjeras y, por tanto, la posible fuga de divisas, no 
obstante que esta situación es regulada por los Convenios 
bilaterales y por los Acuerdos para la Promoción y Protección 
de Inversiones de los que México es Parte, representa una 
desventaja para las líneas aéreas nacionales; 

••• el régimen de importación de material aeronáutico, en 
virtud de carecer de una industria aeronáutica; 

.:. el otorgamiento de ayudas y subsidios a las líneas 
aéreas extranjeras, que no reciben las nacionales; 

.:. la existencia de altos gravámenes a diversos materiales 
utilizados en el mantenimiento y operación de las aeronaves, 
as! como la doble imposición fiscal a diversos productos, aún 
con los Convenios celebrados en la materia, y 

r, 01'. LA A j'/AClON MEXICANA EN CIFRAS /993 - /999; Er!. Dir/.'ccir)/1 Gel1eml ¡fe Aeronáutica Cil'i! 
de "11 ScC/'cfIIl"Ía de CO/lll//Jicllciol1e.1 .l' TramjJorre.\",' I ~ ('d .. México. D,F.. ~OO(), pg. JO] 

- (ir. Ibídem. pg. /30 Y 131. 
j Articulo 3° de /a Le.1' General de fIlSli/l/cione.\' y Sociedades MUlllalistw¡ de Seguro.l. 
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.:. la competencia con ''lineas aéreas de bandera'; que son 
lineas aéreas que ''representan a un Estado" o que 
''pertenecen a un Estado'; las cuales cuentan con el apoyo 
total de sus Gobiernos, v.gr.: Aeroflot, Alitalia, Japan Airlines, 
o Air France. 

3.2 MEDIDAS PARA REGULAR LA CONCURRENCIA 

No escapa a este análisis, que algunos Estados llevan a cabo 

prácticas discriminatorias en contra de otro Estado, a través de la 

existencia de "tarifas competitivas" y el otorgamiento de la quinta libertad 

sobre bases muy diversas a las que se plantearon en la Conferencia de 

Chicago, por lo cual es necesario contar con una política económica -

aeronáutica que establezca una base más justa para la competencia 

internacional de las líneas aéreas. 

Existen una serie de factores acerca de la competencia entre las 

líneas aéreas que contribuyen a conocer sí la política de un Estado es 

restrictiva o de "cielos abiertos". Estos factores son promovidos, 

regulados, permitidos o prohibidos por cada Estado así como por los 

tratados en la materia Convenios bilaterales, de conformidad con la 

política aérea de cada Estado. Estos factores son los siguientes: 
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• vigilancia de la propiedad y control efectivo de las lineas 
aéreas; 

• auditor/as contables y financieras de las lineas aéreas; 

• análisis escrupuloso de los subsidios otorgados y de otros 
sistemas de ayuda ya bien explorados; 

• conveniencia de intercambiar equipa y celebrar acuerdos 
interlineales; 

• aumento o disminución de los costos de operación de los 
aeropuertos y de las instalaciones de servicios auxiliares de la 
aviación; 

• coordinaclon de los intereses de los operadores de los 
aeropuertos con los de los transportistas aéreos, a fin de 
estar en posibilidad de pagar los servicios de la 
infraestructura, sin aumentar el precio de los pasajes; 

• limitación o prohibición de la cesión de la ruta aérea o del uso 
del derecho de via (trackage), a través de un contrato de 
fletamento (charter contract); 

• autorización o prohibición para cambiar equipo, a través del 
concepto "de via ancha y via angosta (change of gauge large 
and small), manteniendo la capacidad permitIda en las 
frecuencias de vuelo de los diferentes tipos de aeronaves que 
aunque no tiene ya gran trascendencia operacional, 
constituye todavia un sistema empleado para proteger las 
lineas troncales frente a las de largo trayecto mediante 
bloques que obligan a operar equipo incosteable 
económicamente en los tramos conectados con la ruta 
principal," 

• exención de impuestos o eliminación de la doble imposición, y 
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• otorgamiento de facNidades administrativas. 

La problemática de la concurrencia entre líneas aéreas ha dado 

lugar a diversas medidas que tratan de regularla o de evitar los efectos 

negativos de ésta, entre los cuales podemos señalar: la clasificación de 

los servicios, la cláusula de omnibus c1ause, la teoría del relleno y de 

tarifas diferenciales. 

3.2.1 CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS 

La OACI determinó que la correcta clasificación de los servicios en 

competencia es una medida para regular la concurrencia de los mismos, 

por parte de las autoridades aeronáuticas. Esta clasificación de los 

servicios puede seguir los criterios siguientes: 

.:. Competencia entre dos Estados por el tráfico de la tercera y 
cuarta libertades entre ellos; 

.:. Competencia entre un Estado por el Tráfico que para él 
constituye la quinta libertad y otro para el cual el mismo 
tráfico es de la tercera y cuarta; y 

.:. Competencia entre dos Estados por el tráfico que para ambos 
es de la quinta libertad. 
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La fuerza económica de los Estados o de sus líneas aéreas en 

concurrencia es desigual, lo que significa la operación de un servicio de 

una capacidad excesiva y, por tanto, se ocasiona la ruina del competidor 

más débil. A este respecto, la OACI ha señalado que la capacidad ofrecida 

debe ser la suficiente para satisfacer las necesidades de los servicios, con 

base en un factor razonable de capacidad. 

3.2.2 CLÁUSULA DE OMBNIBUS CLAUSE 

La cláusula de omnibus clause significa que toda ampliación o 

disminución de capacidad debe operarse según la práctica, el equipo debe 

ser igualo semejante, con lo cual se logra un verdadero sistema de cupos 

predeterminados. 

Esta cláusula es aplicada para los casos en que las líneas aéreas 

que compitan por el tráfico de la tercera y cuarta libertades, y se requiere 

que dicho factor de capacidad sea razonable, hasta el punto de 

considerarlo lo más bajo posible. De conformidad con esta medida, 

México ha sostenido que toda limitación de capacidad y aun de 

frecuencias debe ser inicial. 
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3.2.3 TEORÍA DEL RELLENO 

En la regulación jurídica - económica del rransporte aéreo 

internacional, figura la de teoría del relleno, en sus dos aspectos, i) de 

completar (fi/! - up), y ii) de recoger (pick up), que no es otra cosa que la 

ya mencionada quinta libertad complementaria. 

Con esta medida se reconoce que una línea aérea puede 

proporcionar servicio de quinta libertad, con base en su propio tráfico de 

tercera y cuarta libertad limitado a un factor razonable de capacidad, pero 

con la autorización para cubrir la diferencia entre éste y un coeficiente del 

100%, cualquiera que sea el tráfico que se ofrezca a lo largo de la ruta 

(denominado de completar) y con la capacidad adicional necesaria para 

satisfacer las necesidades del tráfico que no incumba a las líneas aéreas 

de tercera y cuarta libertades (denominado de recoger). 

3.2.4 TARIFAS DIFERENCIALES 
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Otra medida reguladora de la competencia es la de las tarifas 

diferenciales, que es el método para contrarrestar los servicios de quinta 

libertad frente a la operación de los de tercera y cuarta libertades, 

mediante el cobro de un diferencial en exceso de las tarifas aplicadas para 

el transporte de tercera, cuarta y quinta libertades. 

Está en relación con el cambio de capacidad y utilización de 

capacidad, siempre que garantice una continuidad razonable del servicio 

de transporte aéreo internacional permitiendo a las líneas aéreas actuar 

discrecionalmente en lo que se refiere al total de capacidad ofrecida 

desde la iniciación de los servicios y haciendo innecesario verificar 

cambios de capacidad. 

Finalmente, estas medidas para regular la concurrencia, así como 

los temas de predeterminación de la capacidad; control de las frecuencias 

de vuelo; combinación de los horarios e itinerarios; aplicación de tarifas 

acordadas, definitivas o en régimen de libertad, y estructuración de las 

rutas, son asuntos sumamente discutidos en el ámbito del derecho aéreo 

internacional para la prestación del servicio de transporte aéreo 

internacional, en virtud de su carácter político y económico. Lo anterior, 
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ha ocasionado un bilateralismo excesivo y ruinoso para la mayoría de las 

líneas aéreas, en particular de países poco desarrollados en la materia, así 

como en una auténtica anarquía en el otorgamiento de concesiones y 

permisos aéreos. 

3.3 COLABORACIÓN COMERCIAL. y COORDINACIÓN ECONÓMICA 

3.3.1 Los "POOLS" o LAS ALIANZAS ENTRE Y DE LÍNEAS AÉREAS 

La colaboración comercial ha comprendido contratos de agencia, de 

representación comercial, de asistencia en las escalas, de manejo de 

tráfico y de explotación en forma de "pool", es decir, a través de uniones 

temporales de empresas autónomas de transporte aéreo o dedicadas a la 

industria aeronáutica, encaminadas a mantener unas tarifas o asegurar 

cualquier otra forma operativa del mercado, particularmente en la 

explotación de ciertas rutas aéreas o en la utilización de cierto equipo de 

vuelo. 

En estos "pools" cada empresa conserva su dirección técnica y 

administrativa, pero los servicios, los pasajes y tarifas aéreos y el reparto 

de utilidades, se regulan conjuntamente, a través de un organismo 
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central. Las ventajas que implican estas uniones son la economía en los 

gastos de operación, en la inversión de capital o conversión del activo, el 

acceso al mercado de capitales, la diversificación y el mantenimiento de 

las tarifa, ,. la posibilidad de dedicar amplios fondos a " publicidad y a la 

investigacion de los mercados. 

3.3.2 Los CONSORCIOS y LAS SOCIEDADES NACIONALES, 

INTERNACIONALES y MULITNACIONALES. 

La coordinación económica de las lineas aéreas se ha manifestado a 

través de la formación de consorcios entre las mismas; sin embargo, se 

considera como una actividad intermedia y diferente del pool y de las 

sociedades mercantiles. 

Entre los primeros consorcios merece señalarse a ''AJR UNJaN'; que 

constituyeron Air France, Lufthansa, Sabena y Alitalia, en el cual no existía 

fusión entre las empresas y éstas continuaban, con su propia 

personalidad jurídica y con independencia financiera. Esta entidad carecía 

de personalidad jurídica, constituyendo tan sólo un consorcio de carácter 

operativo, en el que las líneas aéreas conservaban sus pabellones 
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nacionales, volando sus propias aeronaves y no se especializaban en una 

determinada área o zona geográfica. 

Su objetivo principal era el aspecto comercial de la explotación del 

servicio de transporte aéreo internacional, por lo que se llevó a cabo una 

colaboración sobre los sistemas y políticas de venta, propaganda, 

publicidad, despacho y manejo, así como de la oferta, que se vende 

conjuntamente, ingresando el importe en fondo común único, sobre el 

que se haría la prorrata de acuerdo con la producción de cada empresa. 

También puede señalarse el caso del consorcio "SCANDINAVIAN 

AIRLINES SYSTEM (SAS)'; que fue formado en agosto de 1946, integrado 

por Suecia, mediante la línea ABA Dinamarca, mediante la línea DDL y 

Noruega, mediante la línea DNL. Desde entonces ha introducido 

conceptos que fueron revolucionando la aviación civil, v. gr.: en 1952 

introdujo la clase turista, y a principio de los años 80's lanzó el concepto 

de servicio de negocio. 

Por estas razones, esta línea aérea subsiste como una entidad 

constituida con carácter mutualista y solidario, para la explotación del 
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tráfico aéreo comercial, con arreglo a criterios, métodos y consideraciones 

de tipo comercial, por cierto bastante complicados, pero que han rendido 

substanciosos beneficios para sus miembros. 

A finales de 1998, SAS inició un ambicioso proceso de 

renovación, a través de la innovación en sus conceptos de productos y 

servicios, atención al cliente. Asimismo, para esta empresa el tema 

ambiental es uno de los más importantes, así como lograr una mayor 

ecoeficiencia (ecoefficiency), ha introducido materiales adaptados 

ecológica mente (environmenta/ly adapted materials), minimizado y 

reciclado en el consumo de recursos. 9 

Estos consorcios se han extendido aún hasta el campo financiero, a 

través de "compañías ·tenedoras (holding companies)", que tienen como 

doble finalidad la compra de acciones de empresas aéreas con el objeto 

de controlarlas, por medio de las asambleas de accionistas y el asegurar 

el financiamiento de las grandes operaciones que precisan de un enorme 

9 Ver: hIIP:\\\\'II,\',scundilll/\'ian_lIa-

"The .fbcu.\' 1.1' mi nl//' clIslOlllers ami rhei/' expc¡;/wio/ls whclI ir comes lO ai,. {ml'el. Gil" IU'I\' (J1'ojUe is 
based 01/ a ¡}{/rticlllar ScalZdIJu/I'ja spirir cll(ll'lICrel';:::.cd hy iIlJornwJ¡~\·. personal col1sidera!ia/l alUl 

IIIdil'idlla! .Ien'jce. Gil'en rhe sl/"Ong C'lll'irollll1Cmal ímeresl ill [)ClIlIIark. Nonl'U\' al/d SlI'cden. iI js ()1I~1' 
l1(lfllml thar {,/Il'ironmenw!lssl/(!j hll\'c heell /I1mle (/11 imegm/ fiar! ofthis proces.l' (!( chall!;", .. 
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capital o en las que los riesgos son elevados, por lo que ocasiones 

aglutinan intereses públicos y privados para la realización de sus 

actividades. 

En cuanto a las sociedades dedicadas al transporte aéreo, un 

criterio que nos parece aceptable para su clasificación es el estrictamente 

jurídico o sea el que parte de la relación de la sociedad con un 

determinado derecho nacional o internacional. Con arreglo a tal criterio 

puedo distinguir sociedades nacional, sociedades internacionales y 

sociedades multinacionales de transporte aéreo. 

3.3.2.1.- El Caso de Star Allianee " 

En la actualidad, el consorcio más grande de aviación es Star 

Alfianee, integrado por 14 líneas aéreas de distintos países, con 815 

destinos, en más de 130 países, lo que le permite ofrecer el servicio de 

transporte aéreo internacional, de una manera innovadora, cómoda y 

versátil, para atender las demandas del viajero internacional de negocios. 

¡ '<'/,: Ilflp \\1\'Ir.sllIrallulI/ct'.cO/ll.-
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Este consorcio esta integrado por las siguientes líneas aéreas: Air 

Canadá, Air New Zeland, AII Nippon Airways (ANA) , Ansett Australia, 

Austrian Airlines, British Midland, Lauda Air, Lufthansa, Mexicana, SAS, 

Singapore Airlines, Thai Airways lnternational, Tyrolean, United Airlines, y 

Varig. 

A través de este gran consorcio de transporte aéreo, es posible 

ofrecer beneficios específicos al momento de viajar, reconocimiento de 

condiciones y privilegios a nivel mundial, una misma experiencia de viaje 

y acceso global, de conformidad con las necesidades del pasajero. 

3.4 EL CÓDIGO COMPARTIDO 

Recientemente, los transportistas internacionales han adoptadO la 

figura del código compartido, entre otras formas afines de asociación 

cooperativa entre las líneas áreas, con el fin de adaptarse a las nuevas 

tendencias, como la globalización o mundialización de empresas y la 

creciente competencia en materia de transporte aéreo. Sin embargo, el 

código compartido representa más que otra técnica de comercialización o 
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método operacional, por lo que su generalización suscita problemas de 

reglamentación. 

El código compartido es aquel "acuerdo por el CU11 un transportista 

permite a Itro utilizar su designador de linea aérea par a un vuelo o en la 

que dos transportistas comparten el mismo código de linea aérea para un 

vuelo. ,<> En aplicación de esta práctica, los pasajeros realmente vuelan en 

una línea aérea distinta de la indicada en su billete. Así pues, el código 

compartido permite ofrecer y vender servicios de transporte que 

involucren más de una línea aérea (lo que normalmente se consideraría 

como "entre compañías") como si fueran servicios de transporte de una 

línea aérea (que es la característica de "intralinea" o "en la red"). Así 

pues, desde el punto de vista de los transportistas que comparten 

códigos, se trata de una forma de "operación preferencial entre 

compañías". 

", Orgtlll/zacián de AI'lllción Cil'lllllleT//acional (OACI). Circular J5!) - ATIJ 10; IMPLlCAc/Q,:"'ES DEL 
CODIGO COMPARTIDO; Eil. OACI: ¡\f(JIItreal. Calladá. /997. pg /. E/miSil/o documemo se/in"} (I/I{! (d 
Malilla! de Regloll/el/wcirJlI delli"allspor!e Aereo /lIIemaciol1allo definc como "!!IU.l'O dr>! designado/' de 
rile/o ele 1/1/ tl'(//I.I"p(l/"lÍ~((I (J(;reo para //11 s('l .... icio efá.:wa(/o por Ofro rrmuponisU/ aereo - sen'ieio quC' 

me/e Il!CIIIUlclIr.\e com{) perlcllcciellle y efecll/ado P()/, éste último (diclta idellt!ficaciólI puede (/ I'('(es ser 
oblig(/TOria) .. 
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Las diferentes formas del código compartido son las siguientes:" 

.:. puede tratarse de un transportista principal o importante que 
comparte su código con un transportista tributario más 
pequeño, que normalmente una línea aérea regional / 
complementaria que puede o no, ser de propiedad de 
transportista principal, y 

.:. puede tratarse de un arreglo entre dos Ó, en algunos casos 
más, transportistas internacionales diferentes, para un vuelo 
internacional explotado mediante arreglos de cooperación, 
como un vuelo de empresas conjuntas, o para un servicio de 
conexión al que se da el mismo código. 

Asimismo, debo distinguir entre "código compartido" propiamente 

dicho y alianzas más complejas que entrañan otros aspectos además del 

código compartido. El primer concepto funciona independientemente en 

todos los aspectos salvo en colocar el código de una línea aérea en el 

vuelo de otra. No obstante, se establece un acuerdo entre las líneas 

aéreas para determinar que parte de los beneficios corresponden al 

explotador real y que parte corresponde al vendedor del boleto o billete. 

1-' (jI'. Orgalll:acu)1I de ~\'/aciól1 Cil'i1 hllerJwc/Ollul (OACI). Circular 259 - AT,'I/{); IMPLICACIONES 
DEL CÓDIGO COMPARTIDO," 01'. Cit. pg]. "UII \'11('/0 de código cO/llparrido puede idcllf!(7carxt' ('11 
di,'cl'.I(/.1 (Orllws: i) rener r:l mismo código de desig/l{u/ol" COII distinto.\" mímel"o,l' de "/lclo. (J do.\" () /IIÓ.I 

código . .,. ~(JI/ el mú'/IIo nlÍmero: ii) tener CO// el misil/o código como 1111 5('ll'icio directo y iíJl [('/H'/" 1111 

misil/o número, 1Il/Jlque haya cambios de (/".,.0/101'(' y de líl/ea aérea en la nll(l, y pI/elle succl!el" qlle el 
mismo I'I/elo IIlilu.:c dos () más códigos y do.) () /IIás números . .. 
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En el segundo caso cuando el código compartido es parte de una 

alianza estratégica más amplia, puede existir cooperación en muchos 

otros aspectos, varios de los cuales, en forma combinada, pueden tener 

consecuencias mayores que el código compartido y estas prácticas de las 

líneas aéreas relacionadas, son objeto de reglamentación similar, como 

por ejemplo: 

• Reserva de capacidad;'" 
• Cooperación en la tramitación de equipaje o en los servicios 

de escala; 
• Coordinación de los horarios de vuelo; 
• Coordinación de los programas de viajero freC/Jente; 
• Coordinación de los servicios durante el vuelo; 
• Coordinación de los servicios de mantenimiento; 
• Coordinación de las compras e importes, como el 

combustible, los seguros y el equipo de a bordo; 
• Intercambio de acciones; 
• Sistema de concesiones;" 
• Servicios conjuntos; 
• Explotación mancomunada," y 
• Compartición de instalaciones de aeropuerto. 

1-1 Orgllllólóúl/ de .'hillCio/l Cil'jl Jnrenmcional (OACI), Circular 25/j - A TillO: IMPLICACIONES DEL 
CÓDIGO COMPARTIDO: DI'. Cit. P!/'. 3. "Lu reserm de capllcidad C(msüre ell la Cmllpl"{/ de 
t!1![crmil/odo I/úmero de euielllas o de> espacio especifico para la carga. por parte de' 1111 frall5porrisw 

or!n.'o para el Irml.\pOrfe de Sil tn~rico (J hordo de ¡lila aerOll(/\'(' de orro tramporrista. Es //I1a prlÍctica 
(JI/ferio/' a el ci){ligo compar/ido. wili=(ulo "(lm oplimizar /a capacidad di.\pollible. pero Sl' r/,fII1.I.!(J/"JIlÚ en 

acuerdos de código compartido" 
;~ ¡hiele//:. pg 3. 'El SI.Hemtl de C01/('eSlfJ/lCS es el owrgamielllo por parle de 1111 rrtlnspo/'li.\fII ll('reo ¡je 
111111 COIICCS/(J/I (1 dcrecho de ullh:ar 1'01"10.1 elem\!lIfo.\" de ~!/ idellrll/lld cOl1!e/"{:ial fde.llgnarlo/" ti!' l·II¡·i" 

!o§:ollIJO y .lilll(,O/O.1 ti" ('O/JI('ITia!iza('lIlII) (/ 1111 cOIlcc.\·¡O/wl"io. La ("ol/w}"cwlizacirú, (! é'11I/"ega <lé' 111.' 

pl"oductu.\ de .H'nicio.l· ah"..:os. el COIlCí'siOI/{1/"/() eHú sl~j('fO a IlOrnw~· y ("(J/llro/\!.\" deHJJ!adu~ (1 IIWI/leller/d 

n/!idad del p/"/lIIero·· 
l.' /hit/cIII. pg 3. 'LO.\· .\"{!n'l"cios COI!jullro.1 y los arreglos de exp!owción !IImlcO/IIl/I.'wla lI/m/llcra/1 l·l/elo.\" 

ii/cmifiel/e/()) cOIl ("(jdigo.l· designar/ore.l· (le du.\ linea.\ aCreas que 1I0rl/Ja!mclIlc realizan cooJl('}"(/ciól/ CJ/lre 

trllllsimrtl.na.\" cO/l/ciden con el código cvmpanido: si" embargo. /lO todos los Es[(/do.1 .I(JII de \!.w 

opillirín 
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Sin embargo, en la práctica el código compartido representa un 

compromiso mayor, ya que, los acuerdos de cooperación pueden lograrse 

sin necesidad de un acuerdo de código compartido. Esto no significa que 

por su propia naturaleza los acuerdos de código compartido perdurarán 

de manera exitosa, cuando comprenden otras formas de cooperación, 

esto dependerá de la planificación, la voluntad empresarial y la ejecución, 

así como de los beneficios previstos y reales que se obtengan de la 

explotación. 

Desde el punto de vista de los transportistas, las principales razones 

para celebrar acuerdos de código compartido, son las siguientes: 

• Lograr una mejor ubicación en las presentaciones de los 
sistemas de reservas por computadora, en los casos en que se 
trate como un servicio en la red con mayor prioridad en la lista 
que los servicios entre compañías; 

• En el contexto de un medio cada vez más competitivo, 
establecer algún tipo de arreglo de cooperación con otros 
transportistas para mantener, proteger y mejorar sus posiciones 
en el mercado; 

• Permitir que los transportistas de empresa conjunta exploten un 
servicio viable donde los volúmenes de tráfico no justifican 
explotaciones individuales por ambos transportistas; 
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• Seguir siendo competitivos o, en algunos casos, mejorar esa 
condición captando tráfico dentro de la órbita de los socios en el 
código compartido, y 

• Obtener un mayor acceso al mercado en puntos hasta el 
momento limitados por disposiciones de capacidad en acuerdos 
bilaterales de servicios aéreos 

Desde el punto de vista de los pasajeros, las ventajas posibles de 

los vuelos de código compartido son las siguientes: 

• La conveniencia de horarios coordinados que pueden permitir 
buenas conexiones y que, por ejemplo, hay una mayor 
posibilidad de que el vuelo de conexión espere, de ser 
necesario; 

• Tiempos de vuelo posiblemente más breves; 

• Terminales compartidas entre transportistas asociados, lo que 
puede facilitar la transferencia de pasajeros y equipaje; 

• La pOSibilidad de tarifas más bajas que las tradicionales entre 
líneas, o por lo menos tarifas directas con mayor opción de 
tarifas espeCiales; 

• Supervisión de todo el vuelo por un único transportista, lo que 
da imagen de "producto continuo"; y 

• Programas de viajero frecuente comunes, con mejores 
beneficios. 

A la fecha, los efectos del código compartido entre líneas aéreas 

son preliminares en la evolución del tráfico y en la mayoría de los pares 
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de ciudades no se han producido cambios fundamentales en los 

mercados, en virtud, de tratarse de una figura reciente. Sin embargo, 

cabe destacar que en los pares de ciudades en los que hubo cambios, 

solamente se redujo la competencia en el mercado, así como del número 

de operaciones. 

Asimismo, la evaluación de las ventajas económicas derivadas del 

código compartido entre líneas aéreas es aún difícil; ya que se ha atacado 

la validez de los resultados publicados en algunos estudios o 

proporcionados por los participantes. Las líneas aéreas que participan en 

una alianza más grande han obtenido ventajas evidentes, aumentado su 

tráfico y sus ingresos; no obstante, esto se ha logrado principalmente a 

expensas de otros transportistas, dado que se carece de pruebas 

contundentes de que se ha estimulado el tráfico y pareciera tratarse de 

una redistribución del mismo. En otro caso, las oportunidades en una 

alianza, el código compartido ha producido beneficios únicamente para 

otros transportistas y otros países, dado que una parte explota los 

servicios en ¡orma exclusiva, con posibles repercusiones negativas para la 

otra parte. Para los aeropuertos y los pasajeros, el código compartido en 

sí no será automáticamente ventajoso; sino cuando las circunstancias son 
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favorables; sin embargo, se ignora la manera en que la situación 

evolucionara a largo plazo, si compiten varios transportistas, la mayoría 

de los competidores se han retirado del mercado, o participa en una 

alianza y el mercado ha tendido a concentrarse. 

El código compartido entre líneas aéreas puede tener ventajas para 

los países en desarrollo por cuanto puede brindarles la posibilidad de 

prestar servicios en rutas poco desarrolladas, posiblemente las que se 

ubican más allá de los puntos establecidos de entrada/salida, a un costo 

mínimo, y de ejercer derechos no utilizados. Constituye un instrumento 

para las líneas aéreas de los países en desarrollo de participar en el 

transporte aéreo internacional. 

La participación de las líneas aéreas de los países en desarrollo en 

el servicio de transporte aéreo internacional, puede ser directa o indirecta, 

en virtud de su participación cuando explotan servicios aéreos 

internacionales por sí mismas o concretan acuerdos con líneas aéreas de 

otros países para adquirir reserva de capacidad o para explotar 

conjuntamente servicios que las primeras no pueden explotar por sí 

mismas en forma rentable. 
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Esta práctica se ha generalizado entre dichas líneas aéreas, en 

virtud, de los beneficios que podrían obtener las líneas aéreas de los 

países en desarrollo de la aplicación del código compartido no son 

distintos de los que obtendrían las líneas aéreas de los países 

desarrollados, en virtud, de que las ventajas de esta forma de 

cooperación son un medio para adaptarse a la competencia y para 

permitirles participar efectivamente y económicamente en el servicio de 

transporte aéreo internacional. Cabe señalar, que en algunos aspectos los 

beneficios para estas líneas aéreas se acrecentarían con lo siguiente. 

• Estar presente en mercados sin la carga de los costos completos 
correspondientes, es decir reducir el costo general de explotar 
servicios aéreos internacionales; 

• Utilizar mejor la capaCidad, lo que resulta particularmente 
valioso en rutas de poco volumen; 

• Asegurar el ejercicio o la ampliación de los derechos de tráfico; 

• Permanecer competitivas, por ejemplo, aprovechando la posición 
más fuerte del asociado; y 

• Obtener una mejor ubicación en las pantallas de 105 
aeropuertos. 
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Sin embargo, la principal desventaja del código compartido para las 

líneas aéreas de los países en desarrollo surge del aspecto de 

competencia. En mercados de poco volumen de tráfico, el código 

compartibo permite que los socios ajusten la capacidad ie demanda, pero 

al hacerlo pueden eliminar la competencia entre ellos con respecto a 

tarifas o servicios de abordo, por lo que podría surgir una situación de 

monopolio en circunstancias en que no hay garantías de que otras rutas 

puedan proporcionar la necesaria competencia. 

Dado el carácter especial del transporte aéreo para los países en 

desarrollo, la Conferencia Mundial de Transporte Aéreo de 1994 resaltó 

que éstos deberían participar en el servicio de transporte aéreo 

internacional y contempló medidas preferenciales para apoyar dicha 

participación. En este contexto, valdría la pena que los países en 

desarrollo considerarán la posibilidad de eximir de las leyes antimonopolio 

y de competencia, cuando corresponda y caso por caso, a las líneas 

aéreas de los países en desarrollo que comparten códigos, en particular 

cuando los intereses del público viajero no sean afectados y dichas líneas 

aéreas no abusen de su posición dominante. 
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Las líneas aéreas tratan de aumentar su acceso a los mercados y 

mejorar su imagen mediante alianzas comerciales, lo que ha dado lugar a 

que el código compartido sea objeto de reglamentación, ya que es un 

medio para aumentar indirectamente el acceso a los mercados. 

Actualmente, el código compartido internacional se incluye, por regla 

general, en las negociaciones de los Convenios bilaterales, en virtud de la 

exigencia de los derechos de tráfico necesarios para aprobar un servicio 

con código compartido. En algunos casos se han establecido disposiciones 

concretas en los Convenios bilaterales sobre servicios con código 

compartido, especialmente cuando interviene la línea aérea de un tercer 

país. 

Sin embargo, la mayoría de los países incluido México adoptaron y, 

en algunos casos, ampliaron la posición de EUA para exigir a ambos 

socios en el código compartido que tuvieran los derechos de tráfico 

fundamentales, para todos los sectores involucrados inclusive los sectores 

sin derechos de tráfico, en que una compañía no transporta tráfico local. 

Un enfoque alternativo consiste en exigir que únicamente el transportista 

explotador de hecho disponga de los derechos de tráfico fundamentales 

necesarios, especialmente en las rutas punto a punto de entrada I salida. 
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La OACI ha señalado que el código compartido es un fenómeno 

relativamente nuevo, por lo que no es sorprendente que pocos Convenios 

bilaterales contengan disposiciones específicas sobre el tema; sin 

embargo, esto no ha evitado que los gobiernos intervengan, aunque fuere 

ocasionalmente, obligados por los imperativos de la negociación; sin 

embargo, los gobiernos han pasado a considerar el código compartido 

como un instrumento de negociación, y así se lo han utilizado, debido a 

circunstancias del mercado que afectan a sus transportistas. Esto puede 

significar la protección de intereses a corto plazo, más bien que aplicar 

una estrategia normativa a más largo plazo. Por lo contrario, el Gobierno 

mexicano ha decidido regulara esta situación y ha incluido disposiciones 

en materia de código compartido en sus Convenios bilaterales con EUA, 

Canadá, Nueva Zelandia, Italia, Colombia y Japón, por lo que deberá 

incluirse una disposición específica en el Convenio modelo sobre 

Transporte Aéreo. 
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En términos generales esta es el último ejemplo de una disposición 

en la materia utilizada por la DGAC y aprobada por la SRE: 

''f. El término "Código Compartido" significa un acuerdo comercial 
mediante el cual dos ó más lineas aéreas autorizadas pueden 
vender transporte bajo su propio código, en vuelos operados por las 
lineas aéreas designadas de la otra Parte Contratante ó por linea 
aéreas de terceros paises poseedoras de los derechos de ruta 
correspondientes. 

Articulo ... 

1.- Las linea aéreas autorizadas de cada Parte Contratante podrán 
operar y/o mantener los servicios acordados bajo los acuerdos de 
código compartido, sujetos a la aprobación de las respectivas 
Autoridades Aeronáuticas, en las rutas especificadas excepto para 
los sectores más al/á. 

2. - Las linea aéreas autorizadas de cada Parte Contratante podrán 
hacer el cambio de aeronave necesaria para dichas operaciones en 
código compartido en cualquier punto de la ruta especificada. 

3. - Para el propósito de las operaciones de código compartido, las 
unidades de capacidad para ser ejercidas por la linea aérea 
autorizada de cada Parte Contratante deberán contarse dentro del 
total de la capacidad autorizada, de acuerdo con las provisiones 
estipuladas en el párrafo 3.(1). 

No obstante lo anterior; en el caso de que la linea aérea 
comercializadora en un segmento de ruta de y hacia un punto en el 
otro pais incluyendo los puntos intermedios, las unidades de 
capaCidad para ser ejercidas por la linea aérea autorizada no se 
contarán dentro de la total de la capacidad autorizada tomando en 
cuenta lo siguiente: 

a) Cada I/nea aérea autorizada podrá operar; bajo las condiciones 
establecidas en los acuerdos de código compartido celebrados con 
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una linea aérea o linea aéreas de un tercer pais, hasta 7 frecuencias 
semanales por segmento de ruta. 

b) Cada linea aérea designada o autorizada pOdrá operar bajo las 
condiciones establecidas en los acuerdos de código compartido 
celebrados con la linea aérea designada o autorizada de la otra 
Parte Contratante, hasta 7 frecuencias semanales por cada 
segmento de ruta, 

4. - La linea aérea designada o autorizada de cada Parte Contratante 
no ejercerá derechos de tráfico de sa libertad al operar servicios 
bajo las condiciones de los acuerdos de código compartido de la 
otra Parte Contratante o de un tercer pais. 

5. - Las operaciones de código compartido quedarán sujetas a los 
requisitos de normatividad aplicados normalmente por las 
Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. " 

El código compartido no es objeto de una reglamentación 

sistemática, salvo en su relación con los derechos de tráfico, más bien se 

reglamenta de un modo ad hoc dictado por consideraciones aeropolíticas 

generales. Esto es una medida de reacción y, en su caso, a una medida 

de protección, en lugar de basarse en una visión de la evolución de las 

políticas o las relaciones aeronáuticas del futuro, planificada más 

estratégicamente y/o a largo plazo. Curiosamente, el uso del código 

compartido para lograr mayor acceso a los mercados, si bien aumenta la 

competencia en algunas circunstancias, en otras puede impedir el 

establecimiento de un marco de jurídico del transporte aéreo liberalizado, 
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mediante limitaciones de las frecuencias para los servicios con código 

compartido y, en particular, todo enfoque multilateral de la liberación." 

El código compartido susci' a el problema de la competencia de dos 

maneras: primero, como un fomento de la competencia mediante el 

suministro de servicios adicionales o de mejor calidad, o segundo, una 

reducción de los mismos debido a la concentración de las fuerzas que 

intervienen en el mercado. Debido a la ausencia de datos apropiados y a 

la corta experiencia, se ignoran todavía los efectos que el código 

compartido pueda tener en la competencia a largo plazo. Dada la 

proliferación de acuerdos de código compartido, las autoridades 

aeronáuticas recurrirán probablemente cada vez más a las leyes sobre 

competencia a fin de proporcionar criterios para evaluar los efectos 

positivos o negativos del mismo. Para la mayoría de los países, puede 

preverse que a pesar de las leyes sobre competencia, seguirán 

/, Orgllllólcion de Aviaci¡)11 Civil Jllfl'nWciOlllll (OACI), Circular ]51) - AT/J lO, f.\lPLlCAClONES DEL 
CODIGO COA/PARTIDO: Op. Cit. pg. Como C()m'('CIH'l1cia de (,l1f(/ql/{,~' {Id har aplicados por ja,\ 
oli/ondade.1 l1eronál/lica.\, t'.Ü.HI'II diferellcia.\' /mpo/"loll/CS (;'11 (.'1/(/11[0 (/ /a forlllo de ()/()I~f.!.{/r derecho,l dI 

('u¡}¡go cOlllparó/do. Po}' i'jelllplo. ('1/ el ('(15,0 del CO/lrel1io de '·("Jelo.\ ahlerro.\" cllfn: E(lA y Pai.\'l'.\ Ha/m 
10,1 aClIcnllJ,1 de nidlgo compar/ido más amplio.I' .\Ohre aspec/(J.\' cOlllen'wje,\ entre KLII .r I\on/lll"l'.\; 

/11/'1111('.\. les O/orgo mlllu/lidad respeC'f{J de las ":\"(;5' (/llflIIIOIIO!W/IOS, (jl/C jlCJ"/!llh' (Iue la.1 do.\ lill('(l.\" aérC({.1 

fI/IIciO/u!n como ¡lila .\Ola l' sin n:sfI'icciollcs, Por otro lado, 10,\ COIII'I!J1ios clITre los EL'.'I ,'Alemllnia, \' 
'Aus¡ria respccri\,(1/11e/lll' {;plical/ cl/otas a los me/o.\ de codigo compar/uio. tal/lO hacia C~1II0 d"sr!c Ir;,\ 
Imi.H'.1 ('11 Cl/c.l'fiúlI y exigclI, por cOII.l'igllic/Ile, la COlISta/1ft' l'igifallcia dI! las amor/dades aeroll{jl/licll.\ 
pa/'{/ el'ira}' la l'io/ación de los CO/I\'enio.\'. mí ('IJII/O p(lJ'{/ tramiw/' 1m ('o/llHlI/aS pcticiOlh',1 de la,\ 
frecuencias m!JciOlw!cs por 1(/.\, parlcs interesada.l. 
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predominando los objetivos aeropolíticos y de reglamentación más 

amplios, asociados con el código compartido. 

No obstante, las incertidumbres, las Clnsecuencias y, 

eventualmente los problemas, que suscita esta figura sobre otros 

importantes aspectos de la aviación civil internacional, que a continuación 

se detallan, el código cornpartido debe ser considerado como un elemento 

de la evolución de las políticas y de las relaciones aeronáuticas del futuro. 

• Si el transportista aéreo es responsable en virtud del régimen de 
varsovia y qué transportista aéreo es responsable ante el 
pasajero en cuestiones relacionadas con el usuario o 
consumidor. 

• Si el código compartido constituye para el consumidor una 
práctica engañosa o, por el contrario, una práctica ventajosa 
para el mismo. 

• Si debe existir cautela para juzgar las ventajas para el pasajero 
que se atribuyen al código compartido entre lineas aéreas; los 
elementos de calidad de servicio, opciones de vuelo y tarifas. 

• Si a nivel laboral, las redundancias y duplicidades pueden afectar 
algunas I/neas aéreas; si a nivel de la administración, la gerencia 
y el personal deberán adaptarse a las nuevas condiciones de 
trabajo y de capacitación JI, por último, si asumirán la tarea de 
convertir en realidad las ventajas teóricas o deseadas. 

• Si los parámetros de responsabilidad en materia de seguridad y 
facilitación, as/ como de seguridad operacional, dado que los 
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reglamentos teóricos y operacionales pueden variar 
considerablemente de una linea que participe en un arreglo de 
código compartido a otra, y según el pals de matr/cula. 

• Si el código compartido puede tener efectos tanto positivos 
como negativos en el medio ambiente, en la medida en que 
puede crear nuevos movimientos de aeronaves o reducirlos. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

Las diferencias entre el transporte aéreo y otro medio de transporte 

son el medio en el que se desarrollan, es decir, el espacio aéreo; la 

velocidad del propio transporte, el cual es superior a cualquier otro; el 

medio de aplicación espacial que provoca un conflicto de aplicación de 

leyes; la imposibilidad de que las aeronaves se mantengan de manera 

permanente en el espacio aéreo; lo cual se traduce en la necesidad de 

que los Estados desarrollen la infraestructura necesaria como aeródromos 

y aeropuertos; y la internacionalidad en este tipo de medio de transporte, 

el cual permite a los usuarios traspasar las fronteras, que sin lugar a 

dudas constituye una característica del derecho aeronáutico. 

Es necesario "incluir disposiciones referentes al servicio de 

transporte aéreo internacional exclusivo de carga, en virtud del 

intercambio comercial actual, en virtud de que la práctica mexicana para 

la celebración de los Convenios bilaterales sobre Transporte Aéreo 

demuestra que la mayoría se refieren exclusivamente al transporte mixto, 

¡-/o 



José Antonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

es decir, estos Convenios regulan el servicio de transporte aéreo 

internacional de personas! equipaje, carga y correo). 

Es ~ecesario estructurar una solución normati'a uniforme, que 

tenga en consideración todos los supuestos y aplique iguales reglas frente 

a las mismas situaciones. Dicha necesidad es prioritaria en cuanto a las 

relaciones privadas originadas en los contratos de transporte, con el fin de 

asegurar los derechos de los particulares. 

La problemática referente a la libertad de circulación en el espacio 

aéreo tiene dos posiciones la de cielos abiertos y la de orden en el 

espacio, que ahora aparece limitada por elementos de tipo económico y 

comercial. A partir de estas dos posiciones extremas actualmente se está 

buscando una vertiente que permita el desarrollo del servicio de 

transporte aéreo internacional y no implique un régimen de competencia 

absoluto, y perjudicial para los intereses económicos y políticos de 

muchos países. Es en este sentido, que esta problemática constituye el 

régimen fundamental al que debe sujetarse la política aeronáutica de los 

Estados, bajo tres aspectos fundamentales: el derecho para establecer el 
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transporte aéreo internacional; la estructura de las rutas aéreas; y la 

política para la regulación de la concurrencia económica. 

En ocasiones, el otorgamiento de oportunidade:; justas e iguales 

para las líneas aéreas de dos Estados, que van a explotar los servicios 

aéreos en una ruta determinada, debe entenderse como un trato 

desigual, cuando se trata de líneas aéreas de Estados en desarrollo y sin 

recursos económicos y aeronáuticos suficientes, frente a las líneas aéreas 

de Estados desarrollados económica y aeronáutica mente fuertes. 

Una aspiración auténtica de toda política de transporte aéreo a nivel 

internacional debe ser un Código Multilateral sobre los Derechos 

Comerciales en el Transporte Aéreo Internacional, aún cuando no tenga 

una aceptación a corto plazo por parte de la Comunidad internacional. 

Desde el punto de vista del derecho internacional los Convenios 

sobre Transporte Aéreo tienen como objetivo establecer y regir las 

relaciones aerocomerciales entre dos Estados, en virtud, de autorizar la 

instalación de un servicio regular de transporte aéreo internacional y 

establecer un marco jurídico, a través de la determinación de condiciones 
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de exportación del mismo, ajustándose a las necesidades del públicO y a 

las exigencias de la gestión de la línea aérea, y de la repartición equitativa 

del tráfico entre los transportistas de ambos países. 

El Gobierno de México regula sus relaciones aerocomerciales con 

otros países sobre la base de Convenios bilaterales que constituyen un 

cuerpo normativo importante, que configura una solución jurídica del 

problema e indica los lineamientos de su política en la materia. 

Un Convenio sobre Transporte Aéreo entre dos países solamente 

deberá reglamentar el tráfico de tercera y cuarta libertades existentes 

entre esos países, el cual pertenece a sus respectivas líneas aéreas, ya 

que ese es el único tráfico que propiamente, pueden explotar. No 

obstante, la operación de las rutas aéreas entre dos países distantes es 

muy costosa y se requiere no sólo del tráfico de tercera y cuarta 

libertades para sostenerse, sino también de un tráfico complementario 

entre los países intermedios de la ruta, es decir, del tráfico de quinta 

libertad, para costear las operaciones de la ruta. 
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Por lo anterior, el otorgamiento del derecho de quinta libertad sólo 

debe permitirse en dos casos: primero, como un derecho complementario 

al tráfico de tercera y cuarta libertades, es decir debe estar subordinado 

al tráfico de tercera y cuarta libertades; y segundo, en los casos en que 

las rutas de aéreas sean de largo recorrido. 

El Gobierno de México ha incorporado una política en los Convenios 

sobre Transporte Aéreo consistente en el otorgamiento de derechos de 

tercera y cuarta libertades a las líneas aéreas extranjeras, pero se ha 

mostrado muy cauteloso para conceder derechos de quinta libertad. 

Inclusive, puede decirse que esta clase de derechos se han concedido, en 

dos casos: primero, cuando sus líneas aéreas no operan al punto, en 

donde se desea disfrutar de estos derechos y es conveniente contar con 

este servicio; o segundo, cuando es conveniente a cambio de obtener 

derechos similares. 

Todo pais subdesarrollado en materia de aviación debe evitar, en el 

momento de otorgar derechos de quinta libertad, lo siguiente: primero, 

no obtener ningún beneficio de ello, pues sus líneas aéreas no pueden 

competir con las del desarrollado, en el transporte desde el territorio de 
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este último a un tercero; segundo, que los derechos de quinta libertad de 

las líneas aéreas de un país desarrollado terminan por ser principales, 

cuando originalmente fueron concedidos como complementarios de las 

operaciones de las líneas aéreas de un país subdesarrollado, en virtud, del 

desplazamiento o quiebra de las segundas por la desigualdad de recursos, 

y tercero, malinterpretaciones de las fórmulas empleadas, en virtud, de su 

vaguedad y susceptibilidad de toda clase de interpretaciones, para negar 

el carácter de complementario a los derechos de quinta libertad y, hasta 

considerarlos como transporte de tercera y cuarta libertades. 

La Autoridad Aeronáutica mexicana ha desarrollado y aplicado una 

serie de medidas, que han ayudado a resolver algunos problemas que 

afectan a la aviación mexicana internacional, y los cuales debe continuar 

aplicando, como son: primero, un control estricto sobre el número de 

vuelos a efectuar por las líneas aéreas mexicanas y extranjeras que 

operen conjuntamente una determinada ruta; segundo, la división de las 

rutas a ser explotadas, de manera que no exista competencia y se 

establezca un equilibrio natural entre la oferta y la demanda; tercero, la 

promoción y el fomento de convenios de cooperación, como la figura del 

código compartido, entre líneas aéreas mexicanas y extranjeras para 
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operar una ruta determinada, de tal forma que el producto sea dividido en 

forma equitativa entre ellas; y cuarto, el otorgamiento de derechos de 

tráfico de quinta libertad, previa autorización de las autoridades 

aeronáuticas de ambos países, por lo que la Autoridad Aeronáutica 

mexicana puede estudiar previamente la conveniencia o no de otorgar 

este derecho a la o las líneas aéreas extranjeras y evitar una competencia 

depredatoria contra las líneas aéreas nacionales. 

El código compartido puede tener ventajas para los países en 

desarrollo por cuanto puede brindarles la posibilidad de prestar servicios 

en rutas poco desarrolladas, a un costo mínimo, y de ejercer derechos no 

utilizados, así como constituye un instrumento para sus líneas aéreas de 

participar en el transporte aéreo internacional. 

El código compartido debe continuar generalizándose entre las 

líneas aéreas de países subdesarrollados, ya que es un medio para 

adaptarse a la competencia y permite participar efectivamente y 

económicamente en el servicio de transporte aéreo internacional. 
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Es necesario que cada Estado regule el código compartido dentro 

de su marco jurídico, tanto nacional como internacional, y de conformidad 

con su política aeronáutica, económica, comercial y turística. 

El código compartido debe ser considerado como un elemento de la 

evolución de las políticas y de las relaciones aeronáuticas del futuro, sin 

importar las incertidumbres, las consecuencias y, eventualmente los 

problemas, que suscita esta figura sobre otros importantes aspectos de la 

aviación civil internacional. 
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ANEXO: CONVENIO MOPELO SOBRE TRANSPORTE AÉREO 

CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AEREO 
ENTRE EL GOBIERNO DE UYS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

EL GOBIERNO DE _________ _ 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
_______ , en adelante denominados "las Partes Contratantes"; 

SIENDO Partes de la Convención sobre Aviación Civil 
Internacional, abierta a firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944; 

DESEANDO concluir un Convenio complementario a la 
mencionada Convención con el propósito de establecer servicios aéreos 
regulares mixtos entre sus respectivos territorios; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 
Definiciones 

Para la interpretación y a los efectos del presente Convenio y 
su Cuadro de Rutas, los términos que a continuación se detallan tendrán 
el siguiente significado: 

A. "Convención", la Convención sobre Aviación Civil Internacional, 
abierta a firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944 y toda 
enmienda a ella que haya sido ratificada por ambas Partes 
Contratantes. 
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B. "Convenio", incluye el Cuadro de Rutas anexo y todas las 
enmiendas al Convenio o al Cuadro de Rutas. 

C. "Autoridades Aeronáuticas", en el caso de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en el 
case. de o, (~ ambos casos, 
cualquier otra persona o institución autorizada para asumir las 
funciones ejercidas por las autoridades mencionadas. 

D. "Servicio Aéreo", todo servicio aéreo regular realizado por 
aeronaves de transporte público de pasajeros, carga y correo 
(mixto). 

E. "Servicio Aéreo Internacional", el servicio aéreo que pasa por el 
espacio aéreo situado sobre el territorio de más de un Estado. 

F. "Escala para Fines No Comerciales", el aterrizaje para fines ajenos al 
embarque o desembarque de pasajeros, carga y correo. 

G. "Línea Aérea Designada", la línea aérea que ha sido designada y 
autorizada por cada Parte Contratante, conforme al Artículo 3 de 
este Convenio. 

H. "Tarifa", el precio pagado por el transporte de pasajeros, equipaje y 
carga y las condiciones bajo las cuales se aplica dicha cantidad, 
incluyendo cantidades y comisiones correspondientes a agencias o a 
otros servicios complementarios, excluyéndose la remuneración y 
otras condiciones relativas al transporte de correo. 

I. "Frecuencia", el número de vuelos redondos que una línea aérea 
efectúa en una ruta especifica en un período dado y el término 
"rutas específicas" significa las rutas establecidas en el Cuadro de 
Rutas anexo al presente Convenio. 

J. "Territorio" con relación a un Estado, las áreas terrestres y las 
aguas territoriales adyacentes a ellas que se encuentren bajo la 
soberanía, dominio, protección o mandato de dicho Estado. 
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ARTICULO 2 
Otorgamiento de Derechos 

1. Cada Parte Contratante concede a la otra Parte 
Contratante los derechos especificados en el presente Convenio, con el fin 
de establecer servicios aéreos internacionales regulares en las rutas 
señaladas en el Cuadro de Rutas anexo al presente Convenio. 

2. De conformidad con lo establecido en el presente 
Convenio, la linea aérea designada por cada Parte Contratante gozará 
durante la explotación de los servicios aéreos convenidos, de los 
siguientes derechos: 

al sobrevolar el territorio de la otra Parte 
Contratante sin aterrizar en el mismo; 

b 1 hacer escalas para fines no comerciales en el 
territorio de la otra Parte Contratante, y 

cl embarcar y desembarcar, a los pasajeros, carga y 
correo, en tráfico internacional en dicho territorio, 
en los puntos especificados en el Cuadro de 
Rutas anexo. 

3. El derecho de tráfico de quinta libertad de todos los 
sectores del Cuadro de Rutas anexo al presente Convenio, se ejercerá 
únicamente después' de que se hayan consultado las Autoridades 
Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. 

4. El no ejercer de inmediato los derechos descritos en este 
Artículo, no impedirá que la línea aérea de la Parte Contratante a la cual 
se hayan concedido, inaugure los servicios convenidos en las rutas 
especificadas en el Cuadro de Rutas. 

5. Nada de lo contenido en el presente Convenio debe 
considerarse que confiere a la línea aérea designada de una Parte 
Contratante el derecho de tomar a bordo, en el territorio de la otra Parte 
Contratante, pasajeros y carga, incluyendo correo, transportados por 
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pago o remuneración y destinados a otro punto dentro del territorio de la 
otra Parte Contratante. 

ARTICULO 3 
Designación y Autorización 

1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de designar por 
escrito ante la otra Parte Contratante a una línea aérea con el propósito 
de que opere los servicios convenidos en las rutas especificadas y el 
derecho de retirar o de cambiar tal designación. 

2. Al recibir esa designación, la otra Parte Contratante 
concederá sin demora a la línea aérea designada la debida autorización 
para operar, sujeta a las disposiciones del párrafo 3, de este Artículo. 

3. Las Autoridades Aeronáuticas de una de las Partes 
Contratantes podrán solicitar a la linea aérea designada por la otra Parte 
Contratante, que le compruebe que está calificada para cumplir las 
condiciones prescritas según las leyes y reglamentos que normal y 
razonablemente apliquen esas autoridades a la operación de servicios 
aéreos internacionales, de conformidad con las disposiciones de la 
Convención. 

ARTICULO 4 
Revocación o Suspensión de Autorizaciones 

1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho a revocar una 
autorización de operación o a suspender el ejercicio de los derechos 
especificados en el Artículo 2 de este Convenio por parte de una línea 
aérea designada por la otra Parte Contratante, o a imponer las 
condiciones que considere necesarias respecto al ejercicio de estos 
derechos: 

a) en todos los casos en que no esté convencida de 
que una propiedad substancial y un control 
efectivo de esa línea aérea pertenecen a la Parte 
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Contratante que designó a la línea aérea 
nacionales de esa Parte Contratante; o 

b) en el caso de que esa línea aérea no cumpla con 
las leyes o reglamentos de la Parte Contratante 
que concede estos derechos; o 

c) en el caso de que la línea aérea, er alguna otra 
manera, no opere conforme a las condiciones 
prescritas bajo este Convenio. 

2. A menos que la inmediata revocación, suspensión o 
imposlclon de las condiciones mencionadas en el párrafo 1. de este 
Artículo sea esencial para evitar mayores infracciones a leyes y 
reglamentos, tal derecho deberá ejercerse solamente después de haber 
consultado con la otra Parte Contratante. 

ARTICULO S 
Leyes y Reglamentos 

Las Leyes y Reglamentos que regulen en el territorio de cada 
Parte Contratante la entrada, permanencia y salida del país de las 
aeronaves dedicadas a la navegación aérea internacional, de los 
pasajeros, tripulaciones, equipaje, carga y correo, así como los trámites 
relativos a la migración, a las aduanas y a las medidas sanitarias, se 
aplicarán también en dicho territorio a las operaciones de la línea aérea 
designada de la otra Parte Contratante 

ARTICULO 6 
Certificados y Licencias 

1. Los Certificados de Aeronavegabilidad, los Certificados o 
titulos de aptitud y las Licencias expedidos o convalidados por una de las 
Partes Contratantes y no caducados, serán reconocidos como válidos por 
la otra Parte Contratante para la explotación de las rutas especificadas en 
el Cuadro de Rutas, siempre que los requiSitos bajo los que tales 
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certificados o licencias fueron expedidos o convalidados, sean iguales o 
superiores al mínimo establecido en la Convención. 

2. Cada Parte Contratante se reserva, no obstante, el derecho 
de no reconocer la validez para los vuelos sobre su propio territorio, de 
los títulos o certificados de aptitud y las licencias expe(!idas a sus propios 
nacional<. Dor la otra Parte Contratante. 

ARTICULO 7 
Seguridad Operacional 

1. Cada Parte Contratante podrá solicitar consultas sobre las 
normas de seguridad aplicadas por la otra Parte Contratante sobre los 
servicios de tráfico aéreo, tripulaciones de vuelo, aeronaves y operación 
de las líneas aéreas designadas. Después de realizada una consulta en 
esta materia, una de las Parte Contratantes encuentra/constante que la 
otra Parte Contratante no aplica, ni mantiene eficazmente normas, 
parámetros y requisitos de seguridad, que por lo menos correspondan con 
las normas, parámetros y requisitos mínimos que pueden ser 
establecidos, conforme a la Convención, se notificará a esa otra Parte 
Contratante sobre estos hechos y las medidas necesarias para el 
cumplimiento de esas normas, parámetros y requisitos mínimos, por lo 
que esa Parte Contratante adoptará las medidas correctivas/ de 
subsanación correspondientes. En caso de que esa Parte Contratante no 
adopte las medidas adecuadas dentro de un plazo no mayor a quince (15) 
días, la otra Parte contratante podrá retener, revocar o limitar la 
autorización para operar o el permiso técnico de la línea aérea designada 
de esa Parte Contratante, de conformidad con el Artículo 4 del presente 
Convenio. 

2.Si para la seguridad de la operación de una línea aérea es 
necesario aplicar medidas inmediatas, la Parte Contratante tendrá el 
derecho, previa consulta, a impedir la salida de la aeronave o imponer 
limitaciones o, en caso, de reincidencia a revocar la autorización para 
operar, el permiso técnico o el permiso de entradas, o limitarlo mediante 
condiciones técnicas de seguridad. 
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3. Cualquier medida aplicada por una de las Partes 
Contratantes conforme a los párrafos anteriores del presente Artículo, 
dejará de aplicarse/cesará en el momento en que la Parte Contratante 
demuestre que cumple con las normas, parámetros y requisitos de 
seguridad. 

ARTICULOB 
Derechos Aeroportuarios 

Cada una de las Partes Contratantes podrá imponer o permitir 
que se imponga a las aeronaves de la otra Parte Contratante, tasas y 
derechos justos y razonables por el uso de aeropuertos y otros servicios. 
Sin embargo, cada una de las Partes Contratantes conviene en que dichas 
tasas y derechos no serán mayores a los aplicados por el uso de dichos 
aeropuertos y servicios, a sus aeronaves nacionales dedicadas a servicios 
aéreos internacionales. 

ARTICULO 9 
Derechos Aduaneros 

1. Las aeronaves utilizadas en los servicIos aéreos 
internacionales por la línea aérea designada de cualquiera de las Partes 
Contratantes y el equipo con que cuente la aeronave para su 
funcionamiento, combustible, lubricante, provisiones técnicas fungibles, 
refacciones y provisiones (incluso alimentos, tabacos y bebidas), a bordo 
de tales aeronaves, estarán exentos de todos los derechos de aduanas, 
impuestos nacionales, de inspección u otros derechos, impuestos o 
gravámenes federales, estatales o municipales, al entrar en el territorio de 
la otra Parte Contratante, siempre que este equipo y provisiones 
permanezcan a bordo de la aeronave hasta el momento de su 
reexportación, aún cuando dichos artículos sean usados o consumidos por 
dichas aeronaves en vuelos dentro del referido territorio. 

2. Estarán igualmente exentos a condición de reciprocidad, de 
los mismos impiJestos y gravámenes, con excepción de los derechos por 
servicios prestados, los aceites lubricantes, los materiales técnicos de 
consumo, piezas de repuesto, herramientas y los equipos especiales para 
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el trabajo de mantenimiento, así como las provisiones (incluso alimentos, 
bebidas y tabacos), los documentos de empresas como: boletos, folletos, 
itinerarios y demás impresos que requiera la compañía para su servicio, 
así como material publicitario que se considere necesario y 
exclusivamente para el desarrollo de las actividades de la misma, 
remitidos por o para la línea aérea de una Parte Contratante al territorio 
de la otr~ Darte Contratante, así como los que se ponQJn a bordo de las 
aeronaves de la línea aérea de una de las Partes Contratantes en el 
territorio de la otra Parte Contratante y sean usados en servicios 
internacionales. 

3. El equipo normalmente conducido a bordo de las 
aeronaves, así como aquellos otros materiales y aprovechamientos que 
permanecen a bordo de las aeronaves en cualquiera de las Partes 
Contratantes, podrán ser descargados en el territorio de la otra Parte 
Contratante, solamente previa autorización de las autoridades aduaneras 
del territorio de que se trate. En tales casos, podrán ser almacenados 
bajo la supervisión de dichas autoridades hasta en tanto salgan del país o 
se proceda de acuerdo con las disposiciones legales en la materia. 

4. Los pasajeros en tránsito a través del territorio de 
cualquiera de las Partes Contratantes, sólo estarán sujetos a un simple 
control. El equipaje y la carga en tránsito directo estarán exentos de 
derechos de aduana y de otros derechos similares. 

ARTICULO 10 
Principios que Rigen la Operación de 105 Servicios 

1. Habrá una oportunidad justa e igual para que las líneas 
aéreas designadas de ambas Partes Contratantes operen los servicios 
convenidos en las rutas especificadas entre sus respectivos territorios. 

2. Al operar los servicios convenidos, la línea aérea designada 
por cada Parte Contratante tomará en cuenta los intereses de la linea 
aérea designada por la otra Parte Contratante, de manera que no se 
afecten indebidamente los servicios que esta última proporciona en la 
totalidad o en parte de las mismas rutas. 
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3. Los servicIos convenidos que proporcionen las líneas 
aéreas designadas por las Partes Contratantes, guardarán una estrecha 
relación con las necesidades de transporte de pasajeros y carga, 
incluyendo correo, que provengan de o estén destinados al territorio de la 
Parte Contratante que haya designado a la línea aérea. 

ARTICULO 11 
Tarifas 

1. Las tarifas aplicables por las líneas aéreas de las Partes 
Contratantes para el transporte con destino al territorio de la otra Parte 
Contratante o proveniente de él, se establecerán a niveles razonables, 
teniendo debidamente en cuenta todos los elementos de valoración, 
especialmente el costo de explotación, un beneficio razonable, las 
características de cada servicio y las tarifas aplicadas por otras líneas 
aéreas. 

2. Las tarifas y las reglas de aplicación mencionadas en el 
párrafo 1, de este Artículo se acordarán, si es posible, por las líneas 
aéreas designadas por ambas Partes Contratantes y se someterán a la 
aprobación de las Autoridades Aeronáuticas de las dos Partes 
Contratantes, al menos con quince (15) días antes de la fecha prevista 
para su entrada en vigor. En casos especiales, este plazo podrá reducirse 
con el consentimiento de dichas Autoridades. Para la entrada en vigor de 
una tarifa y comercialización de la misma, será necesaria la aprobación 
previa de las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. 

3. Cuando no se haya podidO acordar una tarifa conforme a 
las disposiciones del párrafo 2 del presente Artículo, las Autoridades 
Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes tratarán de determinar la 
tarifa de mutuo acuerdo y, si no se llegara a ningún acuerdo sobre la 
tarifa que se les someta, la controversia se resolverá con arreglo a las 
disposiciones previstas en el Artículo 18 de este Convenio. 

4. Una tarifa establecida conforme a las disposiciones del 
presente Artículo, continuará en vigor hasta el establecimiento de una 
nueva tarifa que la reemplace. 

156 



José Antonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

5. Las líneas aéreas designadas por las Partes Contratantes, 
de ninguna manera modificarán el precio o las reglas de aplicación de las 
tarifas vigentes, sin la aprobación previa de las Autoridades Aeronáuticas 
de ambas Partes Contratantes. 

ARTICULO 12 
Seguridad de la Aviación 

De conformidad con los derechos y obligaciones que les 
impone el derecho internacional, las Partes Contratantes ratifican que su 
obligación mutua de proteger la seguridad de la aviación civil contra actos 
de interferencia ilícita, constituye parte integrante del presente Convenio. 
Sin limitar la validez general de sus derechos y obligaciones en virtud del 
derecho internacional, las Partes Contratantes actuarán, en particular, de 
conformidad con las disposiciones del Convenio sobre las Infracciones y 
Ciertos otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves, firmado en Tokio 
el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de 
diciembre de 1970 y el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos Contra 
la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre 
de 1971, o de cualquier otra Convención multilateral o modificación de las 
actuales, cuando sean aceptadas por ambas Partes Contratantes. 

2. Las Partes Contratantes se prestarán toda la ayuda 
necesaria que se soliciten para impedir actos de apoderamiento ilícito de 
aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad de dichas 
aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e instalaciones de 
navegación aérea y toda otra amenaza contra la seguridad de la aviación 
civil. 

3. Las Partes actuarán en sus relaciones mutuas, de 
conformidad con las disposiciones sobre seguridad de la aviación civil 
establecidas por la Organización de Aviación Civil Internacional y que se 
denominan Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y, en la 
medida en que esas disposiciones sobre seguridad sean aplicables a las 
Partes, exigirán que los explotadores de su nacionalidad o los 
explotadores que tengan la oficina principal o su residencia permanente 
en su territorio y los explotadores de aeropuertos situados en su territorio, 
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actúen de conformidad con dichas disposiciones sobre seguridad de la 
aviación. 

4. Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a 
dichos explotadores de aeronaves que observen las disposiciones sobre 
seguridad de la aviación que se mencionan en el párrafo 3. que precede, 
exigidas por la otra Parte Contratantes para la :ntrada, salida o 
permanencia en el territorio de esa otra Parte Contratante. Cada Parte 
Contratante se asegurará que en su territorio se aplican efectivamente 
medidas adecuadas para proteger a la aeronave e inspeccionar a los 
pasajeros, la tripulación, los efectos personales, el equipaje, la carga y los 
suministros de la aeronave antes y durante el embarque o la estiba. Cada 
una de las Partes Contratantes estará también favorablemente dispuesta 
a atender toda solicitud de la otra Parte Contratante de que se adopten 
medidas especiales razonables de seguridad con el fin de afrontar una 
amenaza determinada. 

5. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente 
de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles u otros actos ilícitos contra 
la seguridad de tales aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos 
o instalaciones de navegación aérea, las Partes Contratantes se asistirán 
mutuamente facilitando las comunicaciones y otras medidas apropiadas 
destinadas a poner término, en forma rápida y segura, a dicho incidente o 
amenaza. 

ARTICULO 13 
Transferencia de Utilidades 

Cada Parte Contratante garantizará a la línea aérea designada 
por la otra Parte Contratante el derecho de transferir, sujeto a la 
disponibilidad de divisas y a la observancia de las disposiciones aplicables, 
los ingresos obtenidos de la venta de servicios de transporte aéreo en el 
territorio de la otra Parte Contratante a sus respectivos establecimientos 
principales, en cualquier moneda libremente convertible y conforme al 
tipo de cambio de mercado que prevalezca en la fecha de la compra. 

ARTICULO 14 
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Actividades Comerciales y Representaciones 

1. En lo particular, cada Parte Contratante concederá a la 
línea aérea designada por la otra Parte Contratante el derecho de 
comercializar el transporte aéreo en su territorio de manera directa y, a 
criterio de la línea aérea, a través de sus agentes. Cada línea aérea 
tendrá el c~recho de comercializar el transporte confom '! a lo previsto en 
el presente Convenio y cualquier persona será libre 0= adquirirlo en la 
moneda de dicho país, sujeto a las leyes y reglamentos nacionales en 
monedas de libre convertibilidad de otros países. 

2. La línea aérea designada por una de las Partes 
Contratantes podrá, de acuerdo con las leyes y reglamentos de la otra 
Parte Contratante relativos a la entrada, residencia y empleo, traer y 
mantener en el territorio de la otra Parte Contratante, al personal 
ejecutivo, de ventas, técnico, operacional y otros especialistas, 
exclusivamente de nivel gerencial, que sea necesario para la operación de 
los servicios acordados. 

ARTICULO 15 
Estadísticas 

Las Autoridades Aeronáuticas de cada una de las Partes 
Contratantes, dispondrán que su línea aérea designada facilite a las 
Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, si le fueren 
solicitados, todos los datos estadísticos que sean precisos para determinar 
el volumen del tráfico·transportado por la línea aérea mencionada en los 
servicios convenidos. 

ARTICULO 16 
Convención Multilateral 

Si empezase a regir una Convención general y multilateral de 
transporte aéreo vinculante para ambas Partes Contratantes, el presente 
Convenio será modificado para ajustarlo a las disposiciones de dicha 
Convención. 
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ARTICULO 17 
Consultas y Enmiendas 

Tesis Profesional 

1. En un espíritu de estrecha cooperación, las Autoridades 
Aeronáuticas de ambas Partes se consultarán con vistas a asegurar la 
aplicación y el cumplimiento de las disposiciones de este Convenio. 

2. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier 
momento, solicitar consultas en relación con la puesta en práctica, 
interpretación o enmienda de este Convenio o su acatamiento. Tales 
consultas, que podrán efectuarse entre las Autoridades Aeronáuticas, se 
realizarán dentro de un período de sesenta (60) días a partir de la fecha 
en la que la otra Parte Contratante reciba la solicitud por escrito, a menos 
que se convenga de otra manera en las Partes Contratantes. 

3. Si las Partes Contratantes acordaran modificar el presente 
Convenio, las modificaciones deberán ser formalizadas a través de un 
canje de Notas y entrarán en vigor mediante un canje de Notas adicional 
en el que ambas Partes Contratantes se comuniquen haber cumplido con 
los requisitos exigidos por su legislación nacional. 

El Cuadro de Rutas anexo podrá ser modificado por mutuo 
acuerdo entre las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes 
Contratantes. 

ARTICULO 18 
Registro 

El presente Convenio y todas sus enmiendas, deberán ser 
registrados en la Organización de Aviación Civil Internacional. 

ARTICULO 19 
Solución de Controversias 

1. Excepto en aquello casos en que este Convenio disponga 
otra cosa, cualquier discrepancia entre las Partes Contratantes relativa a 
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la interpretación o aplicación de este Convenio que no pueda ser resuelta 
por medio de consultas, será sometida a un tribunal de arbitraje integrado 
por tres miembros, dos de los cuales serán nombrados por cada una de 
las Partes Contratantes y el tercero de común acuerdo por los dos 
miembros del tribunal, bajo la condición de que el tercer miembro no será 
nacional de ninguna de las Partes Contratantes. 

2. Cada una de las Partes Contratantes designará a un árbitro 
dentro del término de sesenta (60) días a partir de la fecha en que 
cualquiera de las Partes Contratantes haga entrega a la otra Parte 
Contratante de una Nota diplomática en la que se solicite el arreglo de 
una controversia mediante arbitraje. El tercer árbitro será nombrado 
dentro del término de sesenta (60) días, contados a partir del vencimiento 
del plazo de sesenta (60) días antes aludido. 

3. Si dentro del plazo señalado no se llega a un acuerdo con 
respecto al tercer árbitro, éste será designado por el Presidente del 
Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional, conforme a los 
procedimientos de ese Organismo, a petición de cualquiera de las Partes 
Contratantes. 

4. Una vez integrado el tribunal de arbitraje, éste emitirá una 
resolución dentro de un plazo no mayor de sesenta (60) días, 
prorrogables únicamente por otros sesenta (60) días más, cuando los 
árbitros justifiquen e informen por escrito la necesidad de mayor tiempo 
antes de los primeros sesenta (60) días, en función de la complejidad de 
la controversia que haya sido planteada. 

5. Las Partes Contratantes se comprometen a acatar 
cualquier resolución que sea dictada de conformidad con este Artículo. El 
tribunal de arbitraje decidirá sobre la repartición de los gastos que 
resulten de tal procedimiento. 

ARTICULO 20 
Denuncia 

El presente Convenio tendrá la vigencia indicada en el 
Artículo 20, a menos que cualquiera de las Partes Contratantes manifieste 

161 



José Antonio Anaya Gallardo Tesis Profesional 

su decisión de denunciarlo, mediante comunicación escrita dirigida a la 
otra Parte Contratante a través de la vía diplomática con doce (12) meses 
de antelación. Dicha notificación deberá ser notificada simultáneamente a 
la Organización de Aviación Civil Internacional, a menos que la 
notificación mencionada sea retirada por acuerdo antes de la expiración 
de este periodo. En ausencia de acuse de recibo por la otra Parte 
Contratante, se considerará hab"r recibido la notificación catorce (14) 
días después del recibo de notificación por la OACI. 

ARTICULO 21 
Entrada en vigor 

Cada una de las Partes Contratantes notificará a la Otra el 
cumplimiento de los procedimientos constitucionales requeridos para la 
entrada en vigor del presente Convenio, la que se hará efectiva el día de 
la recepción de la última notificación. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de tres (3) años y 
podrá ser renovado por periodos iguales mediante canje de Notas 
diplomáticas. 

Firmado en la ciudad de _____ , el _____ _ 
de de dos mil , en dos ejemplares originales 
en idiomas español y siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO OE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

CUADRO DE RUTAS 

SECCIONI 

POR EL GOBIERNO DE 
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La línea aérea designada por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, tendrá derechos de operar servicios aéreos regulares 
en la siguiente ruta: 

(Ruta) 

NOTAS: 

1. La línea aérea designada pOdrá omitir en cualquier o en todos sus 
vuelos cualquier punto o puntos, siempre que el vuelo se inicie o termine 
en territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. La línea aérea designada está autorizada a ejercer derechos de tráfico 
de 3a y 4a libertades. 

3. La línea aérea designada sólo podrá ejercer derechos de tráfico de sa 
libertad cuando fuera acordado y autorizado previamente por las 
Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. 

4. Los itinerarios de vuelo para los servicios convenidos, serán 
presentados para su aprobación ante las Autoridades Aeronáuticas, por lo 
menos con treinta (30) días de anticipación a la fecha prevista para el 
inicio de las operaciones, salvo cambios menores de carácter temporal 
que podrán solicitarse con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. 

SECCIONII 

La línea aérea designada por el Gobierno de 
_-,-__ -,---,_:--:--' tendrá derechos de operar servicios aéreos 
regulares en la siguiente ruta: 

(Ruta) 

NO TAS: 

1. La línea aérea designada podrá omitir en cualquier o en todos sus 
vuelos cualquier punto o puntos, siempre que el vuelo se inicie o 
termine en territorio de ___________ _ 
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2. La línea aérea designada está autorizada a ejercer derechos de tráfico 
de 3a y 4a libertades. 

3. La línea aérea designada sólo podrá ejercer derechos de tráfico de 5a 

libertad cuando fuera acordado y autorizado previamente por las 
Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. 

4. Los itinerarios de vuelo para los servicios convenidos, serán 
presentados para su aprobación ante las Autoridades Aeronáuticas, por lo 
menos con treinta (30) días de anticipación a la fecha prevista para el 
inicio de las operaciones, salvo cambios menores de carácter temporal 
que podrán solicitarse con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. 
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GLOSARIO 

Aeronave: cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con 
personas, carga o correo. 

Aeropuerto: Aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y selVicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves. 

Aerovía: ruta aérea dotada de radioayudas a la navegación, 

Aeródromo: área definida de tierra o de agua adecuada para el despegue, aterrizaje, 
acuatizaje o movimiento de aeronaves, con instalaciones o servicios mínimos para 
garantizar la seguridad de su operación. 

Autoridades Aeronáuticas: en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y en el caso de cualquier Estado, la autoridad 
designada por esta, o en ambos casos, cualquier otra persona o institución autorizada 
para asumir las funciones ejercidas por las autoridades mencionadas. 

cabotaje: el transporte mediante remuneración o cualquier otro tipo de contraprestación 
onerosa, de pa~ajeros, carga, correo o una combinación de éstos, entre dos o más 
puntos en territorio nacional. 

Certificado de aeronavegabilidad: documento oficial que acredita que la aeronave está en 
condiciones técnicas satisfactorias para realizar operaciones de vuelo. 

Certificado de matrícula: documento que identifica y determina la nacionalidad de la 
aeronave. 

Código Compartido: DGAC.- acuerdo comercial mediante el cual dos ó más líneas aéreas 
autorizadas pueden vender transporte bajo su propio código, en vuelos operados por 
las lineas aéreas designadas de la otra Parte Contratante ó por líneas aéreas de 
terceros países poseedoras de los derechos de ruta correspondientes. 

OACl.- acuerdo por el cual un transportista permite a otro utilizar su designador de 
línea aérea para un vuelo o en la que dos transportistas comparten el mismo código 
de línea aérea para un vuelo. En aplicación de esta práctica, los pasajeros realmente 
vuelan en una línea aérea distinta de la indicada en su billete. 

Comercialización: acto mediante el cual el concesionario o permisionario ofrece al público 
usuario la posibilidad de COntratar un servicio de transporte aéreo de pasajeros, carga 
o correo, a cambio de una contraprestación. 

Equipaje: artículos de propiedad personal de los pasajeros o tripulantes, que se llevan en la 
aeronave mediante convenio con el transportista. 

el conjunto de cosas de uso personal y doméstico que el viajero lleva en el mismo 
vuelo en el que él se trasladada. 

los artículos, efectos y otras propiedades personales de los pasajeros, necesarias 
o apropiadas para usar y proporcionarle comodidad o conveniencia en relación 
con su viaje. 

Escala para Fines No Comerciales: el aterrizaje para fines ajenos al embarque o 
desembarque de pasajeros, carga y correo. 
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Espacio aéreo: El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades 
que establezca el propio Derecho Internacional. No existe a la fecha una delimitación 
exacta pero oscila entre el límite de los 40 Km de altura, altura de la estratosfera y los 
160Km, el perigeo órbita eficaz de los vehículos espaciales, los cuales están en 
función directa de los criterios como ellfmite de desplazamiento aerodinámico, 
gravitación terrestre y la aeronavegabilidad del vehículo. 

Frecuencia: el número de vuelos redondos que una línea aérea efectúa en una ruta 
especifica en un períOdO dado y e. término "rutas especificas" significa las rutas 
establecidas en el Cuadro de Rutel.:: anexo al presente Convenio. 

Helipuerto: aeródromo civil para el uso exclusivo de helicópteros. 

lÍnea Aérea Designada: la línea aérea que ha sido designada y autorizada por un Estado, 
conforme al Convenio bilateral sobre Transporte Aéreo, respectivo. 

Reciprocidad real y efectiva: principio que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
emplea en las negociaciones internacionales, que permite establecer y asegurar un 
intercambio igualitario y equivalente en cuanto a las condiciones de operación de los 
servicios de transporte aéreo con otro Estado. 

Ruta: espacio aéreo establecido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para 
canalizar el tráfico aéreo. 

Servicio Aéreo Internacional: el servicio aéreo que pasa por el espacio aéreo situado sobre 
el territorio de mas de un Estado. 

Servicio Aéreo: todo servicio aéreo regular realizado por aerona\'€s de transporte público de 
pasaJeros, carga y correo (mixto). 

Servicio de transporte aéreo nacional: el que se presta entre dos o mas puntos del territorio 
nacional. 

Servicio de transporte aéreo regular: El que está sujeto a itinerarios, frecuencias de vuelos y 
horarios. 

Soberanía: Concepto clásico de Badina: "poder supremo sobre los ciudadanos y súbditos no 
sometidos a las leyes" Se refiere al principio general relativo a la titularidad de la 
soberanía en el Estado, que organiza y legitima el poder estatal sobre el axioma de la 
titularidad por el pueblo". 

Tarifa: el precio pagado Por el transporte de pasajeros, equipaje y carga y las condiciones 
bajo las cuales se aplica dicha cantidad, incluyendo cantidades y comisiones 
correspondientes a agencias o a otros servicios complementarios, excluyéndose la 
remuneración y otras condiciones relativas al transporte d~ correo. 

Artículo 48 del RLAC.- contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación 
del servicio de transporte aéreo de pasajeros y carga, que incluye las reglas de 
aplicación, o condiciones y restricciones aplicables según las características del 
servicio que se contrate. 

Territorio: con relación a un Estado, las areas terrestres y las aguas territoriales adyacentes 
a ellas que se encuentren bajo la soberanía, dominio, protección o mandato de dicho 
Estado. 

Tratado, Convenio o Convención: Artículo ---- de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados de 1969.- Acuerdo Internacional celebrado por escrito entre Estados y 
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regido por el Derecho Internacional ya conste en un instrumento único o en dos o 
más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular. 

Artículo 2°1 fracción 1 de la Ley sobre la Celebración de Tratados.~ Convenio regido 
por el derecho internacional público¡ celebrado por escrito entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público, ya 
sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias 
especificas, cualquiera que sea su denominación, mediante el cual los Estados Unidos 
l·' "'deanos asumen compromisos. Los tratados deberán ser ap :Jbados por el Senado 
d~ ~(mformidad con el Artículo76, fracción 1 de la Constituciór: ~o[ítjca de los Estados 
Un jos Mexicanos, estar de acuerdo con la misma y ser Ley S!.;prema de toda la Unión 
en los términos del Artículo 133 de la Constitución 
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Vigor el22 de septiembre de 2000. 

CHILE Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la Ciudad 
de México, el 14 de enero de 1997. Entró en Vigor ellO de julio de 
1999. 

COLOMBIA Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la 
ciudad de Bogotá, Colombia, el 9 de enero de 1975. Esta en vigor 
de fado. 

COREA Convenio sobre servicios Aéreos, firmado en la ciudad de 
Seúl, Corea, el 21 de julio de 1988. Entró en Vigor el 9 de 
noviembre de 1989. 

COSTA RICA Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en la 
Ciudad de México, el 25 de febrero de 1991. Entró en Vigor el 1 de 
noviembre de 1995. 

CUBA Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en la Ciudad de 
México, el9 de agosto de 1991. Entró en Vigor el 29 de enero de 
1993. 
Fue modificado por el Acuerdo, celebrado por Canje de notas 
fechadas en la ciudad de La Habana, Cuba, el 24 de junio de 98. 
Entró en Vigor el 19 de febrero de 1999. 
Fue modificado por el Acuerdo, celebrado por Canje de notas 
fechadas en la ciudad de La Habana, Cuba, el 18 de mayo de y 20 
de agosto de 99. Entró en Vigor el 16 de noviembre de 2000. 

ESPAÑA Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la Ciudad 
de México, el 21 de noviembre de 1978. Entró en Vigor el 22 de 
noviembre de 1979. 
Fue modificado y prorrogado por el Acuerdo, celebrado por Canje 
de notas fechadas en la ciudad de Madrid, España, del 21 de marzo 
y 22 de noviembre de 1990. Entró en Vigor el 21 de noviembre de 
1990, hasta 1994. Se desconoce si hay otra prórroga, pero se 
entiende prorrogado tácitamente. 
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EUA Convenio Técnico Administrativo para facilitar las 
Notificaciones de Vuelos sin Itinerario, Particulares, Comerciales o 
Industriales Washington, Oc, el 15 de julio de 1952 Entró en Vigor 
el1 de agosto de 1952. 

EUA Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la Ciudad de 
México, el 15 de agosto de 1960. Entró en Vigor el 17 de enero de 
1961. 
Fue modificado por el Acuerdo, celebrado por Canje de notas 
fechadas en la Ciudad de México, el4 de agosto de 1965. Entró en 
Vigor el 14 de enero de 1966. 
Fue modificado por el Acuerdo, celebrado por Canje de notas 
fechadas en la Ciudad de México, el 19 de septiembre de 1967. 
Entró en Vigor el 28 de febrero de 1968. 
Fue modificado y prorrogado por el Acuerdo, celebrado por Canje 
de notas fechadas en la Ciudad de México, el 31 de julio de 1970. 
Entró en Vigor el 30 de noviembre de 1970. 
Fue modificado y prorrogado por el Acuerdo, celebrado por Canje 
de notas fechadas en la Ciudad de México, el 23 de septiembre de 
1988. Entró en Vigor el 7 de marzo de 1989. 
Fue modificado y prorrogado por el Acuerdo, celebrado por Canje 
de notas fechadas en la ciudad de Washington, Oc, el 21 de 
noviembre de 1991. Entró en Vigor ellO de septiembre de 1992. 
Fue modificado por el Acuerdo, celebrado por Canje de notas 
fechadas en la ciudad de Washington, Oc, el 25 de septiembre de y 
4 de diciembre de 1997. Entró en Vigor el4 de diciembre de 1998. 
Fue modificado por el Acuerdo, firmado en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, el 15 de febrero de 1999. Entró en Vigor el 19 de enero de 
2000. 

FILIPINAS Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la 
ciudad de Washington, Oc, el 21 de noviembre de 1952. Entró en 
Vigor el3 de diciembre de 1952. 

FRANCIA Acuerdo sobre Transportes Aéreos, firmado en la ciudad 
de París, Francia, el 23 de diciembre de 1991. Entró en Vigor el 23 
de diciembre de 1993. 
Prórroga París, Francia, el 18 de mayo de 1993. Entró en Vigor el 
24 de septiembre de 1993. 
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GRAN BRETAÑA Convenio sobre Servicios Aéreos, firmado en la 
Ciudad de México, el 18 de noviembre de 1988. Entró en Vigor el 20 
de marzo de 1988. 

GUATEMALA Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en la 
ciudad de Antigua, Guatem'ila, el 25 de febrero de 1992. Entró en 
Vigor el 20 de marzo de 1995. 

ITALIA Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la Ciudad 
de México, el 23 de diciembre de 1965. Entró en Vigor el 30 de 
noviembre de 1968. 
Fue modificado por el Acuerdo, celebrado por canje de notas 
fechadas en la ciudad de Roma, ¡talia, el 12 y 26 de noviembre de 
1990. Entró en Vigor el 31 de marzo de 1993. 

JAPON Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la ciudad 
de Tokio, Japón, ellO de marzo de 1972. Entró en Vigor el 23 de 
febrero de 1973. 

LUXEMBURGO Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en la 
Ciudad de México, el 19 de marzo de 1996. No está en Vigor. 

MALASIA Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en la ciudad 
de Kuala Lumpur; Malasia, el 16 de julio de 1992. Entró en Vigor el 
10 de febrero de 1993. 

NUEVA ZELANDIA Convenio sobre transporte Aéreo, firmado en 
la Ciudad de México, el 14 de mayo de 1999. Entró en vigor el 3 de 
marzo de 2000. 

PAISES BAJOS Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la 
Ciudad de México, el6 de diciembre de 1971. Entró en Vigor el 22 
de enero de 1973. 
Fue modificado y prorrogado por el Acuerdo, celebrado por Canje 
de notas fechadas en la Ciudad de México, el 6 de diciembre de 
1989 y 8 de enero de 1990. 
Fue modificado por el Acuerdo, firmado en la Ciudad de México, el 
24 de agosto de 1992. Entró en Vigor el 24 marzo 1993. 
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PANAMA Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en la ciudad 
de Panamá, Panamá, el 14 de febrero de 1996. Entró en Vigor ell 
de agosto de 1996. 

PERU Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en la Ciudad de 
México, el S de septiembre de 1989. Entró en Vigor el JO de marzo 
de 1990. 

POLONIA Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en la Ciudad 
de México, el 11 de octubre de 1990. Entró en Vigor el 17 de abril 
de 1990. 

PORTUGAL Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la 
Ciudad de México, el 6 de noviembre de 1996. Entró en Vigor el 24 
de enero de 1997. 

REPÚBLICA CHECA Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en 
la Ciudad de México, el 14 de agosto de 1990. Entró en vigor el4 
de febrero de 1991. 

REPÚBLICA DOMINICANA Convenio sobre Transporte Aéreo, 
firmado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, el 
12 de agosto de 1994. Entró en vigor el 12 de diciembre de 19961. 

RUSIA Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la Ciudad 
de México, el2 de agosto de 1976. Entró en Vigor el 11 de marzo 
de 1977. 
Fue prorrogado por el Acuerdo, celebrado por Canje de notas 
fechadas en la ciudad de Moscú, Rusia, el 10 de septiembre y 28 de 
octubre de 1991. Entró en Vigor el2 de agosto de 1991. 

SINGAPUR Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la 
ciudad de Singaput; Singaput; el 21 de junio de 1990. Entró en 
Vigor el 28 de enero de 1991. 

SUIZA Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la Ciudad 
de México, el2 de junio de 1966. Entró en Vigor el4 de septiembre 
de 1967. 
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Fue modificado por el Acuerdo, celebrado por Canje de notas 
fechadas en la Ciudad de México, el 28 de noviembre y 10 de 
diciembre de 1990. Entró en Vigor ellO de diciembre de 1991. 

TAILANDIA Convenio sobre Transportes Aéreos, firmado en la 
ciudad de Tailandia, Tailandia, el 23 de mayo de 1991. Entró en 
Vigor ellO de febrero de 1992. 

VENEZUELA Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado en la 
Ciudad de México, el 30 de Julio de 1987. Entró en Vigor el 14 de 
enero de 1988. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
• Ley sobre la Celebración de Tratados; 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
• Ley de Aviación Civil; 
• Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 
• Ley de Vías Generales de Comunicación; 

Páginas Electrónicas 
• Página de Aeropuerto y Servicios Auxiliares.
httD: //www.asa.90b.mx 
• Página de Cintra, S.A. de C.V.
http://www.cintra.com.mx 
• Página de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
http://www.sct.gob.mx 
• Página de la Secretaría de Relaciones Exteriores.
http://www.sre.gob.mx 
• Página de la Organización de Aviación Civil Internacional.
http://www.icao.org 
• Página de Scandinavian Airlines.
http://www.scandinavian.net 
• Página de Staralliance.
http://www.staralliance.com 
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